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fN1'RDDUCCTON 

la lncJustrfo cfr..• la Construcción es importante P'Jra el desarrollo económica -

del ¡m{s, Yll r¡1w In dcmllnrla tll• vidmula es cadn v1~z mayor y esto exige mfocunción 

de Índole financiera, administrativa y operativa, 1¡ue proporcione mejores rcsult!!. 

dos con <.•} mínimo 1/o csftwn:o y ~asto. 

F.11 ol prPsentc tn1twjo, veremos cómo urw Compañln Constructora .Sl-' cstnfiloce 

y funciorw, )'il sea cuma 111w .'iocll1dml ~k·rcantil Ó una PorsowJ Plsicn. l'resentarc-

mas como lii m<.•jor <Jltarnar iv11i la Sociedad Anónima, ya que ésta es una ele lns so

ciedades morc:anti les 11ue tiene mlÍS variantes en el t1specto operntivo y administr~ 

tivo. 

En este trnlJiJjo prv~t.•11tan.•mos concretamente una Compañfo Constructorn c1ue trQ. 

baja por medio riel INPVNAVf1', y por el lo r10 cuenta con un f)cpartíJmenlo ele l'cnw.~. 

Y por lo tanto anulluiremos sólo sus Departamentos de: Construcción, Personal, Co!l!.. 

pras y Contabilidad. la Soclcdml Anónima, se presentará con su fundación rfo Acui 

Consl'itutlvL1 y Ju.o.; eswtutos <Jtm Ja rtwm. 

CI Dcpnrtamento de r.onstrucc1Ón se verá como la hase ó cimiento de la r.om¡mñfa 

ya r/UC eSlC' fJc.>pnrt11mcnto real iza las ohrus lW sus Nn¡ms a tra\'(~5 de.• los rlistin-

tos tipos de.• ron tratos ele ntna. 

1':1 Departamento rlf' P<.•rso1ml, t.1mbién como un Departamento fundamental y de '111..!! 

clw importnncf<J1 yn 'IUC' sin el persorwl adecuado y c;¡¡mcitnclo no ptwde estar for

mmla u11<1 Cu111¡mriír1 ConstructrJrH. 

f:'I f)e¡mrtnmt•nto </t) <.'<imprl1S, vcrc•mos c¡ue tiene como o/Jjctivo ol '~st11dio clc>l -

mercado en Jos v1atcrii.Jlt.•s, precios, proveedores, conc/iclones de.• ventas y pagos. 

El Dc¡uJrtamcmLo de Contabiliclml, es el que ticn; más cont'lctos con todos los 

demás Vvpnrtmncntut>I m¡uí po<fomos observür muy clarnmenLo r.1 avance (_•conómico y -

financiero ck• ll1 r.ompmi (;¡ Cun~t rncl orn. 
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CAPITULO 1 

MARCO TEORICO 

ORGANIZACION DE LA EMPRESA 

1. 1 Organización de la empresa. 

El presente trabajo está basado en una Compañía Constructora que por 

ser subcontratista carece de un Departamento de Ventas. 

Realiza sus operaciones bajo la forma de una Sociedad Anónima. 

Al decir 11 Anónima 11 no significa que esta sociedad carezca de un nombre 

comercial, sino que debemos entender que no ejerce el comercio con el -

nombre propio de los socios, La denominación social generalmente nota -

el giro o ramo que explica la sociedad, 

Este tipo de Sociedad Mercantil opera con una denominación social, y se 

forma con socios cuya obligación se limita al pago de las acciones que -

han suscrito. 

Los socios no responden más allá del valor que representan las acciones 

de que son titulares. 

La Sociedad Anónima es una Persona Jurídica que existe bajo una deno

minación social. Esto es en vista de la responsabilidad limitada de los BE, 

cías, pero no se puede incluir nombres de los socios para ofrecer gara.!l 

tía• toda vez que no hay socios solidarios en esta clase de sociedad, 

El capital social correspondiente tiene que estar dividido en ac.ciones, 

representando las fracciones en que está dividido el capital social. 

La Sociedad Anónima de Capital Variable es la parte del capital autoriza

do que puede ser aumentado o disminuido sin necesidad de modificar la 

Escritura Social, 

Constitución: 

La legislación cxip,c que haya cinco socios como mínimo, asi' como que el 

capital social no sea menor de $ 25,000.00 el cual debe estar fntcgrame.!l 

te suscrito, con el objeto de evitar que bajo ningún concepto, el capi-

tal bajo el cual se constituye una Sociedad Anónirr: sea aparente, dcbié.!2 

dose encontrar exhibidas en una quinta parte por lo menos las aportaCÍE_ 
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nt1s /'ü~nrlas c•n numer11rio o Íntegramc=ntc cu.mulo el valor do las acciones

se pague parcial o tata/mente con bienes distintos del numerario (mac¡ui

fltlfin, mcrcilncliJs, muebles, etc.). 

Existen dos formas para la constitución de una Sociedad Anónima: 

J.- Por mc~dio dl' tulil sc.>ri(.• c/t' susc..ripcionvs sur·esÍ\'lJS (l,or suscripción 

µÚblicu) 1¡uu n1lmiw1 nm Je¡ C'Sc1itura social. 

Bste procedimiento t lene lugar cuando un gruµo cft• persunas (µromotorns)

trata cfo {ormar·una Socieclarl Anónima, pero no teniendo la capacidad eco

nómica suUcicmtc, recurre nl µ1Íblico a fin de invitarlo a suscribir --

acciones. Los promotores, se consideran como fundadores, ac¡uellos que ª!!. 

tos c¡ue nadie tirmen la idea de constituir la sociedad y después buscan

adhL•sloncs entre L'l µúbl ico .para que inviertan sus ahorros en Ja adqui-

sición do sus acciones. 'Hste procedimiento et> poco usual hasta ahora en 

nuestro medio. 

2. - Con un solo instrumento en el que toman parte los stJscriptores de -

todo el capit.·11 (Por comparecencia ante Notario Público o fundación

simultánca). 

J. 2 ASMl/JU!A !.'/-:Nf:llAL IJ/i AC:CJONISTAS. -

Ln 11samblca General de Accionistas está considerarla como el poder supre

mo ele la
1 
sociedad y sus facultades no tienen más limite que los que es-

tnblezca la ley y lns llstatutos. 

Rn c.>..;;te caso particular l11s asambleas pueden clasificarse en: 

J.- Asn111blec1 c.'C'nl'ral Const itut /va. 

2.- Asamblea General Ordinaria. 

J.- Asumbfoa Cc.•nernl Hxtraordinaria. 

4.- A.•uunblc.Ja (,'c.onr ... •ral lisµccial. 
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1.- La Asamblea General Constitutiva.-

Como su nombre lo indica tiene como principal objeto la constitución de 

la sociedad; en la constitución de la sodedad se nombrará el Consejo -

Administrativo y los comisarios encargados de hacer la comprobación de 

los bienes aportados, asl como también la convocatoria a la Asamblea 

General de Accionistas. 

2. - La Asamblea General Ordinaria. -

Son aquellas que se celebran cada año que determina en la Escritura -

Constitutiva, y se ocupa de la resolución de los distintos problemas a.!:! 

ministrativos. Así como Ja aprobación de los Estados Financieros y la -

aplicación de los resultados obtenidos durante el Ejercicio Social. 

3.- La Asamblea General Extraordinaria.-

Son las que se celebran para modificar los estatutos en la Escritura 

Constitutiva y pueden celebrarse en cualquier tiempo. 

4 .- La Asamblea General Especial.-

Son las que se celebran por Jos accionistas que se encuentran en cate

goría distinta con respecto al resto de socios y se efectúan para acor-

dar, aceptar ó no alguna disposición que puedan perjudicarlos, 

Lugar, Epoca y Requisitos de Celebración,-

Todas las asambleas de accionistas deberán celebrarse en el domicilio 

de la sociedad, si no reúne este requisito dichas asambleas se conside-

ran nulas, a menos de imposibilidad, debido a caso fortuito o fuerza ---
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mayor. 

1.3 ACTAti, COMISARIOS, F'ACULTADES Y OBLIGACIONES.-

Actas. -

De la Asamblea General siempre deberá levantarse acta y asentarse en el

libm respectivo y deberán ser firmadas por el Presidente y el Secretaria 

de la Asamblea, así como por los Comisarios que concurran, y cuando por 

cualquier circunstancia no se asentare el acta de la Asamblea en el Jibro

respectivo, deberá protoco1izarse ante Notario Público. 

Para que tanto una Asamblea Ordinaria como una Extraordinaria se consi

deren legalmente constituídas deberán estar representadas por lo menos -

la mitad del capital social en la Ordinaria, y por las tres cuartas partes 

del capital social en Ja Extraordinaria. 

La visilancia de la sociedad estará a cargo de Jos Comisarios que pueden 

ser socios o personas extrañas a la sociedad que ejerce su cargo tempo-

ralrnente y con carácter revocable y sus servicios serán retribuidos. 

Son facultades y obligaciones de los Comisarios las siguientes: 

1.- Cerciorarse de la constitución y subsistencia de la garantla que de

ban presentar los administradores y el Gerente para asegurar las -

responsabilidades en el desempeño de su cargo. 

2 .- Exigir a los administradores una balania de comprobación mensual. 

3, - Inspeccionar cuando menos una vez al mes los libros y papeles de -

Ja sociedad • 

4. - Intervenir en la formulación del Balance General Anual. 

5 .- Convocar a la Asamblea General Extraordinaria en caso que los admi 

nistradores no lo hicieren. 
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ó.- 1·."n g(lnt-•nJJ \'igilür iJ imitadamente las operaciones en la sociedad. 

llna voz c¡ue he tvnninaclo de rlC'tallar lé1.s funciones y facultarle~ de Jus -

Comisarios, quiero hacer la aclaración de qua Ja comisaría deberla enco!l 

trnr!:ie pur lo general en manos de un Contador Público, y,1 que es la per

sum1 indicnda para el lo, puesto que cuenta con Ja µrepar11L1'r5n y conoci-

mientos necl'Sarios pc1r,1 llevar a cabo In 111/wr. 

1. 4 r:DNSFMO A/JNINT8TFIATTVO. -

El Consejo Administrativo, es el Organo Bjecutivo de la Asamblea General 

de Accionistas, y será permanentemente con funciones propias y específi

cas para llev11r a cabo esta labor. 

Bl Consejo A<ltrrini..,trat lvo estará 'integrado por uno o varios administrad!!_ 

res nombrados di rectamente por la Asamblea General, siendo su nombramlef1.. 

to temporal y revocable en nombre de lt1 sociedt1d. 

l:.'n el caso particulur que estoy tratanclo en este trabajo el Consejo de -

Administración está integrado como a continuación se inclica, delegando -

en c11da uno ele los fJA¡mrtmncntos con que cuenta esta empresa. 

1. 5 lff PO'l'F.SFS 

La orgnnización por Doµartamentos como forma operativa y funcional por -

un buen manejo en una CompaÑi(1 Constructora. 

1.5.J fJfif'AR1'ANENT08 Q(lfi l'Ofllft1N l.A ORGANIZACION DE LA filfPRESA.-

Gerencia Ceneral: 

HJ Gorcnte p1wdc contratnr y despedir c.•mµleados y trabajadores, firmnr -
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contratos colectivos de trabajo, etc. Sólo podrá vender los bienes de la 

sociedad, si en Consejo de Administración y la Asamblea de Socios le o

torga poderes correspondientes, además tiene las siguientes funciones:

es encargado de encausar las normas de la polltica de la sociedad, vi-

gilar el cumplimiento de los acuerdos tomados con los Gerentes de Con!'_ 

trucción y Administración, Sobre la aprobación y control de los traba-

jadores. Supervisar en forma constante las operaciones de la empresa -

mediante los estados financíeros y otros informes que se elaboran, sus

cribir los contratos otorgados a la sociedad. 

Gerencia de Construcción: 

Es la vía por la cual la empresa desarrolla sus actividades profesionales 

que fueron objeto de su constitución ya que su funcionamiento se refle

ja directamente y radicalmente en las operaciones de la empresa por lo 

tanto, una buena Gerencia de Construcción, respaldada por una buena 

administración, la lleva a un éxito positivo. La Gerencia de Construc--

ción, estará a cargo preferentemente por un Ingeniero, como Gerente y 

Supervisor, ya que la función de esta Gerencia esta directamente rela-

cionada con: 

Mano de Obra: 

Con frecuencia los trabajadores que son ocupados para la ejecución de 

las obras, son moradores de las regiones en las que esas obras se rea

lizan, este personal no es consistente en su trabajo y a menudo se con

tratan y se liquidan por día, presentándose el trabajador al desempeño 

de sus labores irregularmente, en algunas ocasiones se trata de persa-

nas que no saben leer ni escribir. 

Materiales: 

Como: maderas, piedra, arena, jal, artfculos de ferreterla,. refacciones, 

etc, 
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Combustibles y Lubricantes: 

Los combustibles y lubricantes necesarios para el manejo de la maquina-

ria, se adquiere frecuentemente en los poblados próximos al lugar de ej.!:_ 

e ución de las obras. 

Gerencia de Administración: 

Ejercerá funciones correspondientes a la Contraloria con vistas a la ma-

yor eficiencia de las operaciones administrativas de la empresa, y su 

labor está relacionada directamente con el Gerente General. El encargado 

de la Gerencia Administrativa tiene a su cargo los Departamentos de Co_!! 

labilidad, Compras, Personal, y la cobranza se hará por medio de avan

ces de obra. (Estimación) asimismo, los distintos auxiliares para estos -

Departamentos, quienes deberán remitir oportunamente al Gerente Gene-

ral todos los datos de las labores recomendadas para la formulación de 

los informes, y éste deberá rendir al Consejo Administrativo. 

Departamento de Personal: 

La administración de personal está basada en lograr la superación indivi

dual de todos los trabajadores que laboran en la empresa y la obtención 

de resultados efectivos con los demás. 

La buena administración ayuda a los individuos a utilizar sus capacidades 

hasta el máximo y a obtener no sólo la máxima satisfacción inc'lvidual de 

su trabajo, sino también satisfacción como parte de un grupo de trabajo. 

Si a los empleados se les trata como individuos responderán dando su -

mejor trabajo al departamento del que formen parte. 

Departamento de Compras: 

Tiene como función principal la de tramitar y efectuar con mayor pronti-
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tud y eficacin todas las compras de materiales en general, que le sean -

solicitados por los demás departamentos de la sociedad y es el encargado 

de proveer los materiales necesarios en las obras, Para evitar retrasos -

en el avance de la obra debe realizarlas con la mayor oportunidad posi-

ble. 

Este departamento debe mantener actualización en su registro de cotiza-

ción de precios de los materiales que se utilizan en la construcción, calJ. 

dad, precios y las mejores con<licioncs económicas, ya que este registro 

es muy importante para la formulación de los presupuestos de obra. 

El Departamento de Compras efectuará la selección del proveedor aten--

diendo el mejor precio, mejor calidad y entrega oportunamente del mate-

ria] requerido. 

Departamento de Contabilidad: 

Este Departamento se encargará de la elaboración de los Estados Finan-

cieros, así como llevar un ref?istro veráz y oportuno de las operaciones 

que se realicen, este tipo de sociedad está obligada a llevar libros de: -

Inventarios y Balances y Libros de Actas que deberán estar autorizados 

ante la Oficina Federal de Hacienda, correspondiente. 

También debe de tener Libros Sociales: Actas, Registro de Utilidades y 

Registro de Acciones. Y otros Libros: Inversiones, Registro de Moneda 

Extranjera, Registro de Variación de Capital (C.V.) 

Este Departamento se lleva a nivel externo a través de un Despacho de 

Contadores. Por eso no aparece a nivel general pero tiene la misma imp.2!. 

tancia. 

1.6 Procedimientos Metodológicos.-

1.- Planteamiento de mi Investigación: 

•) Observación del organigrama de la Compañía Constructora 

b) Cómo están formados sus Departamentos? 

e) Cuáles son sus funciones correspondientes a cada uno? 

d) Cómo cada departamento está coordinado con Jos demás? 
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2.- Obtención de Datos: 

a) Observación de cada Departamento. 

b) Desarrollo y experiencia en el área. 

c) lnvestiRación bibl iográflca, 

J.- r.'lnl>oración de niltos: 

HI manrJju de dalos fue: 

n) Verifica~ si era correctamente el buen funcionamiento de cada De

partamento. 

b) Confi rnwción, si cada Departamento real iza sus funciones corres-

pondientes, 

4.- Análisis y Conclusiones: 

a) Anal icé las funciones que corresponden a cada Departamento rcsµcf.. 

tivamento, si va de acuerdo con su Departamento ó está completa-

mente clcslignrlo con los demás. 

lJ) La conclusión es, que si todos los Dt.>partamentos trabajan con una 

buemJ organización y un buen funcionamiento1 esto nos lleva a ob

tener un buen c/osilrrollo en la empresa tanto económico como de f!!, 

lacloncs i11ler¡wrsonalos. 
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CAPITULO 2 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION 

2 .1.1 Generalidades de la Gerencia de Construcción. 

A).- Dirigir el buen funcionamiento de la empresa de todos los Depa_r 

tamentos que se encuentran a su cargo, 

B) ,- Contratación de obra. 

C).- Contratación de subcontratistas. 

D). - Contratación de personal necesario para las diferentes funciones 

que tiene ta obra. diseños, cálculos, presupuestos, mano de o-

bra, etc. 

E),- Compras de materiales para la elaboración de las diferentes o--

bras a realizar. 

F) .- Cobros de trabajos efectuados de acuerdo al avance de la obra. 

G). - Junta o reunioes para conocer el funcionamiento y los resultados 

obtenidos así como los problemas para solucionar. 

2 .2 Funciones y Responsabilidades de la Gerencia de Construcción. 

Residencia de Obra: Su función es la de dirigir y supervisar las dife-

rentes etapas de construcción en Ja obra. 

Superintendente: Es el encargado de dirigir a los ingenieros residentes, 

en las diferentes obras proporcionando datos de: costo, cálculos y espe

cificaciones constructivas, 
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lng, Residente: Está encargado en la dirección y supervisión en las 

diferentes etapas de construcción, vigila que todas las especificaciones 

se ejecuten correctamente, cuida la calidad de los materiales, los termi

nados en las diferentes etapas de trabajos en proceso y el abastecimien

to de los materiales y el equipo de trabajo que sea necesario. 

Departamento de Supervisión.- Este departamento no se encuentra in

cluido en el organif!rama, Ja razón es que la supervisión es fuera de la 

compañía constructora, 

El encargado de Ja supervisión clc las obras en la construcción es el su

pervisor, el supervisor lo designa la persona que contrata al contratista 

(constructora), 

El supervisor debe de conocer y vigilar el buen desempeño y cumplimie!'. 

to de procrama en el desarrollo de las obras, 

Dentro de las funciones del supervisor podemos mencionar las siguientes: 

1.- Supervisión y control de la dirección de las obras. 

2.- Control de dirección de los presupuestos formulados. 

3.- Control y dirección de toda clase de proyectos elaborados. 

4.- Vigilar el cumplimiento de las nóminas y especificaciones de cons--

trucción en los trabajos que se ejecuten. 

5.- Vigilar el desarrollo de las obras que esté de acuerdo con el calen

dario previamente elaborado. 

6,- Vigilar en general que los servicios, actividades y los costos de 

las mismas estén de acorde con los presupuestos. 

7 ,- En forma constante supervisar todas las actividades principales de 

lo que ocurre en los frentes de trabajo. 

8. - Designar de común acuerdo con la gerencia general, el personal -

técnico y aUministrativo de alto nivel que tenga que emplearse en 

las obras. 
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9.- Planear los ingresos maestros de obra. Las necesidades de: mano de 

obra, materiales que deban emplearse en la misma obra. 

10.- Representar a la c>moresa ante los cuerpos técnicos del propic>tario -

de las obras. 

Departamento de Proyectos.- En este departamento el encargado de Jos 

proyectos de la obra es el que ejecuta los proyectos: el arquitecto, pro-

fcsionista, fabricante de mate ria les. 

El proyecto debe de desarrollarse de tal forma que se eviten peligros y -

accidentes durante la construcción y después de ella. 

Departamento de Costos.- Este departamento tiene como función principal 

el computar las diferentes erogaciones que se efectúan en la ejecución de 

una obra, como son materiales, mano de obra, y todos los elementos para 

la integración del costo. Para integrar este costo se debe establecer un -

sistema de costo estimativo que aún cuando se basa en métodos normales 

y tradicionales, Jos mismos que no son integrados a los de la contabilidad 

de la sociedad, ya ~ue únicamente sirven para datos estadísticos. 

Departamento de Presupuestos.- Este departamento es el encargado de-

formular y presentar los presupuestos por lo cual es muy importante que 

este departamento cuente con la información veraz y actualizada de costo 

de ma terialcs, mano de obra y supervisión de tiempos y movimientos de -

ejecución y programa de obra, obtención de licencias, permisos y autori

zaciones. 

2.3 Contratación de Obras. 

Para una contratación de obra, existe·n tres tipos de contratos pudiendo 

elegir el que más le convenga al contratista. 
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Tipos de Contratos de Obra: 

1. - Contratos a Precios Unitarios 

2. - Contratos por Administración 

3. - Contratos a Precio Alzado 

Contratos a Precios Unitarios: 

Este contrato se celebra entre una empresa constructora (contratista) y 

el proEJietario de la obra. r'J propietario de la obra debe estipularlo. 

El contrato a precios unitarios nos indica cuál es el importe de }a obra, 

el plazo de la terminación de la obra, en qué consistá la obra, especi

ficaciones, así como 1a observancia de las leyes, reglamentos, licencias, 

permisos que marca la ley, también estipula la fecha de iniciación de 

ejecución, vig:iiancia y dirección de obra, estimaciones, pagos progresi

vos, garantía deJ anticipo, modificaciones, ampliaciones de} plazo, res-

ponsabilidad del contratista, etc. 

Lo principal de este contrato, que se distingue de los demás, es que el 

importe de la obra se respeta desde el principio hasta el final de Ja o-

bra. El precio va de acuerdo a la cantidad de la obra. 

El precio unitario incluye: costo directo, costo indirecto y utilidad de -

obra. Es muy importante estipular en el contrato Jos precios tanto de -

Jos materiales como de Ja mano de obra. 

Contratos por Administración: 

En este contrato el contratista debe dirigir, supervisar y adminstrar la 

obra, cobrando por esto un porcentaje que es aplicado al total de los -

gastos según memorias o estimaciones semanales, quincenales o mensua

les y es muy importante aclarar que el propietario es el responsable 

directo de todas las obligaciones creadas ante terceros, 

Las memorias son listas detalladas de los costos, durante cierto periodo 
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,Y úaberá tmoxarsC'lt~s todos los comprobantes de gastos los cuales debE.•rán 

expvc/lrso u nombre del douÑo de la obra as{ como todos los pagos físca-

Jcs y li<¡uiclac/ones del I.N.S.S. 

El contrata administrativo su.función principal es la de supervisión. 

Ch1tral<.t:i R Precio Al:tado: 

t.'ste ti /JO ele contrato SP celebra entre una empresa constructora y el prf!. 

µletariu de lH .obra, el cual varía con el contrato a precios unitarios.

en el que al d<!terminarse el importe de la obra el contrato a precio ai
zarlo, se l111co de acuerdo a las diferentes etapas de construcción, como -

sería por ejemplo, determinar el importe total de albañilería de las di

ferentes fases rle construcción utilizm1as, así como al importe de: car-

µintería, herraría, fontanería, pintura, electricidad, etc., consideran

do ya en estos totales costo directo, costo inclirccto y utilidad del CD!!. 

tratista hnsta l lcgar a determinar el "Importe Contrato", 

En este contriJto a precio alzado nos indica' que los µrecios no se defi-

ncn si 110 se paglln de acuerdo a las variaciones que tienen los precios -

en Ja actualid11d, 

Importe Contrntado.- F:l pago de los contrato, o sea el •Importe Contra

tar/u" t:m /Jaco dt.• Ju Hi~uicnte manera: 

fü1 l'l contrato a prccioH unitarios se fijan los precios y el pago en -

var las etapas. 

- en al contrllto a precio alzado se establece un porcentaje equitativo B 

lus µrucio:; contn.Jtm/o.s para evitar eventualidad durante el desarrollo 

de la obrll y m•ltar qur los posibles /Jumentos vengan a mermar .la utili 

dad e/u Ja empresn y así nl término rlf' la obra se pagll Ja diferencia --

c¡uc oxi stt•. 
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"CONTRATO DF. OllRA A PRl?CIOS UNfTARIOS" 

CON1'RATO PAi/A LA CON81'Rl/CCION J!R •••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••• 

CON'l'Ri\TO IW OIJRA, a precios unilHrlos que c&lobrnn µor una partr:i., •••••• 

• • • • • • • • ( NvmhrP tle l él persona n C'mpresa prn11 i et¡1ri o) CJUP fln Jo s11cesi vo-

sv tlenomlnará .,¡ PROPTl'TARIO •••••••••••••• ••••• y por orra .............. . 

(Nombre de la 1u~nmna o empresa contratante) a la que se denominará CON

'/'RA1'1S'l'A. 

A NT/iCE DE:NTES 

I.- l:'L PROl'fl:''li\RJO, con domicilia en ......... .,declara ser clueÑa riel pr~ 

dio ubic.1do en ••••••••• ,.No •••••• Calonia ••••••••• Zona Posr11I. ••••••• 

r..r ......... .. de la ciudad de ............ con la forma y dimensiones-

que aparecun en los planos anexos a este contrato. 

TI.- EL PROPJl::1'ARIO declara, además que ha orlvsignado al. ...... (tltula y-

11ombre clcl profosionista) como ...... .... DTRliC'/'OR DE LA OBRA, quien -

será el perito responsable de la misma para lo·.cua1 tiene expedida -

la Cédula Nº ••••••• de la Dirección General de Profesionistas de la -

S.P..P. y c.d Rc>Ri . ..,·t·ro como Perito Rcspnnsnble N° ••.•.. ,C'n la Diro----

cción el!! Obrm; Públici!S de .......... (Nombre de la Ciudad). 

111 .- 1¡1, UONl'llA'/'IS'J'A, con domicilio en ........... • dvcfora "star registr!!., 

do en In Cámara Nacional de Ja Industria de la Construcción con el-

Nº • ·······.y dvcJanJ además tener el equipo necesario para rcalizar

est,1 obra, el cual consiste en: 

IV.- l:'L 1'110/'fli'fARfO, por medio de esre contraro, encomienda al Contrati§.. 

tn Ja cjccució1l de las obnis que ap,1reccn detalladas en los pJanos,

canticfrJdcs ele nbrn y especificaciones, anexos al citado contrato. 1'."'2._ 

lt1s ol,r:is S(' l lt•\'nnín c1 c.:c:1bo de ncuf'nlo con las siguientes: 
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r: l. A U 8 U L A 8 

PRUlliRA: Descripción 11" la ollln.-

La obra constará de las siguientes µartes: (indicar los distintos edifi

cios y número de µisosr las construcciones complementarias y el desUno

de todo.< el los). 

SF.GUNIJA: AnL'Xos d" esto contrato.-

Son anexo.s de o~tc contrato y forman µarte integral del misma, los si--

guientes documentos firmados por el PROYfC1'/STA, el PROPIETARIO, el CON

TRA 7'I STA, y c>l nI RfCTOR Uli LA OBRA. 

a).- El proyecto <lrC/Uitcctónico que consta de •••••••• , • • pltmos 

b),- /:,'l proyecto estructural que consta de., •••••••••.•• µlm1os 

e).- Los proyectos de instalación (eléctrica, sanitaria, de aire acondi

cionmlu, t..'levm/orL's, cte.) 

d).- l8s cantidades ele obra por ejecutar que aparecen en ......... partí--

das da construcción, 

3).- / .. as csp(•cific¡1ciorws de construcción c:orrespomlirntes a Jns cita<lns 

cant idLJdt..•s de obnJ. 

'l'ERCliRA: l'royectos.-

lt1 elaboración ,fo Jos proyc•ctos c¡uc deberán . ..;uj(•tars(.' a ll1 o/Jra, no ::;un

matcriu de e..-.:tu contrato. Dichos proyectos cncoml•nrlmlos previamente a -

las pcrsu11us u empn•.:ws cuyos nombres y tli rvc.:c:ivnes d/JlJrt'Cl!fl 11 c.:u11t 1'nuc.1-

ción: 

Proyectos Ar<¡uitl'ctónicos ••• ••••••••••••••••••••••• 

Proyectos estructurales •••••••••••••••••••• , •.••••• 

Proyc•ctos de l11sLé1ll1ció11cs •••••• •••••••••••••••••• • (eléctric11, stJnltnriu, 

de ai'n! aconrlicionndo, de L•levadores, etc.) respectivamente. 

El uutor o autoros de los proyectos antes mencionados, se les 11amará el 

CON1'RA'J'IS1'tl. 
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El contratista podrá solicitar del PROYECTTSTA, directamente o por condy_ 

to del PROPIETARlD o el DTRECTOR DE LA OBRA, todas las aclaraciones que

ju¿guo necesarias sobre los proyectos, lns cantidades de obra y las esp!f!. 

cif'icaciones, así como el faltante de los mismos en caso necesario. 

CUARTA: Clintidades de Obra.-

f..a li . .,ta r/c cantida<fos de obra por E.•jecutéir, anexa a este contrato ha sl_ 

do elabornrla por el PROYF.CTISTA 1 y contiene todas las partidas de cons-

trucción que puedan tener csp(lcificación o precio unitario diferente. 

QUfNTA: lispecificaciones,-

En lc1s especJ ficaciones de las partidlJS de construcción anexas a este -

contrato, que también fueron elaborarlas por el PROYECJ'fSTA, aparecen si

µrocedon Jos datos siguientes: 

a).- Nombre, dimc;mslones, resistencia y calidad de los materiales que se 

van a emplear. 

b).- Procedimiento de construcción, indicando la herramienta o equipo y 

la calidad r/(> mano de obra requeridos. 

c).- Tolerancia en las dimensiones, en la resistencia y la calidad ele -

lo::; materiales que se van a emplear. 

SliXTA: Importe> rle /11 Obra.-

1~·1 importr~ 1fo lc1 obra s~· calc4lará aplicando, a las cantiJacles de obra -

cstimadns, los precios 11ni torios que apnrccen junto n dichas cEJntirlades

dc obr@. Bstos precios unitarios incluyen: costo directo, costo indirec

to y ut i11 dac/los r/e 1 CONTRA'I'IS'l'A. 

De acuerdo con lo anterior el importe total de esta obra es de $( •••••• ) 

ll'l l'ROPIE'I'AllfO Y I::L CON'/'lltl'/'fSTA convienen en que, si varían notoriamente 

l11s conc/icia11cs de trabajo por causas ajenas a ellos, en un porcentBjc -
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mínimo de ............ , ••••••• fijarán de común acuerdo t•J aunu.>nto o dis-

minución equitativos a Jos precios contratados. Se anexan precios de ma

teriales y mano de obra básicos, y los porccntajos de mano de obra en -

Jos principales conceptos. 

S1'P1'IMA: Plazos de terminacion de la Obra.-

'f'odos lus trabajos detallmlos en la lista do cantidndes de obra anexa a

este contrato, deberán quedar terminados en un plazo total de, •••••••••• 

dÍtJs de calend.irio contados a partir de la fecha de iniciación dl' la o-

bra, fijada como se indica en la claúsula deácima de este contrato, 

Además debido a la importancia de esta obra, se rlü•ide en •• , •• , •• , •• •• e

tupasi para las que se fijan los plazos parc.:iales siguiente, contadas -

tumbién on dlas úe calendario desde la fecha de iniciación de la obra: 

lt1. etapa (Dcscrlpció11) Pla?.o •• ••••••••••••••• , •••••• • l>las. 

2a, etapa (Descripción) Plazo ••••••••• _ ••••• , ••• ,., •••• llfos. 

Para que la obra se pueda considerar termin<'Jda, se deberán haber cjr..~cuti:! 

do satisfnctorlé1111entL1 todos los trabajas antes menciotwdos, y sólo se tQ 

lPrarif la falta de µequeÑos detalles de acabado c¡ue no afecten el bucn-

aspl'cto y funcionamif•nto de dicha obra, los cuDlc::; clcberAn quedar termi

rnulos antes de la rccepción de Ja misma. 

Si l'l CuntraLi~ta 110 termi11a la obru c•n (_•] ¡l/azo totnl nrriha cstipuJ.u/o, 

l/cbt•ní pagar al prupü~t;:1rio urw multa ele$( •••••••••••••••••••••••••••• ) 

por n1dn dín Úl' n•t11n/o t'tl Id Ll'l"fl1i11.:Jciú11 1/v Ja 1111.snw. Si por el cunt.n1-

rio el t:oN'fRA1'IS1'tl termina la obra antes del mencionado plazo, el PllOPifi 

'l'AHJIJ le dará unlJ bnnifir.1Jción de$( •••••••••••••••••••••• ), por cada -

dln rle adelanto de la obu1, 

l..-J mu/ til por retardo o In bonificación por mlelantmlo en cwln uno dr Jo:-: 
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plaY.os pt1rciales será de ••••• , •••••••• , , ••• % de la correspondiente al -

plazo total. 

OCTAVA: Observnncia de /.,eycs y Reglamentos sobre Construcción.-

El Contratista deber,1 observar en la ejecución de esta obra todas las L!!_ 

yes y Reglamentos sobre construcción que setrn aplicables ti la misma. 

NOVf.'NA: Licc11cias de Construcción, Tnfracciones.-

El director de Ja obra, deberá recabar las 1 iconclas de construcción que 

sean obligatortas en lt.! locnlidad haciendo las gestiones necesarias ante 

Jus tJutoridades carresppndientes y quedando ante estas como respansable

dc Ja ejecución de dicha obra. Si al gt.•stioni.Jr dichas 1 icencias, el di-

rector do Iu obra pedirá dl proyoct is ta directamcnto ó por conducto del

propivtario, c¡ue hlJgéJ las modificaciones necesarias a dichos proyectos. 

El importe do los derechos de licencias de construcción que tengan esta

blecido las autoridades y el do las copias de los planos y documentación 

anoxa que sea necesaria para la tramitación de las mismas, estará a car

go del propletnr io. 

Será también obligación del úirector de la obra, dar los avisos a las a_!! 

torldades, de iniciación y terminación de obra y en genera1, todas las -

notificaciones que sean obligatorias en el lugar en que se construya es

ta obra. 

/ .. m; multas debidas a infrncciones a las Leyes y Reglamentos de construc

c.: ióri ocasio11uc/as por úolu u twgligE.!tJCÍlJ en vslu obrn, clu ¡mrlu dt.•l cou-

trntis'ta, deberán ser pagadas por éste. 

D/iCINA: lnlciación de fo obra,-

Hl contratista debcrLJ inicilJr la obra inmediatamente después de la firma 

<lo t.~stc contr<1to, comenzará desde la fecha en que las autoridades den -

la.s licencJ,1.s de construcción do dicha obra1 y siempre que en la mencio

nada fecha el propietario rió al contratista el anticipo que se estipula-
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en la claúsula decimaquinta de este contrato. 

DECIMA PRIMERA: Ejecución de la obra.-

El contratista queda obligado a encargarse de una manera total de la ad

quisición de los materiales de esta obra, salvo que e\ propietario se obli

gue a suministrar oportunamente algunos de ellos, y de la contratación -

de los diversos trabajos que van a ejecutarse, así como la dirección, es

timación y pago de los mismos hasta la terminación y recepción de la o-

bra. 

DECIMA SEGUNDA: Vigilancia de la obra.-

La vigilancia de esta obra estará a cargo del contratista, quién para es

te efecto, designará el personal necesario. 

DECIMA TERCERA: Dirección de la obra.-

El director de la obra es el representante técnico del propietario para -

vigilar el cumplimiento de este contrato durante la ejecución de la obra, 

sus obligaciones principales son las siguientes: 

a).- Dar los trazos y niveles necesarios para la construcción una sola -

vez. Será obligación del contratista conservar tales trazos y ni ve-

les. 

b) .- Vigilar que la obra se ejecute de acuerdo con los proyectos aprob!!_ 

dos; y que las dimensiones, t·esistencias y calidad de los materia-

les, as! como la calidad de la mano de obra estén de acuerdo con -

las especificaciones aprobadas. 

e).- Formular las estimaciones periódicas de la obra ejecutada o 1·evisar 

y aprobar las relaciones de gastos de obra. 

d). - Hacer la revisión detallada de la terminación de la obra y del buen 

funcionamiento de sus instalaciones, rindiendo el informe corrcspo.!!_ 

diente, según se indica en la cláusula décima de este contrato. 

Todas las órdenes que el director de la obt·a dé al contratista deberán -

hacerse por escrito, 
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DEC!NA CUAHTA: Tolernncia de Construcción. -

Lu toJerancit1 clu Uimcmsioncs, resistencia y calidad en loR materialct> -

que se emµlcan y la calidad de obra que se ejecuten, aparecen estipula-

etas en l¡¡s csperi ficaciones anexas a f'.StP contr,1to. 

Si en la t..•jccuc ión rlfl esta obra so exceden alguna o algunas de las tole

rw1c ias mcnt·ione,ul.:1~;, el directur ele ll1 ohrlJ pt.•diní por escrito al contr!'.!,. 

tist,1 , dirocrwnC'tlf<.' o por conducto dvl propiPtí.Jrio, que retire los mate

rialí!s clefectuosos o domuc],1 Ja parle inaceptable ele la obra. 

OECTMA QUINTA: F.stimacion<•s y pagos progrvsivos en /,1 obra.-

Al firmarse oste contrato, o dentro de los ••••••••••• dlas siguientes al

de sufJrma, nJ propietario dará al contratista un anticipo igual al.•••• 

% del importe total Jl' la obn11 el cual qL1cdüfa gnnintiz<Jdo en la formn 

que se indica en la cláLJsula clc~clma soxtti <le este contrllto. 

¡.;J director dela obra hará (quincenal mente, mc11sualmentL"1 etc.) una eSti. 
mación de lns cantidades do la obra ejecutada durante ese interválo de -

ticmrw, y, nplicarnlo los precios unitarios nncxos 11 aste contrato, c:al-

culará el importP totnl de dicha estimación. ITl pago del 95% de la mis

ma será hecho al contratista por el propietario a 111iis tardnr •••••• ellas -

de calendario tlC'spués de la fecha de esta estimación. en caso contrario, 

L'l propietario pnganí al cantratlsta intenmcs moratorias r1 razón dul ••• 

% menSLJal. 1~·1 5% n•.stcrntc:.• de cada estimación se retendrá hasta la recep

ción total e integrará al pago final. l~'l contratista podril optar entre -

esa daducción del 5% ó la entrega de una garantía equivalente. 

l.bl importe de cuela ustim11ción se deducirá tc11nbién un •••••• % hasta la to

tal amortizilción clvl <int.icipo. 

/JECIMA SEXTA: GMa11tl11 d<'l tmticipo.-

Pnra garantizar al propietario el anticipo que ha dado al contratista, -

según la cláusula décima qul11ta de este contrato, el mencionado contra-

t i::;tu dar;Í fio11u1 o la gardntfn que se convcngé1 por el imparte del anti-
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po, ln cual está vigente lmsta Ja total amortización rlol mismo. 

O/:'CTNA SII/'1'11/A: Recepción parcial de etapas de obra,-

Debido a la importm1ci,1 dela obra, la recepción rle ésta se hará µor eta

pas, <le uc11enlo ron la división do obra inrlicmla en la c//wsula séptima

de este contrato. Para esto. el contratista dará 1H·iso por escrito, al -

director de Ja obra, dí' la terminación ele cada ctnpa; y éste µrcdlJ revj_ 

sión rleta/ Jwfa <le lli misma, rendirá nl propietlirio lln informe escrito en 

el c/uc• liagti constar lo anterior, dando copia clel mismo al contratista. 

Dcntrv de lm; 15 días de calendario siguientes él la feclia cm que el con

t.ratistt1 dió el aviso moncion~ulo, se lcvw1taní un acta de recepción par

ciHI ele cstn etapc1 e/o la obra por el proµlctlJriu, qucdnndo a partir de!!. 

Sif fC'dw a cargo del mismo propietario, lll conservación de dicha etapa. 

Dl\rflfA rx:TAl1A: Rece/!CÍÓn total de la ol>ra y pago fin111.-

f..'1 contratista dará aviso por escrito al director de la obra de la ter!.

minación de éstai y el mencionado director de la obra, precia revisión

dc la termintJción de ésta ydel buen funcionamiento de las instalaciones 

ele la misma, rendiní al propietario un informe escrito en el que haga -

constar Jo ;mterior, dando copia del mismo al contratista. 

finalmcmtc>, dentro de> Jos 15 d{as de calendario siguientes, a la fecha-

en 11ue td cuntratisla <lió el aviso mcncionaclo, so levanturá un acta de -

rccc,,ción totnl cfp /;J nl>n1 por ol propicuu¡io y éstP hnní 111 contratista 

el µllgti.I final del 5% del importe de la obra, si éste fue retenido de sus 

(.•stiumciom.1H, .so,1.t1Í11 ll1 cláus111a décima quinta de c:;tc contr11to. 

Di.'CTllA NOVr.'NA: lfocli ficllciones pedidas por el presupuesto. -

Hl propietario podrá lwccr la8 modificaciones <JUe estime convenientes al 

proyec.:to en vjccuc ión o a Ju obra cjecutadn 1 pero no debe dar Órdenes dJ. 
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rectas a los subcontrnti~tas o trabajadores de Ja ol>ra. sino que ped1r8-

al contratista un presupuesto dD l8 modificación que desea, 

No debe iniciarse ninguna modificación de obra sino hasta </UD el propie

tario haya aprobnúo, por escrito, el presupuesto correspondiente y se h!!.. 

ya definido si esa modificación amerita aumento en el plazo de terminii-" 

ción de la obra1 as{ como incfcmnizacián por nwteriales ya adquiridos que 

na puedan uti lü:arse µor causa de osa mottifican'ón. 

VTG/iSfNA: AmµlitfciÓn cJeJ plazo de terminación de la obra,-

F.1 µlazo de terminución de la obra estipulado en la f,Jáusula séptima de

este contrato. sólo parirá umpl iarse en caso ele que haya modificaciones -

de obra pedidas por el propietario tjue lo amerite, en caso fortuito o de 

fuerza mayor de actwrrfo con la l.egislación vigtmte, o por mur:U•J acuanlo 

VIGeSIMA PRINP.RA: Responsabilidaddel Patrón.-

el contratistll nsume todas las responsabilidades del patrón con a los 

trabajadores f]UC .se emplevn lm eHta obra, directamente o µor medía de 

subcontrat is tas. 

Por tnl motivo, queda a cargo del contratista y de subcontratistas hn--

cor Jas nwnif"ostacionüs, dec/ucciones y pagos dol impuesto sabre el pro-

ductv tlc..•J trab.1jo y,¡,,.! Iascuotas dl.'l Seguro Social de los mcncionndos -

t rabnjadores. 

VJUliSíMA, Sé'G'UNDA: Orrns responsabilidades del CONT/IATIS'l'A.-

Bl contratista será íQSponsablo por los daÑos a terceros que produzca, -

por causa, la ejocución de esta obra. 

No .sl•rú rt..>S/'Wl:3iJ(J!U vl mcm:iww.du contratlHUJ µur cluÑoH a terceros que -

ClJUHl' la obra, utribullilL~s ni proyecto o a las especificaciones. 
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Si el contratista uti 1 iza enesta obra µroceclimi<mtos de construcción pa

tentados, quedaní a su cargo el µego do la.s regal las cofrespondientes, -

salvo r¡w .. J ~P convenga lo contrario por esc..rito con el proµietario. 

VJG~'SlllA n'llC&'RA: Subcontrato.-

F.1 contn1tisra podrá otorgar los subcontratos, por obras cspecia1úrndr1s 

tale~ como plomería, carpintería, etc., que estime com•enicntes, pero él 

so~ui rá siendo el único responsable.-" anate el propietario de lo estipula

do en este contrato. 

V T<:iiS lNA CllAR'l'A: Sus¡iensi6n '/'emporal de Ja obra. -

El propietaria podrá pedir al contratista ll1 suspc11sió11 temporal do la -

obra cuando as! com·enga a sus intereses, pero antes deberán convenir ª!!!. 

bas partes el importe de lu compensación que el primero µagnrá al segundo 

por los daÑos tJue lt:' cause dicha suspensión. 

VIGESIMA QUlN'l'A: Cancelacion de este contrato.-

Este contrato podrá cancelarse.antes de la terminación de la obra, si u

na do las 1mrtcs así lo solicita. por escrito y con •••••••••••••• • d{as de 

nntlciµnción ele> lr1 otra. So procederá en la form.1 sigientL's: 

En primor Jug,1r so hará una estimación de la obn1 ejecutélíla lrnstlJ 111 fu

cha uunque so convC'ngn la cancelación mencionada1 y do 11cucJrdo con rlicha 

estimación y con lo estipulado en la cláusula sexta de este contrato se

hará la liquic/nción de esa obfa ejecutada. 

Además, la parte solicitante convendrá con la otra parta, el importe de

la compensación que 111 µrimcn.1 deberá pagar a la segunda por los daÑos y 

perjuicios que le cCJuse dicha cancelación. 
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VTGP.STllA 8F.X'I'A: Arbitraje en caso de controversia. -

S i el proplc•tario y el contratista tienen controversia sobre la interpr~ 

tación de alguna de la cláusulas de este contrato o sobre algún asunto -

relacfonarlo c.:on la obra contratada, que no este previsto en el menciona

do contralor ambas µartes se obligan a someterse al arbitraje de la Tns

t"itucíón siguiente, designada como árbitro; 

l.- r.ámara Nacional de la Tndustria de la Construcción Delegación Jalis-

co. 

2,- Colegio ele Arquitectos de Jalisco, A.C. 

Para rlar a conocer esta designación, el propietario se obliga a enviar -

a Ja fnstJtución correspondiente, dentro de los 15 días siguientes a la

fecha ele la firma, una copia de'l prcst.-.nte contrato, pidiendo su acepta-

ción por escrito ya c¡ue serán notificadas ambas partes. 

El f.11/o de esta institución será inapelable. 

VIGESTllA SEPTIMA: 1\1 presente contrato se firma por duplicado en la ciu~· 

dad de ..................... .. Jalisco y después de haberse enterado debi-

montt.• rll• su cont(~nirlo Jo~ firmantes, el .• , •.•.....•....•...• . de ••••••••• 

da 19 ............. .. 

/iL PROPil\1i\RIO ó'L CONTRATCS'l'A 

Nª de Reg. CINC .......... 
Nombre y cargo descmpeÑado 

en la empresa. 



- 27 -

"GON'l'RA'J'() /J/i 011/IA A Plll:'CIO AL7.AIJO" 

CON'/'llATO Dé' O/J/IA, a precio alzarlo, que celebra: poruna parte .......... .. 

(nombre de la personu o empresa propietnri<J), c¡ue en lo sucesivo se den!!_ 

minará C'l PROPTEt1RfO, y por la otra ••••••••..•••••• (nombre de la persona 

o empresa co11structon1J, que se denominarát•t}I CONTRA1'JSTA. 

ANTECEDEN'/'r:S: 

T.- EL /'110/'rti'l'ARTO con domicilio en ............ t/pc/.irn S<'r du<•Ño du/ --

predi u u!Jic<ulo e>n la c:¿¡]Je •••••••• No ••••••• Colcmia •••••••••••• í'..P •• 

C.P •••••••••••• de esta ciudad, con in formn _v dimensiones c¡ue .1parcce11 -

eu lo8 µlll~OH wwxos a este contrato. 

II.- EL PROPU:TA/110 d<>clara, ad<'más que ha designado al ••••••••••• (dtulo 

y nombre del profesioll ista), como DIREC1'0/I /Jfi LA OBRA, quien será el pe~ 

rito responsable de Ja mismar pc1ra lo cual tiene expedida la Cédula NrJ,. 

de la Dirección Ccmeríll de Profesiones do lc1 S.E.P. el registro como Pe

rito lfosponsubll' Nq••• •••• c111 lc1 lJirccción de Obras P1Ífdic11s <fe •••••••••• 

(nombre de la ciudml). 

III.-r:L CONS'/'llllCTO/I, con domicilio en ......... (nombre de Ja ciudad y 1's-

taclo), cleclani estar registrilllo en la C.1mara Nncional e/Lo lll Tmlu.stria du 

llJ Construcción con el N1J, •••••• •• t dccl11ra mfomás toner el ct111ipo nccP

sario para real lznr estn obra: 

IV.- El PllOPTP.TARTO, por medio de este contrato. encomienda al CONSTRUC

TOR la ejecución de las obras quo aparecen detalladas en los planos, ca!!. 

tidades de obra y especificaciones nnexos al citado contrato. f:stas o--

br,1s st• llovunín a cubo de acuerdo con !ns siguientes: 
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C L A U S U /, A S 

PllCMERA: Descripción ele la obra,- La obra constará de las siguientes 

partes ••• ,,, ••• (indicar los distintos edificios o cuerpos y su número de 

pisos, las construcciones complementarias y el destino de todos ellos). 

Sl!GUNDA: An<>xos de esw contrato.- Son anexos de este contrato y forman

p11rtc lntegranti:: del mismo los sigientes documentos, firmados por el PRQ 

YEC1'TS'I'A, oL PRDPIE'I'ARIO, EL CDNS1'RUC7'0R I' E/, DIRt'C7'0R Dt' LA OBRA: 

a).- f:.'l proyecto nrqlbitectónico que consta de ••..•.. planos. 

/J).- ~;¡ proy<>cto estructual r¡ue consta de,. ......... planos. 

e).- Los proyectos de int1talación . .•...•.....•. (eléctrica, sanitarios, 

aire acondicionada, de elevadores, etc.) que constan ele ••••••• • plE._ 

nos respectivamente. 

d).- Las cantidades ele obra por ejecutar que apar<>cen en ........ partlc/as 

de construcción. 

e), - Las os pee i ficacioncs ele construcción correspondientes a las citadas 

canL idlJCles de obra. 

7'/\'RC/1'1/A: Proyectos, - Ln el11boraci6n de los pfoyuctos a los que deberá -

suJetéJrse la obra, no son materia de este contrato, dichos proyectos fu!!_ 

ron <.mcomcndados prev lamente a .las personas o empresas cuyo nombres y -

di rece iones aparecen 11 conti1111ación: 

Proyecto •Arquitec:tónico ..... , .•••.......•...• 

Proye1 tCJ f:structural., ...... , ••• , ... , .... , ••• 

Proyecto ele Install1cioncs .............••••.. , 

(eléctrica, twnitaria, de airD acondicionado, de elevadores, etc.) reSP!!.· 

tivamvnte. 
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Al autor o twtorc:::; ch" los proyectos antes mencionados se les llamará: el 

PROYP.CJ'TS'fA. 

eL CONS1'RUC'f0/I podrá solicitar del PROYE:C'fIS'J;\, directamente por conducto 

del DIRP.C'/'OR DI:: LA OBRA, tadils las aclarnciones que juzgue necesarias SQ 

bre los proyectos, las ClJlltidades de obra y las especificaciones, así C!?, 

mo el fa] tan te n los mismos en caso necesario. 

CUARTA:- Cnntidades de obra.- La lista de cantidades de obra por ejecu

tar, anexa a este contrato, lw sitlo elnboradc1 por el PRDYECTTSTAr y con

ticnf' todas las· partidas de construcción c¡ue puedan tener especificacio

nes o pn•cio 11niu .. 1rio difcrent0. 

QUIN'l'A: Espc..•cificaciones.- En .las especificaciones de las partidas ele -

construcción anexas 11 este contrato, 11ue tamJJién fueron elaboradns /JOT -

el PHOYF:C'/'ISTA, fl/Jllr('ccn si procede, los datos .i.;iguientf's: 

a).- Nombre, dimensiones, resistencia y calidad de los materiales que se 

se van lJ omµlcar. 

b).- Proceclimicuto ele construcción. inelicanrlo la herramienta o equipo y

la cal ldnel ele mano de obra requerida. 

e).- Tolerancias en lm-; dimensiones, resistencia y ca1idad rle los mDteri!!. 

les que se vrm n emplear en Carla partida de construcción. 

SEXTA: Jmporu) rfo 1i1 O/Jra.- El importe totn1 de esta obra, incluyendo-

costos dirnctos, y utilidml del CONTRATISTA, es de$( ••••••••••••••• ,.) 

do.sg1osnblc en los >-:rupos de partidlJs siuuicntcs: 

TllPOll'fE Df; 1.A OBRA 

AlbaÑi !ería 
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Carpintería 

Herrería $ 

Decoración $ 
Diversos $ 

Estructuras de Acero $ 

Bstructura de Concreto $ 

Vidrios $ 

Tnstf11ación F.16ctrica $ 

lnstalacionos E;1•ccic1les $------·--------------
Instulación Sanitaria $--------------------~ 
l'forlra Natural y Artific.$ _____ _ 

Pintura $ ______ --------------~ 

Pilotajes y Atagulas $ ______ ---------------· 

Utl'DllTE TOTAi, $ _____ -------------

El l'RDPTe1'AR!O Y UL CONSTRUCTOR convienen en que, si varían notoriamonte 

las condiciones de...• t rabnjo por c,1usas ajenas a el los en un porcentaje mi 

nimo de •••••••••••• fijarán de común acuerdo, el aumento o disminución ,g_ 

quitntiva a] importci contratndo. So ;mexan procius de matorialos de mano 

de obra básicos. 

SHP'l'll/A: Plazos de 1'crmin11ción de la obra.- Torios los trabajos detalla

dos l!n lu lista do cant iclr1dcs do o/Jra anexa a este contrato, dcborlÍn quf:_ 

ciar terminarlos en un plazo total de •••••••••••• ,días calcnclurio canta-

dos a partir do la fecha de iniciación de la obra, fijada como se indica 

en léJ cl¡íusula clécimll de este contrato. 
Además, debido a la importancia de esta obra, so divide en: etapas, para 

Ja.':i c¡u<! ::w fijw1 los ¡1lazo.s fléJrcíales siguientes, contados también en -

rlías de calendario desde la fecha de iniciación de la obra: 

Ju. E'téJ{Jll ••••••••••••••• 1 1J{"1s efe plazo •••••••••••••••••••••••••• , •••••• 
Descripción. 

2a. Htapa ............... r Días de plazo ................................ . 
Vcscripción. 
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Para quc..1 la obra sn pueda cunsirlPréJr tcrminndn, se deberán ha/Jer ejecut!!_ 

do sntisfactoriamentc- todos Jos trabajos antes mencionados, y sólo se t.!!, 

leraní la lalta de puqueÑos detalles de acabado c1ue no afecten al buen -

aspecto y buen funcionamiento de dicha obra, los cuales deberán quedar -

turminmlos <'Jntes de la rccc¡>ción de 111 misma. 

Si el CONS'J'JWr'!'OR no fc.•rmin.:i 111 ol1rn en el plazo total arriba estipulmfo, 

deberá pan,1r u 1 PRO!' IE'I'Ah' JO 11na multa de $ •• , • ............. ( ........... . 

• • • • • • • • ) por cmlll dlri ele n•tardo en lti terminación de la misma. Si fJor

cl contniriu, el rONSTIWCTOR termina la ofJn1 lllltes rfr~J mc11cinnado plmrn-

el PROl'IBTARIO le! dad 11n11 l>onificaci.Jn da$ ................ ( .......... . 

••••••• )por cnd;J clfo de aclu.lnntado en tcrmi11ació11 dv Id obrLJ. 

ln multa por retardo o la bonificación por ndelnntado en cada una dCJ los 

plazo.s parciales st.•rá el porccmtaje correspo1Hliente al plazo total. 

OCTAVA: Obsen-ancia úe /,eyes y Reglamentos sobre Construcción.- El CON§. 

TRUCTOR deberá observar en .la ejecución do esta obra rodas Jns [ ... cycs y -

Reglt1ml1ntos sabre Construcción quL~ sean aplicables a ln misma. 

NOVENA: Licencias de Construcción, Tnt'rncciones, - el DillECTOR DE LA 0-

BRA deberá recabar las licencias de construcción que sean obligatorias -

en la localidad cfo est11 ofJrn, hacionclo las gestiones m1cc.stiri1Js ante J.:1s 

autoridades corrc~put1diPntos y r¡uecfrmc.Jo u11t·u éstas <.01110 l"cs¡wmm!J/L• rk• -

ln ejecución de cliclw obra,si al gestionar dichas licencias, J,1s mene/a

nudas autoridaclc•s ol>Jetm1 total o parcialmC'nte los ¡1royccr..os presPtJt'1C/os, 

el DIR/il!TOR DE LA OBRA pedirá al PROYECTISTA directamente o por conducto 

del PROP/H'l'llRIO, r¡1w IJD¡:a las madi ficacio1Jcs necesaria a el ichos proycc-

tos. 

Bl ímµorte dC' los dr~rechos ele 1 iccncllJs de construcción c1uc tengan cstn

blocidos las autoridmles y ol de las copias de planos y documentación u-
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nexa que semi ticc:csariil.s parn l,1 trami tnción de las m·ismas. estarán a --

car¡¡o del />ROPJB'/'ARIO. 

Será también obligación del DfRliCTOR DE: LA O/lRA, rlar los avisos a lt1s ny_ 

toridades , de inicinción y terminación de obra, y en general todas las

notificncioncs, que sean obligatorias en el lugnr en que se contruyo vs

ta ob1't1. 

LHs multas debidas n infraccJonc.s a las Leyes y Reglamentos de Construc

ción ocasionad,1s por dolo o negligencia, de parte del CONSTRUCTOR, debe

rán ser pag11das ·por éste. 

DECIMA: IniciRción du la obrn.- El CONSTRUCTOR debera iniciar fo obra iQ_ 

mediatamente después de la firma de este contrato. El plazo estipulado -

para esta obra, en J,1 cláusula séptima de este contrato, comenzará desrlu 

la fecha en que las autoridmlet; den la licencill ele construcción de dicha 

obrn1 siempre que c•n Ja mencionncla fecha el PROl'IhiARIO cié al CONS'/'RCIC-

TOR el anticipo <Jlle se estipula en la clúusula décima quinta ele este co!!_ 

trato. 

DliClllA PRIMERA: h'jecución de la obra. - El C0Nt1'RUC70R queda obligado a

cncargarsv rlu unn mllnl'r,1 tot¡_1J de la adquisición ele los materlalos par(J

esta obni, salvno <JUC' el l'ROPir:.íARIO se ob1 iguo a suministnfflos oportu

namente, y de lcJ contratación do los divvr:::os trabnjos que van iJ e.fcc11-

tlJrSl'' ns{ como de lu dirección y estimnciún y pago clvlos mismos fwst<J -

la terminación y recepción de la obra. 

DP.CTMA Sl:G'UND,\: Vigilnncfo de la obra.- L11 vigilancia de esta obra, es

tará n curgo riel CONS'l'RUC1'0R, c¡uien para este efecto, des·ignaní al persg_ 

na] ncces11rio. 



- 33 -

D1'CillA TORCLiRA: Dirección de la obra.- ffL UIRoCTOR DE LA OBRA es el re

prese11ta11to túcnico del PROl'Te'I'ARJO para vigilar el cumplimiento de este 

contrato durante la ejecución de la obra y sus obligaciones principales 

son las siguientes: 

n).- [)ar los trazos y niveles necesarios para ln construcción una sola -

1•ez. Será obligación del CONSTRUCTOR conservar tales trazos y nive

les. 

b).- Vigilnr l¡uc Ja obra _se ejecute de acuerdo con los proyectos aprobti

dosr y c¡uo las dimensiones, resistencia y cnlidnd de los materiales 

iJSÍ como la calidad de mano de obra estén de acuerdo con las especl_ 

[icnciones aprobadas. 

c).- Formular las estim1Jcioncs periód.icas de obra ejecutada. 

d).- l/acer la revisión detallada de la terminación de la obrn y del buen 

funcionamiento e/et sus instal,1cionos, rindiendo el informe correspo!J.. 

cliente, según se indica en la cláusula décima séptima do este con-

trato. 

'/'odas lns órdmes r¡ue al lJIRE'CTOR Do LA O/lRA dé al CONSTRUC'l'OR deberán -

lwcen;e par eser 1 to. 

DEClllA CUARTA: 'J'olarancia de Construcción.- Las tolerancias en las dime!]. 

siones, la rt:.'sistcnci<.1 y cal idml en los materiales que se emplean y la -

cal id,ul du obrn <Jlle se ejecute, aparecen estipulados en las, especifica-

cioncs de construcció11 a este contrato. 

Si en la •e1ccución de esta obra se exceden alguna o algunas de las tole

rancias mencionacfs, el DIRt:C'/'OR DE LA OBRA, peúlrá por escrito al CONS-

TRUCTOR directam<mfe o por cond~cto del PRDl'IE'I'ARIO, que retire los mat!!_ 

ri1iles dL'ft'ctuo.sos o durmwla la parte inaceptable de 111 obra. 

DoClllA QlllN'/'A: /islimaciurws )' Pagos Progresivos de la obra.- Al firmar

se este contrato, o dentro de los 10 días siguientes al de su firma, el 

PROP/l"f'ARIO dará al CON1'RA1'IS1'i\ unanticipo igual al. •••••• % dal importe

total clL• la obra, L'l cual quedará garantizado en la forma que se indica-• 
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en lli cl.áu~uln cléci111i1 sexta de este contrCJto. 

El DTRf:CTOR Dr: /,A OllRA hará (quincenal o mensualmente, cte.) una estima

ción de los porcentajes de obra ejecutada, en cada uno de los grupos indl_ 

cados en la cláusuln sexta de este contrato apJ lcándolos a los importes 

de dichos grupos que nparer..:cm en la misma 'cláusula, determinará el impoL 

te de osa estimcición. 

on caso contrario, el PROl'JE'J'ARTO pagará al CONSTRUC'/'OR intereses morat!!_ 

riw~ lJ razón ele ••••••• % mensual. f::l 5% do cada estimación se retendrá -

lwst11 la rew¡1cÍón total ele la obra e i11tegrnrá el pago final. fil CONS-

'J'RUCTOR µodrá optar entre c~sa deducción del 5% o la entrega de una gara!l 

tía equivalente. 

nel importe do C.1dl1 e.stinwción cfoduciI·á twubién un .••••••• % Jwsta In to

tal amortización del anticipo. 

D~'CINA SEXTA: Ca randa ele! Ant !cipo. - Para gantizar al PROPIETARIO el "!l 

ticipo que ha dado, el CONS'f/IUCTOR dará una fianza ó la garantía que se

conw.•nga, por el importt.' clcl :mticipo, Ja cual estará vigente hasta la -

total amnrtizaciún clul mi.o;mo. 

DliClllA SliP7'TllA: /lecepdón l'arci11l ele otapns de Obras.- Debido a la impar_ 

tanela de la oúra, la recepción de ésta se hará por etapas, de acuerdo -

c:un lti clivi.'-iic)1¡ llL' olJClJ imliuu/LJ t..'n la clcíusula séµt.ima e/e este contrato. 

Para esto, el CONS'J'/IUC'J'OR dará aviso por escrito al DIRl:'CTOR IJ/i LA 08/IA, 

de la turmlnación de cacla vtapar y é.ste previa revisión dctnllmla do ln

mismu, Ítmdirá al PROl'IE'/'ARIO un informe escrito en el que haga constar

lo a11terior da11c/o copia del mismo al CONSTRUC'J'OR. 

Ucnti·o de 15 úla.s de c:nlL•núlirio !iiguientes a la fecha en que el CONSTRUQ 

'/'OR dió i1Viso mcmcionado, st.• lcvllntarJ un acta de recepción parcial de -

esw etapa de la obra por el propietario quedando desde asa fecha, a car_ 

go dC'l mismo, ln conservación ele dicha etapa de obra. 



- 35 -

DfCUIA OCTAVA: /lcceprión total dt• In obrn y pago finül.- fJ CONST/IUC'!'OR 

dará aviso por escrito, al DfRP.CTOR DP. C.A OllRA, de la terminación de és

ta1 y el me11cio11ado D//ll:CTOR IJ/i LA OllRA, pr,,1•ia rel'isión detallada do la 

terminación ele ésta y riel buen funcionamiento de las instalaciones, ren

dirá al PROPTlffARTO un iriformc escrito en el que haga corl.';tar lo anterior 

danrlo copin de•! mismo al CONSTllUCTOR. 

Finalmente, cfontro de los 15 días de calendHrio siguientes a la fecha en 

que el r.ONS'J'RUCTOR dió c.iJ aviso mcncionmlo, se levantará un acta ele rc-

cepción total de la obra por el PROPTP.1'1\R10 y ésto liará al CONSTRUCTOR-

el pngo final del 5% importe de Ja a/Ji"a, si éste fue n .. •tc11ldo de sus es

timaciones según la cláusula décima quinta úe este contrata. 

Dt:CTMA NOVfNA: Nodificacioncs pedidas por el PROPl/!1'1\RTO.- lil PROPIP.'f'A

RlO podrá hacer las moúificncioncs qucestimc convenientes al proyecto en 

ejc>cución o a la obra cjccut;1da 1 pero no debe dar órdenes directas a lo::; 

subcontn1tlstas o trabajadores de la obra, sino que pedid al CONS'/'RUC-

TOR un presu¡mesto do la modificnción que desea. 

No dL1be lniciarso ninguna modificación de obra sino hastél c¡uc el PIWl'U:

TARIO /laya aprob.1do por escrito. el presupuL'sto correspondiente y so ha

ya definido si esa mudiflcnción amerita aumento en el plazo ele termlna-

ción dela obra. as! como indcmni:.wción por mntcriales ya adquiridos c¡ue

no p11eclan uti Uznrsc poi cnusa ele esa modificnción. 

VJGP.S/M,\: Ampliación del plazo de termfoación de Ja obra,- lil CONS'/'RUC

TOR asume tucfos las responsablliclades del patrón con relación a los tra

bajadores que emplee en o~ta obra. dircctmncntc ó por medio de sub-co11-

tratisttJS1 librando de posibles indemnizaciones, demandadas ó cualquier

reclamación de tipo laboral, ul PROP[[i'f'ARJO. 

Por tal motivo, c1ueda a cargo del CONSTRUCTOR y de 5US sub-contratistas, 

hacer las manifestaciones, deducciones y pagos del Impuesto Sol:re el ---
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Producto úvl Trabt¡Jo y las Cuotas e/el Sc>guro Social do los mencionarlos--' 

tra/lajadoros, 

VICf:SUIA PRill/:'RA: Otras responsabilidades del CONSTRUCFOR.- El CONSTRUf. 

TOR, será responsable por los tlaÑos a terceros que produzca por su causa, 

la ejecución de esta obr.1. 

No será responsable el mencionado CONSTRUCTOR por daÑos a terceros, t¡Ut>

causc~ la obra, atribuibles al proyecto o a ll1t> modificaciones. 

Si el CONS'/'Rl/CTOR utiliza en esta obra procedimientos de construcción, -

quedará a su cargo el pago de las regalías correspondientes, salvo que -

so conVL1nga lo contrario por escrito con el PROPll:.'TARIO, 

VIG/l'SillA SHGUNOA: Subcontratos.- 1::1 CONSTRUCTOR podrá otorgar los subco!!. 

tratos, por o/Jn1.s parciales especinlizadas, talos como plomería, carpin

terln, otc., 1/LJ(' c•stimn convenientes, pero 61 seguirá siendo él 1Ínico reE._ 

ponsa/Jfo ante el PROl'Tli'I'ARTO de lo estipulado en este contrato, 

VlGBSIMA Tt'RCJ.:RA: Suspensión temporal de l<J obra,- 1::1 PROPT6'1'AR10 podrá 

µerlir al CONS'TRUC'/'OR Ja .suspensión temporal de la obra, cuando así con-

venJJd a sus intvrcsc•.s, pf.1ro antes deberán convenir ambas partes el impo!,. 

te de..• la compC'nsnció11 t/IW el primero pagnrñ al scguncloµor los daÑos y -

¡wr juicios que• le causo t.liclw suspensión. 

VlGl~'8TN1t.r:tJAR'/'A: Cl.lncclación de este contrato.- Este contrato podrá CB.Q. 

celurse antes de Ja terminación de la obra, si una de las partes así lo

solicita, por escrito y cou •••• días do anticiµaciún, a la otra. Se proc!!._ 

derh en la forma siguiente: 

f;n primer lag<1r tiC /Jnrá una cst imación dC' la obra ejccut,1da hasta la fe

c/J,1 en c/LW se convenga la canc(ll<Jción mcncionacla1 y de acuerdo con dicha 
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estimación y con lo estipulado cm la c18usula sexta de este contrato se 

hará la liquidación rle esta obra ejecutada. 

Además Ja parte sol lcitante convendrá con la otra parte, el importe de -

la compct1s,1c i ón que 1 a pr imcra deberá pagar a 1 lJ segunda por los daÑos y 

perjuicios r¡uc le• c1111sc• tfi<·h.-i l·.:1r!l"Plac"ió11. 

VJGESlllt\ QUIN1't\: Arbitraje en ct1so de controversia.- Ai el l'ROPIE'I'ARJO 

y el CONS'/'/IUCTOR tienen controversia sobre la i11terpretación de alguna -

delas cláusulas de estL' co11trato sobre algún nsunto relacionado con la -

obra contrat.:1da, que no está previsto en el mencionado contrato,ambas -

partes se abl igéJn a somc•tcrse al c1rbitraje de ln Institución siguiente,

designl1d11 como árbitro: 

Ja_,_ CIÍmara NC1cional de la fnúustria de Ja Construcción. Delegación Jali~ 

co. 

2a_,_ Cole¡¡io de In¡¡cnivron Civiles del f.stado de Jalisco, A.C. 

Ja_,_ Cole¡¡ lo de Arquitectos de Jalisco, A.C. 

Pnra ciar n conocer v::;ta c/L'signación, l'l l'/Wf>rn'1'¡1Rl0 se..• ob l igH ll env lar a 

la fnstitución corrvspondionte, dentro de lo:-: 15 díns siguientes a la f!l_ 

cha dela firma una copla del presente contrato, pidiéndole su nccptación 

por escrito Ja que será natificnda l1 ambas partes. El fnl Jo rle esta Tns

tituc"ión soní inupclahlc..~. 

VIGESJNA SEX1'A: El presvntv contrato se Urma por duplicado t•n Ja ciudad 

de., •••• ,.: •••••••••.•. y despuós de J1aborsa enterado rlebidlimcntc de su -

contenido los fir111m11cs el clla ••••• clc ••••••••• de 19 ••••• 

Ji/, PllUI' rH'l'AR TO /:'L CON'/'RATTS'I'A 

Nombre: Nombre y categoría en .la empresa: 
Firma: Firma: 
Nº Re¡¡. CINC .......... .. 
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CONTRATO or: OBRA POR 11DNTNIS'I'RACION 

CONTRATO PARA LA CONSTRUCCION Or: •• , ••• , ••• , ....... ,, •• , ••••• , •• , •••••• ,. 

CONTRATO DE OIJRA, por administración, que celebran por una µarte ....... , 

c¡ue en lo sucesivo se denominará el PROPTl:.'TARIO, y µor la otra., ......• , 

a la que se denominará el CONSTRUCTOR. 

ANTliCEDliN'/'b'S 

I.- é'L PRO/'Tli'I'ARIO con domicilio en ........... declara ser dueÑo del --

predio ubicado en la cal le .....••..• ,Colonia ••.•.... ,, .Z.P .. , ..... 

C.P .•••.•.•.• de esta ciudad, con .la forma y dimensiones que aparecen en

los plano:; anexos a este contrato. 

IT .- f:l PROPTb"fARIO declara además que ha dnsignmlo al ............. , ... 

como DTRfiC'J'OR Dr: LA OIJRA, quien será el perito responsable de la ~ 

misma1 para lo cual tiene expedida la Cédula N• ..... ,. ,de la Dire.s 

ción General de Profesiones de la s.e.P., el registro como Perito

Nrl, •• ••• en la Oi'rccción de Obras Públicas de •.•... ,y registro nÚmQ_ 

ro ••••••••• • de li.J G'iÍmarrJ Nacional cJc la Industria de la Construc--

ción. 

111.- I.;J CONS'J'J..IU(."/OW, con tlumicilio c.m .......... cleclar.J tener el Ctluiµo• 

nccostJrio /JlJra rcliZlJr esttJ obra. 

IV.- El, PROP/l\'f'M'IO por medio de este contrato, encomienda al CONSTRUC

TOR la ejecución ele las obras que aparecen detalladas en los pla-

nos. LtJ cunticlarl de o/Jra y las especificlJCiones están anexas al el_ 

tac/o contrato. Estas obrns se 11evc1rlÍn a cabo de acuerdo con las -

::;iguiv11te::;: 

CLAUSULAS 
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PRIMeRA: Descriµción de la obra.- La obnJ constará dv lus siguientes -

partes: 

Sl~GUNDA: Anexos de este contrato,- Son anexos de este> contrato y forman 

parte inteMnmte clel mismo lus siguientes documentos, firmarlos por el 

PROYcCTTS'/'A, el PllOl'rn'Ii\llTO, el CONSTRllf.'/'OR y el DIR/iCTOR DE LA OIJRA: 

a).- Hl proyt•cto arquitL'ctÓlliLO que consta cfo ••••••• planos, 

b),- lil proy<'cto estructura/ <¡uc corJsta de ........ .. planos. 

e),- Los proyectos ele instalaciones que constan de ••• planos resµt1ctiva--

mente. 

d). - L<Js cant idacfos di.• obra por ejecutar c¡ue nparccC'n ••••••••• partidas -

ele construcción. 

e).- Las especificaciones de construcción correspondientes a las citadas 

cant iúdclus ch.• obra. 

TERCF.RA: Proyectos. - Lu eltifwración de los proyectos a los c¡ue deberá -

sujetnrse la obra, no son materia de este contrato. Diclios proyectos fu~ 

ron encomendados previamente• a las personas o empresas cuyos nombres y -

direcciones aµarC'ccn a continuflción. 

ProyL•cto urquitectónico: 

Proyecto estructllréll: 

Proyecto ele instal<-1ciones: 

Al tJUtor o ;wton•s dt! Jos proyuctus antes mcmciorwúos, se lt•s l lütniJnÍ --

el /IROYloC'/'ISTi\, 

lil CONS'/'/IUC'/'011 puclriÍ solicitnr riel 1'1101'/:C'l'JS'/'A, c/iructn111e11t:l' o µor corn/us 

to e/el f'ÚOPIR'I'ARTO o e/el IJJRECTOR Df LA OBRA, tocias las canti<ladcs d<' o-

bn1 y lcJ.o:: especil'icacio11es, usl como t~l lultmitc iJ los mismos, en ca,c;u -

neccsurlu. 

CUAH'J'A: Cw1t ich.Jcles clo la obn1. - /,a 1 isla du CfJnt idmlc~s <lu obrd µor vje-, 

cutar mwxa ¡¡ este contn1to l1u !:ddo elaboradt1 por el PROl'l:'C'/'IB'l'A y con-

tiene todas l11s partidas do construcción que puedan tener especificacio-
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nes o µrecio unitario difc.•rente. 

QUINTA: F.specificaciones.- f?n las especificaciones de las partidas de -

construcción anexas a este contrato, que también fueron eluboradas por -

el PROY/!C'/'TS'I'A, aparecen, si procedan, los datos siguientes: 

a)~- Nombre, climvnsiones, resistencia y calidad de los materiales que se 

se vm1 a l'f/J/J!uar. 

b).- Procedimiento de construcción indicando la herramienta o equipo y -

ln cal idaú .de mano de obra requeridos. 

e).- Tolerancia en las dimensiones, resistencilJ y calidad de los materia 

les qua Sl' van a emplear en cada partida de construcción. 

Sli:í'I'A: Importe de la obra,- El presupuesto ele esta obra, calculada por-

u/ c.:unstructor, c.:011 úase vn loH proyvcto.s, ctmt·idmlcs cll' ohrn y f.!SfJl•cif'l_ 

caciones lJnexos a este contrato, es de $ •••••••• ( •••••• •••••••• ••••••• • ) 

l:.'1 importe real de 111 obra se obtendrá de las relaciones de gastos que .

con sus comproúnntes debidamente requisitados entregará (<Juincenalmente, 

mensualmente, etc.) el CONSTRUCTOR al DIRECTOR DE LA OBRA, quien después 

de revist1rlos y aprol>arJos, los pasará al PROPW'J'ARIO. f.'n dichas relacig_ 

nos aµarecorcín todos los gastos atribuibles a costos directos de estn o-

brar los gastos irJdirectos 11uc sean excluidos de dicha obra y un ....... . 

• • • • • % sobrv la suma efe l1stos grupos de gnstos, por concepto de gastos -

inrlirt!ct:o,; 1wneralr.!s y utilir/ml e/el CONS'f'lll/CTOR. El CONSTRUCTOR dará av,i 

su por eser ilo nl /Jfh'f;'C'J'OR DI:.' LA OIJRA, de la terminación de ésta y el --

111e11cion11rlo /JJRl,C'J'ON /JE /A O/JI/A, µrcvia revisión c/etal/<1c/a ele c/ic/w term,i 

m1ción y del buen {u11cionamia11to de las instal11ciones de la obra, rendi

rá ni J>ROPl/'.''J'ARIO 11n informe escrito en el que hagn constar lo anterior, 

dando copia del mismo al CONSTRUC'I'OR. 

SHJ>1'TNA: Plwws dt..• tL'rminación de la obn1.-
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1'odos los tratwjo:-; detalladas en la lista de cantidades de obra tmexa a

este contrato. deberán quedar terminados en un plazo totnl de •••••• dlas

calendario contaclos o partir ele la fecha ele iniciació11 de la obra. [ija

da como se indica en la cláusula décima ele etJte contrato. 

Además, debido ,1 la importancia de esta obra. se divide en ••• ••• ctapas,

µara Jm; </UL' se fijan Jos plazos pnrciales siguientes, contarlos también

en dÍatJ' n.llc1u/c1rio desde J¿¡ fecfla de iniciación clu la obra: 

llJ, f.t<Jpa., ••••••• • Plaio •••••••••••• • Días.· 

2a, ~:tapa.,, •• ,.'., .Plazo .... ,, .... , •• llfos. 

Para t/LW la obra se pucd'-1 considcrar terminada, so dcbenín hal1er ejccut§! 

do satisfacluriamuntc todos Jos trabajos antes mencionados; y .c;Ólo se t!!_ 

]erará la foltll de pe<¡ueÑos detalles de acabado que no llfocten el buen -

aspecto y buen funcionamiento de dicha obra, los cuales deberán c1ucclar -

turminwlos antt'S ele la recepción de lu mísml1. 

SI el r.ONSTRllCTOR, no termina la obra en el µlazo arriba estipulado, de~ 

berá pagar al l'RO/'H:'l'ARIO una multa de $ ......... ,,( .. ,.,. .... ,. .... ,, ,) 

por cada dlu de.~ retardo en la terminación de llJ mismu. Si por el conl·ra

rio, el CONS'l'RllCTOR tl-'rmina la obra antes del mencionwlo plazo, el PRO--

l'Tl>"/'ARIO lt• clarJ un11 bonificación ele $ ............. ( ........... ,, ..... ,) 

por cada c/{¡1 du ml<•/a11uulo en la termim1ción de 1<1 obra. 

Lu multa JHll' rl't<1nlu o I.1 bo11i{icl1CiÓn por aclclw1Lo C.'11 t'tHl<J uno 1/Li /os -

plazos f'arciales .i,;ení vl µorcc.,ntajc corrcspomJiC'nte al plazo totu/. 

OC1i\VA: bb,;ervancia de Leyes y Reglamentos sobre Construcción.- 1::1 CON§. 

1'Ul1C'1'0R c.Jvbul'iÍ ohscrvlJr cm l il e.fecuc ftín de C'sto ohra, tocias 1 ns f.c•y,•s _v

Reg lamcntos sobre ConstrtJcción t/ue sean aplicables a llJ mísmlJ. 

NUVliNA: Licronc ins rfo Construcción e Jnfrncciuru•8,- l:'I DTRl:'CTOR DE/.¡\ -

OBRA dcbeuí n•cuhlJr las licencias de const1·ucción que sean ohl igaturlns

en la totalicfaú ele esta uhra, haciendo las gestiones ncce.'-lnr1as ante lm; 

nutor idadv:; corn.!.ti/J01ldi.r.mtl•s y quedando llíll t• 68tíl.'-.' como n•Hpon~.:Jti /L' 11<.•· · 

la ejecución de dic/w obra, 

Si al gcsttonnr clicflas licencias, las mcnctor11u.lns m1toriclmlf•o; ohjnfan tg. 
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tal o parcialmente los proyectos prescmtados, el DIRECTOR DE LA OBRA pe

dirá 81 PROY!ie/'IS'rt\, directamente o por conducto del PROPIETARIO, que h!!. 

ga las modificaciones necesarias a dichos proyactos. 

El importe dL~ los derechos de licencias de construcción que tengan esta

blecic/as las autoridades y e>l de las copíl1s efe planos y documentación 11-

ncxa c¡ue sean rll'Ceséirias pc1ra la tr,1mitación de las mismas, serán a car-

go del PllOP/f'f'ARfO. 

Será también obli¡¡ación del DIRECTOR DR LA OBRA, dar los avisos a las ª.!!. 

toridades, de iniciación y terminación de obra, y en general, tocias las

notificaciones, c¡ue sean obligatorias en el lugar en que se construya e;¿_ 

ta obra. 

Las multas dcbidr.Js n infracciones LJ las Leyes y Reglamentos de Construc

ción ocasionadas por dolo o negligencia de esta obra, ele ¡mrte del CON8-

TRUC1'0R, deborán ser pa¡¡acias por éste. 

DIXINA: Iniciación de la obra.- El CONSTRUCTOR de/wrá iniciar la obra -

inmediatamente después de la firma de este contrato. Bl plazo estipulado 

µ,1ra osta ohu:i, en llJ cláusula séptima de este contrato, comPnznril desde 

111 fecha en c¡uc las autoricfodcs den la licencia de con.strucción ele c/ichn 

obrn1 y sfom¡iru que en l<J mvnci.onada fecln1 el PROPJl::'f'ARIO rJé al CONS'/'Rllf 

1'0R L'l antic.:jpo CJUC se estiµuli1 en la cláusultt decimo c¡uintcJ de este co!!. 

trato. 

DJ::CINA /IR/11/:'llA: f.'jecución de la o/Jru.- Rl CONS'rRUC1'011 queciu obligado a

encar~élrsc ele• una mancru total ele la adc¡uisición de los matcrinles f'arll

esta obra, salvo r¡ue el PROPlli'fARIO se obligue a suministrarle oportuna

me11to nlguno ele ellos, y de lél contratHció11 clo los diversos trabajos c¡ue 

se van a ejecutar, así como de la dirección, estimación y pago ele los -

mismos lw:=;ta la terminación y recepción de la obra. 
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VECINA SEGUN/JA: Vi¡¡ilancia de fo olJra.- La vigilancia ele esta obra, es

tará a cargo del CONSTRUC'/'011, quien para este efecto, designará el pers!!_ 

na 1 necesario. 

Los salarios de dicho personal serán cubiertos de inmedfoto por el CONS-

1'RUC'fOR y se cargará finalmente, de acuerclo con la clámwlA sexta de es

te contrnto, como costos o gastos inc/irector exclusivos de esta obra. 

DECTIM 1'/:.'RCERA: Dirección de la obra,- lil DfRliC'l'OR Dé' /,A OBRA, es el rf_ 

prespntante técnico del PROPU:TARIO para vigilar el cumplimiento de este 

contrato durlJntc Ja ejecución de la obra. Sus obligaciones principales -

son las siguientes: 

a).- Var los trazos y niveles necesarios µan1 la construcción una sola -

vez, Será obligación del CONSTRUCTOR conservar tales trazos y nive

les. 

b).- Vigilar que la obra se ejecute do acuerdo con los proyectos llproba

dos, y c¡ue lns dimensiones, resistencia y calidad de los materialos 

así como la calidad de la. mano de obr,1 estén de acuerdo con Jas es

pcc i fi cae iones dprobmfos. 

e).- Hevi ... uir y aproúnr las relaciones de gastos de obra '/UC periódicamc!!. 

te entrc•gue el CONSTRUCTOR. 

el).- Jl.Jccr la revisión detallarla ele la terminación de la obra y del buen 

funcionumiento do sus Instalaciones, rindiendo el informe correspoa_ 

diente, sc~tín .se indica un la cJ¿Íusula décima séptima de este con-'

t·rutu. 

'f'odils ljlS Órdenes t¡uc el UlHliC'/'U/I /Jb' LA O/JI/A dé al CUNS/'/IUC'/'011 deberún-

hucorsc por escrito. 

DfiClllA CUAR'l'A: 'l'olcrnnci11 ele construcción.- /.as tolerancias de dimensi!!_ 

ncs, li! rcsistencit1 y Cé.Jlidad en los mntcri.nles que se empleen y la cali 

dad de oúrn tiuc se ejecute, aparecen estipuladas en las especificaciones 

de construcción anexas a este contrato. 



- 44 -

Si en la ejecución de esta obra so exceden alguna oalgunas de las tole-

rancias mendunar/¡¡s, el DIRl:CTOR DE LA OBRA pedirá por escrito al CONS-

TRllC'/'OR, di rectnmente o por conducto del PROPU:TA/IIO, que retire los ma

teriafos dufectuusos o <lemuelll la parte inüccptable de la obra. 

/Jf,'CTNA ()UfN'f't1: Relaciones de gilstos o pagos progresivos de la obra. -

Al finnarse este contrat~, o dentro de los •..•. días siguientes, el PRO-

PIWl'A/1/0 cl11ró al CUNS'J'RUCTOR un anticipo igual al ....... % e/el importo tQ. 

tal de la mismai' C?l cual ciucd.:irá garc1ntiz.ado en la fnrmn que se indica -

cm léJ cllÍusula décima sexta de este contrato, y será renovado por mcdio

del pago de las relaciones ele gastos. En el µago de la Últitnll ó últimas

relacioncs se mnortizará este anticipo. 

f:L DIRECTOR LJ/i LA OBRA, después de revisar cacla relación de gastos, for

mada como se indica en la cláusula scxté.1 de este contrato, aprobará, si

procede, el importe de diclia relación. El pago de la misma será hecho al 

CONS'/'/IUCTO/I por el PllDPU:'l'ARIO, a más tardllr •••• , ••• días cnlcnclario des-

puós e/u Ja fecha de 1...'!.H.:1 rc/11ciún. 

Si pasado este tiempo ne le ha sido pagada, y si ya invirtió en la obra

todo el anticipo recibido, los gastos subsecuentes que lrngn el CONS1'Rll!2 

'J'OR, le serán compcnsudos con el pago de intereses sobre dichos gastos, 

11 r1:1zón rle ••• •••••• • %mensuul. 

DfrutA SF.XTA: G11rnntí11 riel anticipo.- l'nra garuntizar ,,¡ l'ROl'fli'l'ARIO el 

anticipo ,'/ue lla dacio al CONSl'RUC1V/I, según la cláusula décim11 quinta de

este contrato, al menciom1do CONS'l'RUC'f'QR, daní unn fianza ll Ja ganrnt !.1-

que Sl1 convenga pur el importe de dicho nntic.:iµo, la cual cstanJ vigente 

hastn liJ recepción total de la o/Jra. 

DECINA SEPTTNA: Recepción parcial de etapas <lo obra.- Debido a Ja impor_ 

tancia de la obra, la recepción de ésta se hará por etapas, de ucuerdo--
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con la división c/C' obra indicada en la cliÍusula séptima de este contrato. 

Para esto, e/ CON8'J'Fl/JC'f(Jh' rfo.-.Í aviso por uscrito al DTRF:CTOFI nr: LA OílRA, 

de la terminación de cada etapa1 y éste, previa revisión detallada de la 

misma, rendirá al PRVPTl~"J'AIUO un informe escrito en el que haga constar

lo w1teriur, cfonJo copia del mismo al CONSTRUrTOR. 

Dentro de los J 5 cl{as cd IL•nci1Jrio siguientes a la fecha en que el CONS--

TRUC'/'0(..1 r/iÓ el iH'iso mPnciornJdo, se lc\'Dntará un acui de recepción µt1r-

cial de esta l'tilJlfl de liJ obra por el i'ROPTF.TARIO, quedando desde esta fg_ 

cha a cargo del mismo, lt1 conservanción de dicha etapa de obra. 

DcClllA OCTAVA: Flecopción total rle la obra.- EL CONSTRUCTOR dará aviso-

por escrito 111 DfRP.CTOR IJ/: LA OBRA, de 1.1 terminación de ésta, y el men

cionado IJIRfC'/'OR llli IA OIJRA, previa revisión dl'tallada de dicha termina

ción y c/Lol lw<•n l t1ncicma111ic.•11to de las insta1.1ciones ele lü obra, rcndi ni
al PROPIE'l'ARfO un informe escri'to en el que haga constar lo anterior, -

dando copia riel wismo al CONS'J'R/JC'I'OR. 

FirwlmC"nte, rlf'ntro do los 15 d{éJS calendario sig-.ientcs a la fecha en -

t¡uo el contn1tisu1 dió el aviso mencionado, se le\'émtará un acta de re-

CC'pción rlf' Jn ohrc1 1mr o/ PROPlf~'TARIO y se cancelaní la gnnmtla que por 

.,¡ importe del 11nticipo. liDbla dado el CONSTRUCTOR. 

VliCINA NOVliNA: Norli/icacio11t•s pedidas por el propiet11rio.- l:'i, PROl'IWl'A

HIO pocJrá hacer liJs motliUcnciones c¡ue estime convenientes al proyecto-

en t•jccución o a Ja obnJ ujucutactar pero no debe dar Úrdt.mes directas a

las sub-'c:ontratistas o trabajadores de Ja obra, sino !JUe pedirá al CONS-

'J'RUC'/'011 u11 presupuesto clu lo modificación dcseDrla. 

No ch•hv inlcinrse ninguna modificación de obra sino liasta que el PROPTE

'I'ARJO hlJJlJ a¡1robmlo, por c•.scri to, él prcsuµubsto corrcsponcJit•nte y se hg_ 

ya cfofinido si esa modiJ'icación amerita en el plazo de tcrmiación de la

obn1: así como inclemnlz~1ción por materiales ya adc¡utridos <JUe no pueden-
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uti 1 izarse por causa de esa modificación. 

VTGESINA: Ampliación del plazo rle terminación de la obra.- El plazo de

terminación rlf.'> la obra c~tiµulmfo por la clcíusula séptima dn este contr!!_ 

to, sólo podrá ampliarse en caso do que haya modificacionl'Js de fuerza m!!. 

yor, de tJCllC'rdo con 1~1 ll•gislación vigente u por mutuo acuerdo. 

VTG/iS/MA l'R/111%1: Rc~µorwabilidad del patrón.- EL CONS1'/IUCTOR cumplirJ

en roprest•ntación del JJJWPTWl'ARIO con todas las rcsponsnbi 1 idades del 

patrón en relación a lus trabajadores que se empleen en esta obra, ya 

sea dircctau11.•11lc o por medio de sub-contratistas, 

Será obligación del CONSTRUCTOR hacer, 011 representación del PROPTf:'TARTO, 

lns lllc111ifPstm:iorn•s, '1Pd11ccimw::; y µ;1~os ele/ fmpuo::::to sohrf" (•1 Prnr/11cto

rlcl Trabajo y de las cuotas del Seguro Social de los trabajadores que so 

emµle[ln en e!:>ta abril directnmente, poro en representación del mcnciomulo 

PROPTf.'TARIO, y t~.\·igir u los ~uh-contratist<1S de la obra el cumplimicnto

de es tus obl i~acione.s con los trabajadores que utilicen en ln mismtJ. 

VIGESINA S/iGUNDA: Otras responsabilidades del constnrctoc,- fiL CONS'f'RUfl.. 

TOR será rvs1Jonsa/Jll• por los daÑos qlle a terceros produzca por su Cíl!JSLJ, 

la ejecución ele esta obra. 

No sení rcspommbh.• el mencionado CONS'J'RUCTOR por dai.'us a terceros, !/UU

CéW.Su la obr,1, ~1trilllli/Jlcs al /{royecto Ó u las v~pec..:i[icncioncs. 

Si el CONS7'NUCTOR ut i 1 iza en esta obra procedimientos de construcción pa 

tentado&, quedará a su cargo el pago do las regalías corrospondicntvs, -

salvo que st~ convengll lo contnirio por escrito con el PROPTE7'ARlO. 

VTGf!SIMA 'f'liRC/iRA: 8ubcontrnto.- EL CONSTRUCTOR podr,1 concertar, en ro-

prosentación dvl PROl'lH'fllRIO, los subcontratos, para o/Jras ¡wrcialcs os .. 

pecializudtm tnlos como plomcr[c1, c11rpintc>rÍL1, Ptc. que amhos convcnyant 
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C/Ul'dando a C:ltrgo e/el mc..•ncionarlo CONS'f'hl/l(:TOW 1.1 coordinrición ele estos tr!!. 

bajos subcont ratados con el resto de la ohra. 

VTG/iSTNA CUARTA: Suspensión temporal de la obra,- f.'L PROPIEiTARIO poúrtÍ

pedir u/ CONS'/'llllf:TOR Ja suspensión tcmpor1JI rlc In obra cuando así convc!!. 

gtJ a sus intereses, peru antes deberán con\'cnir mnbas partes el importe

de lr1 c:ompv11s.:1ció11 r11w el primero pugm-.1 al .sPgundo por los cltJÑos y pcr

jL1icjos !JUP le cnuse rlid!iJ .suspensión. 

vrr.F.SIMA QUfNTA: Cm1celación de este contrnui.- /!ste contrato podrá CB!!. 

cclarst.• nntcs de Ja termirwci6n de Ja obra, si lJnél de Jm; fMrtcs asi' lo

solicitn, por uscritn y con ••••• días de Rnticipación de la otra. 

Se procederá ele la sigientf' forma: 

t:n prim1:.•r Jugc:1r sr hará una estimilción efe Id obra ojr.cutndil lwstél In fí'

cha en que se convcny.-1 la ccmcvlación mEmcionada1 y de acuerdo con di--

clia est imució11 y con lo estipulado en la cláusula sextn do este contrato 

se hará la 1 il¡uidación de esa obra ejecutada. 

Ademá.s, 111 µartt• so/icitc:111tc convcndní con lr1 otra parte, e1 importe de

la compcmsdl . ..:ió11 '/ue /<1 primera 1Jcbcr8 pagar a la segunc/d por daÑos y per. 

juiclo!i l/UL' Je c1msc dicha cancelnción. 

\ITGf:SINA S~'XTA: Arbitrn.fc en rnso de controvcrsin.- si PI l'RO/'lh"/'AllT<l y 

el CONS'I'RtJC'f7Jf{ ti1 1ne11 controversii1 ~of1rl' la interpretación rfc C1lgllnn cfr•

las cláusulas de este contrato ó sobre al!,lÚn asunto rclllcionado con I~1 -

obra con
1
tratadu, qw .. • 110 esté previsto vn el mcncion,JCfo contrai-01 amblls-

partes se abligcin a svmctcr . .,e al llrbitril.fc c/ri 1.1 Tnst itución slguicnlf•f 

dc..•sign,1da como árbitro: 

1u. Cám11rn Nncinnal <f<1 1ll rnrl11Rtrill de 111 r.nn:;truccifÍtl, nclc•gación .lalJ!i 
co. 

2u. í.'olcgio de' lngcnivros Civiles c/ol t:st~1do tle Jalisco, t1. C. 
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'J 0 • Colegio de Arquitectos de Jlllisco, A.C. 

Para dar a conocer esta designación, el .PROPI/i1'ARIO se obliga a envfor a 

la Institución correspondiente, dentro de los 15 rilas siguientes n la [fl_ 

chn de su firma, una copia del presente contr,1to, pidiéndole su acept,1-

ción por escrito, ln c¡ue será notificada a ambas partas. 

El f<.1110 do esta T11stit11ción sení inapel,1blL•. 

VTG/iSlllA SliP'I'TMAº: lil presente contrato se firma por duplicado en la ciu

dad de.,,,,,.,,,,.,,,,, .y después de haberse enterado debidamente de su

contcnido los firm(Jntes, el ••• , •• ,, •••• . de .. ,,, •• ,, •.•• . rle 19 .•• 

r;¡, PllOP ff'/'All TO lo/, CONS'l'RUCTOR 

Nombre: Nombre: 

Firm¿1: Firma: 

TeSTIGO. 'I'liSTTGO. 



CAPITULO J 
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CAPITULO 3 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

3 .1 Generalidades. -

En este tipo de sociedad el personal de mano de obra es contratado por -

medio de 1os sindicatos, can los que se firma un contrato colectivo, si--

guiendo los lineamientos señalados por el departamento de personal, 

El resto del personal son contratados individualmente y no por sindicatos 

que son los empleados de confianza. 

1.- Relaciones Públicas: 

El Gerente de Personal tendrá la obligación de ocuparse de esta ac

tividad, ya que para el buen funcionamiento de la empresa es nece

sario mantener buenas relaciones, tan to con el personal que colabo

ra con él como con las personas que por una u otra causa reporta -

algún beneficio. 

2. - Atención a Visitantes. 

3.- Relaciones Sindicales. 

4. - Representaciones Soc ia1es, 

5.- Relaciones Gubernamentales: 

Las cuales, se encontrarán representadas por la visita de los inspec

tores, a los cuales se les prestará la atención necesaria en estos 

casos. 

3.2 Funciones.-

Podemos señalar como funciones principales en el departamento de personal 

las siguientes: 
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l.- Contratación, Selección y Colocación. 

2. - Inducción y Entrenamiento de Empicados, 

3. - Calificación y Promoción de Empicados. 

4 ,- Transferencia, Descanso y Suspensión. 

5.- La Disciplina y el Despido. 

6.- Política de Salarios y Administración de Salarios. 

7 .- Método de Pago de Salarios. 

8, - Cambio en los Horarios y Asignación de Trabajo. 

9. - Servicios a los Empleados. 

10. - Salud y Seguridad de los Empleados. 

11. - Participación de los Empleados en los Problemas de la Construcción. 

Sus funciones principales pueden resumirse como sigue: 

1.- Aconsejar a la organización de linea sobre el abordamiento de perso

nal; en otra palabra, ser un exponente efectivo del punto de vista perso

nal en la formulación y administración de las políticas y en los problemas 

tratados por todos los funcionarios de arriba hacia abajo. 

2 .- Diagnosticar la estabilidad ó la moral de la organización como grupos 

o equipos efectivos de trabajo, mediante diversos índices de trabajo de 

grupo tales como eficiencia productiva, auscntismo, accidentes, temporali

dad y movilidad interna, quejas y agravios¡ y mantener informada a la -

gerencia de línea sobre las dificultades reales o potenciales que necesiten 

de su atención conjunta. 

3. - Suministrar procedimientos y servicios de personal, tales como con-

tratación, selección, empleo, inducción, entrenamiento, administración de 

sueldos y salarios, educación sobre seguridad, etc., como una ayuda para 

que los funcionarios de línea obtengan mejores resultados de los emplearlos 

a sus órdenes. 
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4.- A.scg11rar In coordinaci6n y Pl yobierno úe esas actividades, a través 

de discusiones con Jos manCJjadores ele línea y de reportes de inspección, 

proporclo11acloH n la gerencia superior qtw (IS ln que lleva la responsabi-

1 frléJd final de verificar que se administren uniforme y consistentemente. 

UJ enc11rg,1do ele personal debe de estar actual izado, para saber trntar al 

porsunnl y no basarse en l.:1s <:mtiyum·.: tcorlns: "Que la dirección y el co!!.. 

trol deben ele cjurcersc por medio de la autoridad" N.R. (1). 

l:.'stci teorln se l;asa en que la autoridad es quien nos dice la Última pal!!_ 

bra, "lú;;to delio lwcerse", pero el encargado de personal debe tomar en -

cuenta las opiniones de los rfom<ls para el buen funcionamiento de la em-

prcsa. é'n este departamento está la base de una buena producción y cola

borlJc icín clt'l pürsonnl, llegando lJ obtener una rclución suave o armó11iCil-

tanto en la oficina como en las obras. 

J. ·1 CcmtratiJción del personal.-

f;l neto do rontratiir a un individuo implica de que tarde o temprano, la

ht1bll idad <]tJC' tenga parn dcscmpeÑar su trabajo y marchar al paso con el

gruµo con el CJUC trabaja, llegará a realizar con el tiempo asuntos de -

primcrn importancia, lo anterior a esto, sugiere métodos o procedimien-

toH para lft scleción clul trabajador, con mirns a desnrrollnr un mejor -

sistf.'nlíl /Jilfil In cmpn~sa. 

1~·1 µrncvclimif'nlu ¡J,1r;1 conl rnu1r lJ un C'mplelldo consiste vn f!ls siguicmtes 

pasos: 1 

1.- lfoclutmnieto. 

2.- Selección. 

1.- (.'olocllcló11. 

( 1) Dou¡¡ l 11s lle Gr<'¡¡or 
/!/. ASl'/iC'/'O //Ul/ANO DI! LAS l?lll'RESAS 
l!ditorfol Dian11, 116xico,1969, Capítulo H Pág. 27 
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Cuál es el propósito ele los tres principales procedimientos ele contrata

ción? IJcsrlc el punto rle vista do In gerencia de personal toe trata de ha

cer algo más 1/uc l lc1wr los JHWstos vacante::;, porque si esto fuero lo -

Único, no tcndrléi objeta Jo . .; procedimü1nto...; de contratación: 

Rec lutnmicmtn. -

El rvclutamiunto puede llegar ¿¡ntes aún que léJ requisición misma péll'a -

llenar cualquiPr vacante, porque el clcµarlirn1vnto de empleo siempre cstéÍ

reclutanclo perso_n¿Jl, excepto en tiempo de carestía extrema de mano de o

bra, sic•mprc l11JfJrlÍ una lista activa de llrchivo con un número promotcdor

de buenos candi elatos, esta 1 ista se logn1 clr..• untJ variedad ele fuentes e -

incluye a ,1ntcrioras empleados calificados l/UC han sirio suspendidos por

circunstanciéJs de poco trabajo u bien voluntariamente hulJienw dejado 1(1 

obnJ. 

Los procedimientos ele reclutamiento se retil izan cuando el administrador

de personal ustuclia cuidadosnmente la correlación entre lns fuentes ele -

mano de obra, los métodos de reclutamiento y la subsecuente ejecución -

del trabajmlor. An.:1Ji;rn las fucnu~s y mcdjnnte qu6 métodos se han obtcmJ. 

cfo trabaJmlorcs fllils Séll isfactorios. Por eficienu• qtw l lvRuc cJ !'>Cr su r!'., 

clutamiento, no todos Jos candidatos resultan aceptables, Ju sogunda l'ü

so es la selección. Es dÚn más cuiúarloso el proceso de cernir para entrQ. 

sacar ,1 Jos 111Pjores cmulidatos fJotancialcs entre los e/tu• figunrn en In -

llsttJ e/o rcclut.:imietito. 

SclecciQn.-
Otro de los procedimientos es 111 selección para colocar al futuro candi-

dato en el puesto vacnnte. Se pretende <JUL' cmla trabajador se iclent l J'i-

que de tal manera con su actividad, que la descmpeÑc sin dctcriort1r sus

facultades t'{sicas o intvlectunlcs y puC'da así ser verrlarleramC'ntC' procl11r.. 

ti va. 
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Al buscar información sobre los fLJctores relevantes el gerente de perso

nal hare uso ele 1 as s lguientes tócn icas (no neccsar iamente 11 evando el-

mismo orden): 

1.- Hntrevista Precl iminar. 

En la primera entrevista se hacen algunas de estas preguntas a los -

ccrndid,1tos. Oe ah{ se toma la base y se selecciona al más ó mas inclj_ 

cadas. 

a.- Antecedentes <lul ·•·1~ !r:itnnte? 

b, - Cuá1L'9 son _qus conocimientos? 

c.- l:'n f]ué aspira el solicitnnto'! 

d.- l·.'n qué se 11lllla intervsmlo? 

e.- Qué capacicfml tiene'? 

2. - [,1J formn e/u sol¡' e i tud 

Si cst,1 clnbonula debidamente 

J.- lnvcstigi1cicÍ11 de 1.:1 historia del empleo a11terior. 

1~·s para prohélr la veracidad y corrección de las respuestas del sol i

citnntc. 

4. - f:,'1 P.wímen 1m~d i co. 

f'ara co11occr su ca¡mcidml físlcti o algún impcdinmhto, toda esta esta 

información es enteramente confidencial. 

5.- J1nwba de empleo. 

Antes ¡/(' rcnl ixur las µruc/Jns es conveniente escuchar la experiencia 

clcl solicitlmte para así ejecutar las pruebas con más veracidad. 

Cl paso ;>iguiente es la colocación. 

La colocación. -

Si ol solicitante demrw!Hra f/UC conviene, que es satisfactorio, clespués

de una inducción aclecwu/<11 después del debido entrenamiento y de la pru~ 

ba 1wccsaria, se le lJceµtt1 como empleado regular. 

. . . . - ' 
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La prueba se define generalmente de 1 a 3 meses en los cuales, el traba

jador que da resultado se convierte en un empicado ya de planta o de -

tiempo indefinido. 

Tipos de contratos: 

Contrato Colectivo de Trabajo: Este contrato es celebrado por la empresa 

constructora y el sindicato de trabajadores legalmente constituido y regi.:! 

trado, en el departamento de asociaciones de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, Este tipo de contrato se puede celebrar por tiempo fijo, 

por obra determinada y por tiempo indefinido (ver modelos). 

Contrato Individual de Trabajo.-

Este contrato es celebrado por la empresa constructora y el trabajador -

directamente, éste tipo de contrato se celebra por la obra determinada -

estipulándose la duración de los trabajadores, la ubicación de Ja obra, -

duración de la jornada, d!as de descanso, etc. (ver modelos), 

3. 4 Sueldos y Salarios. -

Es el pago que se hace a los trabajadores por el resultado del esfuerzo 

de su trabajo: tanto en forma de nómina como de lista de raya. 

Este departamento de personal tiene que realizar la nómina como la lista 

de raya y hacer los pagos a los trabajadores, lo mismo que se trate del 

empleado de oficina o de directivos. La forma de realizar la nómina o la 

lista de raya: 

Primero se establece un salario base de cada uno de Jos trabajadores, -

después se hacen las deducciones correspondientes y el importe neto de 

la percepción individual. 

Consta básicamente de: 

a).- Un encabezado en donde se inscribe el nombre de la empresa, el -

período que cubre y la mención de ser nómina ó lista de raya, 
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b) .- Datos generales: columnas dispuestas para anotar el nombre, ocup!!_ 

ción, registro federal de contribuyentes y el registro del !.M.S.S. 

del trabajador. 

c) .- Percepciones: columnas para desglosar y totalizar los conceptos de 

Ingresos de cada trabajador. 

d). - Deducciones: con columnas para registrar los descuentos que debe 

hacer a cada trabajador por concepto de retención del I.S.R., cu~ 

ta obrero de] Seguro Social,préstamos, cuotas sindicales, y otras;

esta sección finaliza con una columna que totaliza las deducciones -

totales y firma de recibido. 

e). - Finalmente, dos columnas en que se determina el alcance neto per-

cibido por cada trabajador, ingresos totales menos deducciones tata 

les y firma de recibido. 

3. 5. - El Entrenamiento de empleados. -

El entrenamiento de empleados depende mucho del departamento de perso

nal. 

El entrenamiento no es algo que se hace una sola vez para los empleados, 

cada vez que se obtiene que alguien haga el trabajo en Ja forma que se -

desea, se está entrenando, cada vez que se dan instrucciones o se discu 

te un procedimiento, se está entrenando. 

El entrenamiento es igualmente un medio por el cual los empleados pueden 

prepararse para trabajos y puestos mejores, El tipo de entrenamiento, d~ 

pende de ciertos factores tales como: Qué función desempeña, cuáles son 

sus habilidades, qué candidatos solicitan ese empico, etc. 

Tipos de entrenamiento: 

1.- El entrenamiento de escuelas o cursos 11 , 

Este entrenamiento se desarrolla fuera de la empresa. 

2.- El entrenamiento sobre marcha 11 • 

Este tipo de entrenamiento es impartido por un empleado experimen

tado. 
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Los fines que se persiguen en el entrenamiento son: 

1.- Mejorar la calidad y cantidad de trabajo, 

2.- Preparar con conocimientos al empleado para que con el tiempo pase 

a ocupar puestos más elevados y de mayor responsabilidad. 

3. - Estimular el interés del empleado por la empresa por su trabajo y -

por la forma que Jo 1·ealiza. 

3.6.- Despido de Empleados.-

Lo!j t.•mpleados de una empresa la abandonan ya sea voluntariamente o 

bien por despido. 

AJ despedir a un empicado, el departamento de personal primero tiene 

que entrevistar al empleado y determinar cuáles fueron las causas. Si 

las causas son las que marca la Ley Federal del trabajo como: pérdida de 

confianza, ocasionar perjuicios, ofensas al patrón, o por suspensión, 

rescisión, terminación laboral, etc. 

SI hay alguna causa justa, al despedir al empleado será conforme a su re 

tiro que señala Ja Ley Federal del Trabajo. 

Los elementos esenciales en que consta un despido son: 

1.- Debe prepararse una lista clara y conocida de razones para el des

pido. 

2.- El supervisor ó jefe inmediato, debe tener el derecho inicial de de~ 

pedir a empicados de su departamento, pero no de la compat1ía. Su 

acción debe ser revisada y requerir la aprobación de su superior. 

3.- A la recepción del aviso de despido, el empleado debe abandonar -

inmediatamente el predio de Ja compañía, aunque tenga derecho a -

la reconsideración. El no hacerlo así, en forma ordenada, debe for

mar base para despido. 

4. - Debe proveerse un procedimiento de revisión tanto como de vcrifi-

cación de la acción del supervisor ó jefe inmediato para dar efecto-
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a la oportunidad de presentar su caso si es que cree que se Je ha tratado 

injustamente, 

3.7 DIF'ERENTES l"ORMAS DE CONTRATO. 

1.- Contrato Individual de- Trabajo para Obra determinada. 

2. - Contrato Individual de Trabajo para Obra determinada, 

Que se celebra por una parte y por Ja otra. 

3.- Contrato Individual de Trabajo. 
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CON'/'RA'f'O /NO/ Vf/JUAL m: 'IWARAJO 1'011 011/IA IJP.'/'1:'111/INAIJA 

En lu cludad'cle (,'uarlcilaj1Jr11. JaJ.,a __ cle. ______ de l9 __ ante los-

testigos que al final suscriben, comparecienrlo por una parte el Sr. Tng. 

______________ como Gerente y representante legal de la-

Sociedad Constructora. ______________________ _ 

con rlomici 1 io en. _________ esta ciuclad, ucrcditando dicha cir--

cunstancia con la 1'.'scritura NrJ ___ otorgnda ante la Fé del Notario Pú--

blico Nº ___ cuya emprusa se le llamará PATllON y por otra parte el Sr.-

______________________ con domicl 1 io cr.1 ____ _ 

a CJUié11 Sl! Je l lmnaní el 1'RAHAJ!WOR, ambos comparecientes, mexicanos miJ

yorcs tic• ecl11d .v háhiles para contratar y oblfgarso, mnnificstLJron <JtW -

han cclcbr,ulo un contrato de trabajo pura labores evcntiwles temporales

urbanos de la cunst rucción motivado por Ja construcción ele una obra c/cter_ 

minada de éJcucrdo con Ins siguientes declé1raciones y cláusulns. 

Df:CLARACTONIOS 

PRINf~'HA.- !JccltJra el J'ATh'UN c¡uc tiene cclcbrtulo un contrato JllU"i.J obra rl!l,. 

terminada mvdiante ol cual se encargará de la construcción de varias ca-
sas ubicadas en _________________________ _ 

SfiGUNIJA. - Tanto el l'A'/'llON cuma el TRABAJADOR reconoce que por tratarse ele 

la conHtrucción de una ohriJ clctcrminmla meclinnte el trnlu¡jo, mat..erill del 

presl.•t1tc cuntn1lo tl'rmiua parcial ó totalmP11te a medimfo que He vaya co!.!. 

cluyendo la construcción rle llls casas a cargtJ del P11TIWN, y por tnnlo il~!. 

mitcn c¡ue ol prescntf.• contrato estará sujeto a esas circinsttmcins por -

lo que :-;e ve (1 su término </ucc/nndo facultado nl PA'l'RON parn dar por tc.•r

minada el mismo contrato un.1 vez c¡ue se concluya Hl trn/Jajo cncomcndado

Hl '/'A'A/IAJA/JIJR. 

C /, A U S 11 /, 11 S 
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I.- /iL TRABAJADOR reconoce que el PATRON tiene necesidad transitoria de 

ocupar sus servicios para el riL':mrrollo de l11s labores temporales señal!!_ 

das en las clccllJraciones que anteceden, y por lo tant.o se obliga a pres

tar sus scn1 icios bajo la dirección del Gerente de la Rmpresa o de las -

personas que fwg;m sus veces como: _________________ _ 

qucclnnúo entC'nrlido lo anterior, <¡ue 1c1 actividad es enunciativa y no 1i

mltat iva, ya 1¡ue el PA'/'RON podrá cambiar de actividad al TRABAJA/JOR con

formü lo rv<Juiern las circunstancias de las acti\•idacles necesarias de la 

construcción, pe!ro sü•mpre sin perjuicio de sus sueldos. 

Tf ,- Co111'ione expresamente el TRABAJADOR r¡ue trntándose de una construs 

c1Ón 110 us posible fij11r de antemno la fecha de su término, pues como -

las labores van conc.luyendo parcialmente, corresponde al PATRON dar por

terminado este contrato según las necesidmlCJs de los trabajadores, ya -

que lm; casas c¡ue úan origen a esto contrato son extraordinarias y tran

sitorias, y por lo que una vez concluldas se terminará también el contr~ 

to temporal sin responsabilidad posterior para el P1\'l'RON de acuerdo con

lo que dispotw lit Le)' Federal del Trabajo en Jos Artículos 35,36 y 53 -

fracc/ Ón TV, 

I I I. - La Jnrnacla <fo trabtijo c¡ue desempañará el trabajador, scr,1 de 48 -

horas a la semana, repartidas conforme a lo que establece el Reg.lamento

l11ll'1·ior ch• 'J'nib;Jjo cll' la Empresa. 

f\1, m. l'A'/'llON ~e· obl j¡¡¡¡ lt pa¡¡ar al 'l'RAIJAJA/)OR lii CiJntirlad r/(' $ ___ _ 

-----------------------) por sus sorvicios,
µago <¡ue se cfL•c.:tuaá los SlÍbados de cada semana al concluir las labores-

corrospondientcs a ese ella, en que se liquidarán al mismo tiempo Jos sai 

larios ordinarios y extrnorrlin,1rios que haya devengado el TRABAJADOR du

rantl1 la semana. quién de no hacor reclamación alguna, al efectuarse el

pago, se cntl'nderá que está conforme a la liquidación recibida. 
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V.- l'or cada 6 días de tl'alwjo disfrutará ol 1'RABAJAVOR cla un dfo ele -

descanso con /JRgo de sueldo. Para tener derecho al pago del séptimo cJ{a

el TRAHA.JAVOR,del;urá lc1borar J¡¡ semana completa ele fu corJLr.irio el séptj_ 

mo clia se l<" cuhrirtÍ proporcionillmentc EJ Jos cf{as que hubiere tnihajado. 

VI.- 1-.'I. 'J'RAIMJAf)OI? disfrutará c:on <lcscnnso, con pago do sueldo, Jos tilas 

fcsti~·ns obligüttnios que sc1ié1lil el Articulo 74 ele Jn /,L'.V Fí!<leral del -

'l'rtJIJHjo, y¡¡/ concluir este contrato se le cu/Jrir.:Ín la!i vauicianes a que 

tenga dcrac.:110 eu form¿¡ proporcional al tiempo J,1/Jormlo. 

VII.- fil '/'RAllAJADOR podrá lntwrar tiempo extra solamente r¡ue lo ordene

por escrito el Uc•rcnte de la F:mpresa o de .Ja persona que lo represente.

El PATRON podrá modificar· el hornrio de trabajo establC'cido, pudiendo sg_ 

ñalar tlistintéls horn.s ele entrada y salida, asl como también indicar el -

turno <1 los tr,1hajmlores segLÍn Jo roquiernn lt1s nccesiclacles del servicio 

y desarrollo de los mismos, sin que cm ningún ca.:;o µucda establecerse u

na jornacln mnyor a la legal. 

Vffl.- El Tl-:ABAJAVOf~ se obliga a someterse 1-1 reconocimiento médico p1irc1 

comprobar su estado ele salud, ya sea al tiempo de su ingre . ..;o o durante -

la vigencia de..• f'Stf.• contrato una vez que sea requerido por el PATRON. 

TX.- En todo Jo previsto y en lo q1w no, en vste conln1u1, la.s partes-

so sujetan iJ la!-> rli.-;Jmsif'ioncs np11cab.les él la tcy Fcdcnil rlvl 1'r,1U:1jo--

4ue corresponclan a un contrato para obra dctvrminada como lo es el pru--

scnt"t•. 

X.-
1 1" 

Lc1clu Jo m1tcriur e11 este contrato los otorgantCJs, cfobülamente untg_ 

radas ele su cm1t1..•níc/o y aJu111cc, lo ratifican c11 torl.:is sus partes, firmá!!_ 

dolo como constanciH ante Jos testigos que al final suscriben. 

POR LA f.'NPRESA l'OR fil '/'/IABAJAOOR 
ING. __________ _ SR.,...,,_----------

R.l".C. 
Rl-.'G. r .~N-.s-·.-s~ •• ---------



1 
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1 Tf.STrCO. 
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CONTRATO TNVIVIDUAL DE TRABAJO POR OBRA D1''I'ERMINADA 

QUE C/iU!BRAN POR UNA PARTr: _________________ _ 

Y POR LA OTRA ---------------------------
En la ciudad ele Guadalajara, Jalisco, a __ de _____ cle 19 __ ante --

los testigos c¡uv al final suscriben comparecieron por una parte el Sr. -

Ing. ________________________ c.omo Gerente y -

representante lc!gal de una sociedad constructora y por otra el Sr. __ _ 

-------------------~ªquien en lo sucesivo se le 

denomi narñ el 'l'rabajaro pani ceJebrar un contrato por obra determinada, -

sujetándose a las siguientes declar11cianes y cláusLJ1r:is: 

DBCLARACJONliS 

PRTIWh'A,_ l.u limprc:;ll c/ocllirll: 

a) Ser una Sociedad Anóni11Ul de Capital Variable, constituida conforme a

las Leyes del país. 

b) estur representada l'r. el fJresente contrato por el Sr. Ing. ____ _ 

___________________ ,.acreditando dicha circunsta!]_ 

cin con la liscritura Públ lea Nº ___ otorgada anta la Fé del Notario 

PIÍl>lico Nº---------------------------
c) n~ner su domicilio en _____________________ _ 

en Ja ciucllJ<I de t:uadalajl1ra, Jalisco. 

cJ) ()uc tiene cclcl1riJ(Jo un contrato con el INFONAVIT para la construcción 

de un• obra determinada mediante la cual s~ encargará de la constru---

cción dt• u11c1 Unida</ lltJbitactonal Uenominarla: ___________ _ 

ubicacla en: _________________________ _ 

u) Roconoc<• la lún[JrL'sa, que por tratars(' de la construcción de una obra 

dctt;)rmiUi.uln m<'clitmte el trabajo, materia del presente contrato, terml_ 

na lotal u parci<ilmenle a medida que se vaya concluyendo la construc-

·••.\ .. ,,· 
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ción e/e lü o/ira a cc.Jrgo de J,1 Hmprcsn, por lo tanto el presente contrato 

estará sujeto n osas circunstancias, lo quu da facultarles n la Empresa,

para dar por terminado el presente una vez que termine el trabajo encame!!. 

dacio al Tra/Jajarlor. 

SEGUNDA. - ~·¡ Trabt1jador declara: 

a) Llamarse como se lw expresado al principio de este contrnto. 

b) Ser de m1ci01wlidud: ________ _ 

e) SL•r su estado civil: _________ . 

d) Tener mios de edad. 

e) Sexo _____ _ 

f)Tcner SLI domicilio en la casa Número ___ cle la cal le ______ _ 

calu11in ________ e11 la ciuclwl ck• -------------

g) Constiirlc y conocer expresamente todos los hechos que se contienen t.•n 

los diversos incisos de la clcclaración primera de este contrato. 

h) Tener Ja capacidad,aµtitudes y facultades necesarias e inherentes al

pucsto t¡ue va a rl(lsc111µe1iar y con las roferencias rclnciorwdcis con su

personü. 

1) C'unor<.•r t/!W 1(1 duración del presente contrato, es por tiempo rJotermi

naclo, ¡me:.-; su vigencia estó sujet,1 a la vcirinción del ti(._•mpo como se

scñala en la Clcíusulll I, o al que se omplec en llcH'<:Jr a cabo los tra

/Jn jos ¡1nr11 los c1111ll's .-.;p fin contrat.1rlo sus RPrvicios, tr•rminn In rlur!!. 

ciú11 <le/ mi~mu . ..;in rcsponsélhil idad algtJnd pnn1 léi empresa. 

C/.AllSll/.A~ 

1. - Ln 1 .. ·111¡nc."ié.I i:ont ratlJ al Trabajador por una obra determinacla. F.ste -

contrato se ciará por !.erminado de acuerdo con lo señalado en esta cláus!!_ 

liJ sin rt> • ..;fm11~c1/>i l icl.:ul de ninguna natun1leza para la Rmp1·osa, con el BP!!., 

yo del Art 'Ículo 'J5 dí' la Lt..•y Federal del '/'r,1bajo vigente, entendiendo a

f/Ut-' SL' dL•tlvn pur causas rlL' necesidades, que no son permanentes, según -

menciona en el inciso "C" de la declaración primera. 
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II.- El Trabajador está obligado a presentar sus servicios en el cual-

quiera de los domicilios que Je indique la empresa. 

III .- El Trabajador desarrollará sus labores di11riamente <le lenes a sá

bado, inclusivo, y de acuerdo al horario que establezca la Empresa. 

IV.- El salario <¡U<" fJf.'rcibirá el Trabajador como compensación a sus ser.. 

vicios sení de $ _______ -------------------
mismo que so le pagarli dentro ele su jornada de trabajo ele acuerdo con la 

costumbre establecida. 

V.- Rl Trabajador se obliga a firmar su nómina ó en su defecto un reci¡

bo B favor <fu ];1 empresa por Ja total icJacl del SUPlclo y prestaciones scñR 

lados en el mismo. 

VI.- El payo se hará mediante nóminas quinccmales. 

Vlf ,- En gc.•1wn1l se señala para los trabajadores como día ele descanso -

semanal el domingo. Cuando por razones do trübajo, determinados trabaja

dores no µuednn descansar el domingo, la Cm¡n·esa libremente estará [acu,L 

tnda parn S1Jrial11rles cualquier otro día de qcscanso en l11 semana. 

VIII.- l:'n matcrJ,1 dC' i•acacioncs, el Tralwjador disfrutará de las 11ue SE;_ 

ñala la l..cy federal en vigor, y se contarán como dÍéls l1,1biles los sába-

das. La Cmpresa scñ;llaní ll1 fecha en que el período de vacaciones debe

rá ser dlsl rutmlo. 

IX.- l·:l Trabajador, d(.' ,1cucrcfo con el Articulo 134, fracclón X ele léJ --

1..ey /.'ed~ral del Trabajo, deberá someterse n cuantos excímcncs médicos exi_ 

ju la Hmµrosél. 

X.- Cl 'l'rabajmlor reconoce 11uc la f.o.'mprcsa tiene necesidad tnmsitoril1 -

de ocuµar sus servicios para c..'l desarrollo de lc1s l11horcs tcm¡,orales, y

µor lo tanto sr.• obl igu a prestar sus servicios bajo la dirección clcl Ge

rente de la Empresa o de las personas que hagas sus veces, quednnrlo en-

tendido lo imtcrior que ltJ actividad es enunciativa y no limitativa, ya-



-67 -

CJUe .la Empres,1 podrá camtJiar de actividad al Trabajador conforme lo re-

quioran Jcis circunstancúis rlu lns activicliufns de la construcción, pl1ro -

siempre sin perjuicio de su suele/o. 

XI.- r.onviene oxprcsélmcnte el Trabajador que tratándose de una construf_ 

ción no es posiblo fijar de antemano la fecha de su término, pues como -

las lnborcs van concluyendo parcialmente, corresponde a la Empresa dar -

por terminmlo este contr,1to según las necesidades de las trabajadores, ya 

que las cm1sDs cruc dan origen a este contrato son extraordinarias y tra!l. 

sitorias, por lo que una vez concluídas se terminará el contrato tempo-

ral ele acuvrdo con los Art. {culos 35, 36 y 53, fracción TI' de la Ley Fed!l._ 

ra 1 úel '/'raba jo. 

XIT. - El 1'raliajador se obliga a rlesempcñlir el servicio contratado bajo

la dirección de.• la l~mprcsa o de sus representados a cuya autoridad esta

rá sometido en todo lo concerniente al trabajo, y deberá ejecutar éste -

con Ja intcn.sidnd, cuidado y esmero apropiado en la formn, tiempo y lu-

gar convenido. 

XLII.- El 'J'rufl<Jjc1Clor deber.:Í ej~cutar en general tocias las labores que -

se le éJSigncn, seguir y observar todas las instrucciones que le sean im

partirlm; por la l~mprcsa o sus representantes, debiendo acatar las órde-

noH c.•111<111<1d.:1s th 1 />sros, as/ como cutJ} qui nrn i nst rucc ión C/UC' n I rus pecto -

n..'Cjba. 

XTV.- l:'n los c<Jsos dv enfe>ruwrladcs pro[cslunlllvs, no µrofesionules y de 

riesgo~ Profesionales, las partes se regirán• par la Ley Pedcral del Tra

blljo y la f,uy rlc>l Se~iiro 8ocinl. 

XV.- Las oblig¡¡cioncs smialadas para el Trabajador serán expresadas con 

Clll"lÍCll'r de l'flUllC.:Í<Jt ivo nu /imitativo, Jo que impliCll que la empresa /JD

tfrlÍ or<IL'ntJr In ojL1cuc iÓn du cualquier trabajo CJUe se relacione con las -

éJCL iviclacft.i...., <-•ventwi/es o tomporales, materia de este contrato. 

: ',·:., .. ,, 
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XVI.- Ambas partes convienen cm c1ue lo no prevista en este contrato sc

reginí por 111s disposiciones de la Ley Fecforal del Trabajo. 

XVTT.- Leído este contrato por las partes y enteradas éstas del alcllnce 

de las obli~acioncs t/UC contrnen, lo firman ele conformirlad. 

POR LA EMl'/lliSA POR EL TRABAJADOR 
ING. __________ _ SR. ___________ _ 

R.l',C. __________ _ 

llE1:, ¡,,11.s.s. ________ _ 

TES1'IGO. TES7'TGO. 
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CON'I'/IA1'0 TNfJJl1IDUAl nr; '/'//ABAJO 

CON'J'/IA1'0 TNDTVTDUAl flP. 1'/IA/JAJO c¡ue cele/mm. ___________ _ 

como patrón y el Sr·-----------------------
como trahaj{)(lor o empleado twjo J¿1s siguientes cláusulas: 

CLAUSULAS 

f.- Los contrat:ant"us declaran sus generales siguientes: 

Patrón: Nacionn!iclad _____ 1edad ______ .añosr sexo _____ _ 

estado civil con domicilio en: _____________ _ 

'J'riiblijador: Naciona 1 i<lad ______ edacJ ___ ~años r sexo _____ _ 

estéu/o civil con domicilio en: _________ _ 

II.- Este contrato se celebra _______________ __, sólo-

podrá ser moú·lficado, suspendido, rescindido ó terminado en los casos y

con Jos requisitos cstabfocidas por Ja I,ey federal cfoJ Trabajo. 

UT.- El 1'rabt1jacior o empicada se abli¡¡ll a prestar al patrón baja '"' dj_ 

recció11 y dcpC'ndcncüi, sus servicios personules como ________ _ 

___ 1 debiendo desemµc1iar los en _________________ _ 

IV.- La duración de la jornada de trabaja será de __ llorns, por trataL 

se rfp jonwíl.:1 ____ , el trablJjador clcbcní cntrnr a llls ____ ~mra -

s1Jlir il lns ___ horas. 

V.- In tmlürlo o sueldo com'onido, rctril.Jución por los servicios a que-
' este contrato se refiere, es el siguiente: 

SLJlario o suoldo fijo por 

Salnrio o sueldo por hora de trabajo $ _____ -----------· 

StJlill'io o sm ... •Jdo o.:1 <IL·.stü)01 conforme LJ lü tiiguivnLL' tarifa: _____ _ 

Somot· 1'L<ndoso a los dvscuentos r1ue deban h1icersc por urden ele la Ley clel-

Se¡¡uro Social, la Ley del Impuesto Sabre Ja Renta __________ _ 

El µagu de este salario o sueldo se harJ en moneda mexicana del cuño ca-

rriente los cllas ___ dc cada _____ y en. ___________ _ 
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VI.- b:l dfa clv c/csctinso· semanlJl parn el trabajarlor .será eJ ____ -'dc-

CélÚ<'I sc.•mnna )' c:LJusar.,1 snlario de acuprdo con c1 Articulo 69 ele la LC'y /~ 

deral del Trabajo. 

VII.- f·:n Ius dÍéts de rJc.scanso Jcyal obl igntorio: J" de F.:nero, de l"ebrE., 

ro, 21 de Narzo, 1º de Nayo, 16 dv Seµtiemhrc, 20 de Noviembre y 25 rlo -

Diciembre }' en Jos c¡uc comprenden las vacaciones a que st~· refiere la --

cláusula oct .. 1vii, el trabajador percibirá su salario o sueldo Íntegro, prf!. 

mcdlandosc las ¡tcrce¡;cionvs obtenidas en las Últimos trienta d{as e[cctJ. 

varnentr~ tn1bnjmfos si se calcula a de.<.;tajo. 

VIJI.- Ul trnbnjmlor o empleado disfrutará de seis dÍíis de \'llcionc.s cuu!l 

do tenga un año de servicio, que aumentará Jos dí11s laborales hasta l lc

gar a doce, por cmlc1 año 8Ubsccuente de scrv lcios. Despué8 del cuarto a
ño, c.>l pcr{odo 1..1<! vacncionos <1Umcntar.1 en dos d{as por cad11 cinco do St'L 

vicios. f.sttJs VilCdcioncs comcmrnrán cada año ul ___________ _ 

lX.- tn tnibajmlor o omploado conviene en someterse a los reconocimicm

to.r.; médicos c/uo pcriÓdin1mcnte ordene el patrón, en los tér11dnos de la-

fracción X del Artículo JJ4 de la Ley Federal del Trnb11jo, en el concep

to de c¡Lw el múclic.:o <Juu los practique será dosiynado y rotrlbuldo por el 

mismo patrón. 

:<.- Cuanclo por cualquier circunstnncia el trabajador o cmpJc,1do fwyn ele 

tn1biljtir clu1<mtL' 111<:1yor t il•mpo f/UC el que corn'!sµondc '' la }ornarla máxima 

legal, c.~1 1u1tr6n rC"tribuirñ e•/ tiPmpo P:-:cC'dt•ntL• con un /00% 11uÍR do .0..:0/11-

rio que corresponde a lus horas normales, l.a prolongación do tiempo ex

traordln11rio que excede de nueve horas a la semana, obliga n1 ¡mtrón 11 ~ 

pagar al trabajlJdor el tiempo cxc:edentv, con un 200% mcís de salario que

corrcspondc tJ llJ:;,' horlJS de jornucllJ sin pvrjt1icio de léJS sanciones osta-

blecidas por Ja f,cy. 
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XI. - Si el trnbajmlor es mayor de 14 años pero no menor de 16 debu aut!!_ 

rizar el padre o tutor a falta de ellos, el Sindicato al que el trabaja

dor pertenezca, la Junta de Conciliación y Arbitraje, el Inspector del -

trabajador o In Autoridad Pol Ítica ele acuerdo con el Artículo 23 de la -

Ley. 

XIT .- Ambas partes convienen expresamente en someterse en caso de cual

c¡uiur diferencia o controversia, al texto de este contrato y a las diSpf2. 

siciorws del h'eJ.:lnmento Interior del Trabajo ante In Junta Central de -

Concialición y Atbitraje. De este contrato se entregará un ejemplar al -

emplemlo o trnbajaclor en el momento de su celebración. 

ACLARACIONES 

Leído fue por ambas partes este documentD ante los testigos que firman y 

enterados de su contenido y sabedores de las obligaciones que por virtud 

de él contraen, así como de las que la Ley les impone, lo firman por 

_____ .en. _____ a los ____ dfos dul mes de _____ de 19 __ 

quedando un ejemplar L'fl poder del trabajador y ___ en pocler del pntrón. 

/lJ RNA D/<:f, PATRON 

'l'liS'/'TGO, 

OBRliRO O ENl'LEADO: Declaro que 
recib{ copia rlo c>ste contrato, 

TES1'/GO. 
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DE!PAllTMIE!NTO DE CDMPllAS 

4.1 Gerencia de Comprns 
Ver gráfica anterior. 

4.J.J Generalidades de la Gerencia de Compras. 

Al introducirnos ll este departamento nos contestaremos la siguiente pre

gunta: Qué se erit icnde por comprtir? 

Es la acción y efecto de comprar cualc¡uier objeto", ( J) 

4.2 Punciones,-

Compras. es la función principal que le corresponde a este departamento, 

entendiéndose esta función aquella que surge de la riecesidaú de adquirí r 

materiales y artlculos que no tiene la empresa constructora. 

Funciones l'rinciµales: 

1.- Estudio general del mercadO de' materias primas, matcrjales y otros -

productos. 

2.- NantenC"r t.il día la Jistl1 de precios oferta y pro\'ecclores. 

J.- Atención r/L• pecliclos, requisici6n de materiales c11Je hagn la genmcia

de construcción con baso en las necesidades de la o/Jn1 en construc--

ción. 

Cl e11cargaúo de compn1& hacv un estudio sobre el mercado (El mercado se

onticndc por: H1'odo aquel µals capitalista en el cual existe toda una CD.fil 

pru-vunta', (2) 

'ficnc qJc estar al ella sobra la oferta y l.a demanda de un producto, esto 

quicru decir c¡uv cuando la demanda y llJ oferta se equilibran, es igual a 

que ul precio y la cw1tidad tienden a persistir, y es muy buena oportuni 

clacl para las compras, fJL'ro cuando se desequll ibran es muy mala oportuni

dml al ha cor compn1s. 

n.b.(1) Salv.n l:ditares, S.A. 
ENGJCW/'/ilJT1\ SALl1A1' Diccionario 
S11/ 1•11t /,'el/ to1·"s llnrcc 1 ona, 1'spaña 1971 Tomo I II 

(n Clemont & l'ool 
fCDNOlllA1l:NPnOll/c1Allloll/CA LATINA 
l:rlitoi-iaJ NcGrn••-llil/ de Né.dco, S,i\,de C.V. 1978 Cap.B 
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Al hacer un estu<llo de mercado, el encargado de compras hace lo posible

por comprar a Jos precios más bajos y permite la adquisición de una mayor 

cantidad de bfones y así incrementar más los productos de la empresa, /il 

tambié11 estudia: 

a) A c¡ué comliciotics µucdf• hacer un pago, 

b) A 11ué prvciu sc..• encuentra el material y qué tipo de cali<lad es el fJT!!_ 

dueto. 

El Gerente tmnbién estudiu el mercado en la elección de los proveedorcs

y se hace /¿JS siguientes preguntas parn una buena elección: 

l.- Se turn tenido problemas con el servicio y se está satisfecho con el-

quc proporciona el provccclor? 

2.- Los µrocluctos c1uc venden son ele buena calidad:' 

J.- 1~·s .:ulccuado el cálculo por el producto obtenido? 

4. - Se retJ 1 i .zm1 descuentos por µron to pago? 

5.- So conocen los precios de los dcmá!;I proveedores? 

6.- Bs mlccw1do ul otorgwnicnto de crédito? 

7.- Se ofrvccn garantías suficientes de la pureza clf..'l producto u dol buen 

servicio? 

8.- Se cumplen laH garantías ofrecidas? 

J/1Jcié111lusc• l'Sl<.' tipo ele c:ucstionnrio so puc..•dc hacer urnJ mejor comprn. 

4. J,- Responsa/JU iclarfcs.-

/i'l contrnl de las compras lo cual debe asegurarse que: 

a) Los artículos que se compran sean llUtorizados y aprobados. 

b) l...a comµra sea rL"gistrada en forma apropinda para comprobación de la i. 
niciación y pasos postoriores de la transacción. 

e) Las partidils comprmlas sean registnulas al recibirse y colocadas bajo 

custodia /><.Jn1 uso ele la construcción; 
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d) Comprobación de los mntcriales recibidos en el almacén en lo que res

pecta a ln Clll idacl. 

e) Las partidas recibidas correspondan a las pedidas. 

f) Reclamación a proveedores cuando los materiales no traigan las esµeci 

ficncione:-; del pedido. 

g) La transacción sea anotadü apropúJflamcnte en los registros contables

fnrmc1le.s. 

h) Archivo en tocio lo concerniente a llJ comµrn. 

Iniciación ch~ Id compra.-

Una compra es iniciada {Jor unr'l requisición prc.•µarada por el departamento 

de construcción. /Ja requisición de compras dc..•bcrá formularsc, con basc

a las necesidades de la empresa y firmarse por el gerente de constrúcción 

persona encargm/11. 

F.n la requi$ir:ión cfo la compra deberá especificarse: 

Materiales, calidéJd, cc1ntidad, proveedor, fechfl y urgencilJ con que el d!l_ 

partmnento nLlcesita el mr1terinl. Ver dagrama flujo de compras, y modela

do requisición de una compra. 

Nota: C11é111do una rec¡ulslción no venga debidamente olabornda el departn-

mcnto de compras c/ubcrá rcclwzarla automáticamente. 

Al recibir llJ rct¡uisic:i./m cfo compra, o.l departamento ele compras prc¡mru

ln orden de compra parr1 el proveedor y ya confirmado el pedido envía co

µlus a los dc¡mrtanwntos correspondientes. 

La orden de (.;CJ/1/fJfll cfo/wrc1 co11sttJr de citicu tnntos c¡uc se distrlbuir/ín C..Q. 

mo sigue: 

l.- OriMim•I prr1Vt:!r_•r/or. 

.2. - IJ01J1.1rtamentc1 de c:onst ruc:c ión. 

3 .- Deµart.c1/11t.'Tlto tic ulrnac6n. 

4. - 1Jepartm11cnl o de contabiliclacl, 

5.- Departamento de compras. 
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Cuando los productos son recibidos y entregados, el departamento de alm!!_ 

cén prepara un informe r!c recepción y envía copias al departamento de -

compras y ccmuiúiliddd. 

l.a fiH.:tura recibida del vendedor fecuentemcnte en múltiples copias es di_ 

rígida al departamento de compras, donde compllra la orden de compra y la 

factura, luego es enviacfri al departamento de conta/Jilidad en rlondL' prep!! 

ranín una µóliui de egreso. 

4.4 Control [~terno de las Compras por medio del Kardex.-

1~·1 equipo de registros visibles ayuda a las compras. 

Otra apl.icación de las instalaciones de registro visible se encuentra en 

el campo clel control interno, la tarjeta utilizada es la corriente que -

cont lene lit información necesaria y respecto a pedirlos y necesidades, el 

bordl' visiblü muestrtJ el nombre y artículo ele 11ue se trnta, la señal clc

celuloiúe indica cuantas semanas do existencia hay disponible a medida -

<1uc se van f'lllfdeando. 

fJe esta formn el empleado tiene a su cargo el registro dP. existencit1s, o 

bien td agente de compras puede comprobar de una sola ojeada el tiempo -

c¡uc duran las vxistencias disponibles de Cllda artÍcLJlo. 

La scñ,11 de cclllloi<fc visible, 'indica cuando ha sido alcanzado el punto

cn que us preciso hflcer nuevos pedidos, cuando las existencias están 

l lewmrlo a un /Hmto muy po/ tgroso de c1gotarse y ciiando hay exceso rlc c

xistvncl11s. 

1'..'stc cqtlipo efe kélrdcz, ayuda a ahorrar tiempo por igual a los empleados

hacientlo unu rovlsión [Ísicil en el almacén, como por igual clirectivamcn:

tc a lc.1 1..1t11[Jresa en el exámcn de existencias y reduce el costo, 

Antes de efcct11llr los pagos debe verificarse que se haya recibido lo com. 

prado, obteniendo del almacén un informe con Ja autorización por la cali 
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dad y cantidad, ravisnn<lo' también l 1 l prcciu y las condiciorws de pago. 

Todos los pagos clcbcn ser autoriz,1dos por e>l Gerente Administrativo, o -

bién por el r.ontaclor General cuando los pagos son de poca cuantía y está 

ausenle el Gerente Administrativo. 

F.l Gerente Admini'strativo h~ce su progrmnn tic pagos, buscando la forma -

de finnnci;1miflnto más adecuacfu. Esto es con el objeto ele nhorrar ticmpo

y dinero. Cl progr11ma ele pagos incluye: 

1.- Bancarios • .. 

2.- Otros acreedores. 

:J.- l'iscules. 

4. - Prove('(lorcs. 

5.- Nóminas y lista efe raya. 

é'liJbunJciÓll de ¡mgo.-

l.a per!iona cnclJrgada de pagos recibirá facturas y comprohnntcs ll revisión 

y extenderá por ellos contra-recibos. Diclias comprobantes se cJubenín re

cibir Únicamente con la firma del almnccnistlJ CJlle rccilJió el material. 

La recoµciunista deberá pasar toda la documentación recibida al departa

mento de contabi Iirlad, quien al estar de acuerdo autoriuiréÍ lo!:> pagos, -

mismos que procederá lJ ofectuar. 

Al efectminw los /Jllgos delil'r<Í rl'cabarst:> la I i rma de In pursona c¡11u rucj_ 

ba los cheques. 

Nota: r.:1 pago sólo se hace con cheques expedidos por una persona autorj_ 

zacla. 

ESTA TESIS 
SAUR BE lA NO DEBE 

DfBUOTECA 



CAPT7'UW 5 



DEPARTAMENTO DE CONIABI LIDAD 

0EPTO. H ~011\P~AS E 1..1 !<lMCIOll llE IOUlAS 
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DRPAR'I'ANfNTO /JI! CON'I'AllTLTnAll 

5, / l'uncio11Ps Gcnern/es del IJepartamento de Contabilidad, -

J.- Tnformación oportuna, veraz y conl iable. 

fl) ¡.'Jjm:ión de lm; áreas de captación de elatos 

b) Sistemn r/e clm;ific<Jción. 

e) Procc.,dimi.r-ntos de registros. 

2.- fJetcrminación y manejo del aspecto tribut;irio empresarial.

a) Estudio del Acta Constitutiva, 

/J) Estudio y Actual lzación constante de los impul•stos y contn'bucio

nes c¡ue afecten a la empresa. 

c) /!Iabornción riel calendario fiscal respectivo, 

J,- Control de la lit¡uidcz empresarial 

n) l~'stEtblccimiento dol sistema Óptimo del control de cajB y bancos, 

h) Suµervisión constéJnte y efectiva µar lo que a este aspecto t;e re

fiere. 

4.- Revisión de nóminas y listéi de raya previa a su pago. *(1) 

funciones del Contmlor Gendral. -

J,- Rcvüdc)n de re>quisitos y cálculos en la documentación. 

Rs obligación absoluta dL'l Contador General hacer la revisión de 

/os ruqulsitu.s t it;calos y cálculos de documentación que recibe -

para contabi 1 izar. 

Hst,1 revisión debe ser anterior al registro contable do la documentació~. 

11,b, ( 1) Agrnmonte Nor/Jerto 

01/UANfí'.ACfON CON'/'A/JL/! DI:: /.AS l!l/PllESAS 

lidiciones Contables y Administrativas, S.A. 

llúdco n.F. 1982, 



- 83 -

la factura tiene.• c¡ue tener los sigt1ientes requisitos: Nf,! de la factura, 

domicilio, 'registro Federal de Contribuyentes, firma del almacenista que 

indica que ltl mercancía fue reci/Jida. 

los requisitos indicados delwrán verificarse para toda la documentación

que se reciba. 

2.- Análisis dd Uancos: El amílisis de bancos si formulaní tonmndo en -

cuenta las fichns ele depósitos y las copias de Jos egresos o cheques ex

pedic/os, 

VitJriw1wnte se h~rá el análisis de bancos, uno por cada 1mo de los bancos 

que se apere. In saldo que arroje el análisis será el mismo que arroje la 

chequl•ra. 

J,- Aniíl isi.5 de Castos lle Concentrnción: F.l !:ontmlor General tendrá que

concentrar los ,gastos en una hoja tabular o libro, sepaníndolos de acuer.. 

do con la cuentn de gastos CJUD les corre~ponda a dichas cuentas. 

5,2 Proceso Contable'.-

1. - n isetio cnflt a/J le de cat,1 logo de cuentas, documentos contab i1 izarlores, 

libros µrincipllles, auxiliares y es~ados financieros. 

2.- Concentrm:ión y verificación de toda clase de documentos para su con. 

tnbili~ación. 

3.- Formulación do pólizas y su registro en libros. 

4. - formulación úe estado::; finlJncieros y costo ele materiales. 

5.- Pormulaclón (/i-.! proyrama ele pagos. 

6.- Archfvo úo libros y comprobantes fiscales. 

7. - ConcentrDción do documentos, fuentes de datos para efectuar las cuen. 

tas ele costos tale::; como: 

a) Entrada do alnwcén. 

b) Salida do fllmacén. 

e) Nano de obra. 
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d) ü'a::;tos indirectos. 

e) h'ntradas a almacén. 

f) Operación en 1 ibros de control y auxil lares de costo. 

5.3 Descripción del sistema contable.-

Estados Finuncieros: E'l estado fimmciero es un documenta que muestra la 

situnciór1 ó <-om/íción financiera de Ja sociedad ó de Jos resultados de -

sus operaciones, usí tcnL'mos que los principales estados financieros son: 

Balancl' y Rstmlcr dL' Resultados. 

El Ra1anco: H . .; un documento c¡ue nos muestra la s·itunción financiera de

una emprcsll a una fecha determinada, por eso se dice que este documcnto

es estático. 

Rstéldo de RL'.O.:Ult{l(/os: fs el documento l/ue'nos muestra la situación (i-

nanciera de una empresa de un período a otro determinado, este estada se 

dice que es rlimímico puesto que abarca siempre determinado µerlaclo. 

Estos das estados fimmcieros deben ir acompañados de los anexos respec

tivos, ya r1ue se consideran necesarias e indispensables, pc.Jra la infor-

mación completa de la situación financiera. 

CatiÍloso de cucnlils: 1n presente catálogo de cuentns c¡ue se presenta mas 

adelante, es el más nclccuado parll éste tipo ele sociedades, ya c¡ue es fl~ 

xible, y es conveniente hacer notar que se incluyen cuentas propias ele J¡_¡ 

empresa además de carwt.ruir, fraccionar y urbanizar terrenos. 1!'1 catálo

go de cuentas, es un instructivo, que presenta una naturaleza objetiva -

general, lncle¡wndicntcmvnte de clasificaciones funciorwles ó de activid[L 

des que sean cnracterlst~cas y privativas de cada camµarila. t:l sentido o 

contenido uni\•er,sül tlvl cat<Ílogo dv cuc>ritas, L'S otru élrgu111v11to ¡mra ¡1ro

CC!cler ya que el concepto natural del gasto es deaµlicación gl'neral a cual 

quiera compañía. 
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Comprohirntes Contables: Toda operación que la empresa rct1lice cualquie

ra que sea su naturaleza, si ha de ser registrada en Jos libras, rll'bcrá

ser confirmatlr1 ¡1or escrito nl objeto de que• un modo indudable puedan ser 

aprobadas en todo momento la clase de opcrnción, los elementos que en e

lla han ·intervenido, y los derechos y obl igaci01ws que de la misma se rl~ 

rive. De estl1 forma se evitan las deudas, liJs malas intcrpretnciones, 

los motivos de muchas cosas litigiosas. 

El comprobante se anexa a la póliza respectiva, ya que las pólizas son-

documentos en lós cunles se asienta una operación contable con todos sus 

pormenores, tal como se haría en un diario continental, con las ventajas 

e incovenicntcs que de este sistema do pÓJ izc1s se dcrivn. 

OµeracionC's dol Sistema: La operación dul s,istema se efectÚll mediante -

los siguientes trámites: 

a).- Se toman los datos del comprobante original, precisando cuales cue!!. 

tas deben cargarse y abonarse. 

b),- Se anexan los comprobantes a lB póliza que correspo11d1J, 

e).- So formulw1 las pÓlizns dá11doles nemeración co11..,;cc1Jtivt:J dentro úe -

su clase y anotando en ellas el slmbolo numérico ele las subcuentas,

L'"l cual se c1fccta a um1 cuenta de resuJ tados lo cual es más cómodo -

qu" ciLnr el título de dicha subcuentn. 

d).- l.aH póJ izas dclwn formularse por duplicaclo. 

P).- A.<:::ic11tn :>tt merlin firma al empleado quo lll expida, y IA ¡uJsa al con

tmlor 1mr11 su rf'v"isión. el c1wl tnmbi6n f"irmn enviiÍmtola al Gercnte

u ovro funcionnrio autorizado para su aprobación. 

/'}.- [ ... os rluplic1Jdos r/c la póliz11 pasan al encargado para que sean anota

clas en rt•gistro. 

g).- 1~·1 orininnl 11uc~ llcvn mwxos, los comprobnntcs, se entrega al encnr. 

gmJo, ¡nll'éJ c¡uc curra los asümtos en éstos. 
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h).- Se archiva en legajos distintos tanto l?s originales, como las co-

pias. 

i),- Al terminar cada hoja del registro de pólizas se comprueba que los-

cargos sean iguales a los abonos, pllra evitar errorc.1s. 

j).- Una vez verificados los asientos se pasan al libro diario. 

k).- El pmw al mayor so /lacC' por concentración. 

1).- Se formula la balanza de comprobnción mensual. 

m).- Se formulan. los estc1dos financieros. 

5,4 'l'ránrite Co11trable y su Control Interno.-

Los pasos que st• asignen para ln tramitación de contnhil idad son: 

J,- Revisión ele clocumontos internos en lo referente a cálculos y justi/'j_ 

caciones de opcn1ciones de todos los movimientos realizados por la -

emprosa como son: 

A) Reporte <i<' almacén. 

8) Notas de c.1rgu y créditos. 

C) Reposición ele fondo fijo de caja. 

DJ Nóminas y 1 isto de raya, etc. 

2,- Revisión de Documentos Hxternos: 

A) h'stados el<' cuentas 

8) Contratos y facturas 

C) R~cibos y por lo general todos los documentos a pagar. 

'3.- Formación y .:iutori:t.Dción de caja chica. 

4.- Distn'bución, trámite y archivos de todos Jos documentos de contélbi

Jlc/ac/, 
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5.- Heyistros de los libros principales y auxiliares de todas las oµera

c:iones, 

6.- formulación de estados financieros: 

A) /Ja 1 miza de Comprobaci Ón 

IJ) Balance General, con sus relacione:-; en detalle. 

C) l:'stado de Pérdidas y Garrnncias. 

D) Insµccción, como conciliaciones de cuentas, 11juste de .inventarios 

/i} Tnformación fiscal: 

r.- Decalarnción del I.S.R. 

lf.- T.V.A. 

III.- Impuesto al fstado. 

V) Rclllcionl's de tocios los renglones cfol hDlnnce. Para el buen funci!!_ 

namiento del /Jepartamento de Contabilidad se deberán llevar a ca

bo las siguientes funciones: 

1.- Diseña del Ciitálogo de cuentas: De acuerdo con el catálogo de c11en

tDs, í/lJC se acompaña, solamente explicanín en detalle el funcionamio!! 

Lo de éstas ó ¿1quéllas 11ue se consiclcrcn neccséJrins. 

2.- Documentos c/C' Contnbi lización: Estos clocumcntos serán descñados de

acucr<lo con las necesidades que deban cubrir y elaborados en forma -

sene i] la Jlara su mejor comprensión e i'htcrpretación. 

J.- l:'l flc.·µ~irlwnc>nlo ele CunrnlJilidlld tendrá l<J facultad de exigir a Jos -

demás cleparlamcmto.s y dependencias de la empresn la entrega de todas 

1~1s funciones de datos, misma qui.! tendrá la obligación de verificar

y contu/Jil i;rnr. 

4.- De los documentos recibidos, en contabilidad verificarán: 
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A).- Si son extornos: razón social, numero de documentos, Reyistro

Federal da Contribuyentes y verif'icará los cálculos. 

B).- Si son internos: comprobar el departamento que lo envía, la fi.r_ 

ma dp 1R persona autorizélda y verificuní los cálculos. 

5.- Guía de Conrabil id11d. 

A) Compras 

B) Informes rle Bancos 

C) Dcvalucionc>s tiobre compras. 

5.5 Control Interno.-

Cl control interno comprc.mde el plan de organizar todos Jos métodos y -

procedimientos que en forma coordinada se mlüptan en un negocio 1mrfl Ia

µrotección c/(> sus activos, la obtención de infonnaciÓn financiera corruE. 

ta y segura, la promoción de eficiencia de opar,1cioncs y 1a adhesión a -

las política:; prescritas por 1 a dirección. 

é'sti.J definición rcconoc(• t¡ue el sistema ele control interno se cxt lc•núv -

más al l¡:Í de llis [unciones que directamento corresponden a los departm11e!!. 

tos contable y financieros, tal sistema puede incluir control presupues

tal, costos stándar, información periódica sobre la apuración, anál 1sis

estnd!stico!3 y ~u di~·tribución, program.1s de cntrenmnic.•nt·o del personal, 

un cuerpo dt.! muJitor fo intcrnll, estudio sobre tiempo y movimiento propios 

de ingc11lc1·/1J industrial, controles de Cé!lidwl mccllnntQ w1 sistcmil "'' -

insµccci1Ón que es l L111úamc11talmv11tv una fur1clón de µrucluc.:c irfo. 

Los objetivos del control interno son básicnmente tres: 

A).- La obtención de informac·ión financiern correcta y segura. 

H).- La ¡Jrotvcclón de los activos dul negocio. 

C:). - L<1 promoción de eficiencia ele opcn1ción. 

f 
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El control lnterno, es un concepto más amplio, no sólo ti' ene como objeto 

evitar o reducir los fraudes. l!:s también una salvaguarda en contrs del -

desperdicia, ineficiencia. y promueve la seg~ridad de que Jas po1íticas

de operación están siendo cumplidas por personal competente y legal. 

De lo anterior se desprende que las elementos del control interno pueden 

agrupnrse en cuatro clasificaciones: 

1.- Or;.:anización: Los elementos del control interno en que interviene-

la organización son los siguientes: 

a).-Dirccción.-
0

Óue asume la responsabilidlid do la política general de -

la empresa y de las decisiones tomadas en su desarrollo. 

b).-Coordlnación que adapte las obligaciones y necesidades dv las partes 

integrantes de la empresa a un todo homogéneo y armónico. 

c).-Divislón c/c.>1 'J'rabajo.- Que defina claramente la independencia ele lm:i 

funciones de operaciones, custodia y registro. 

d).-Asignación de responsabilidad.- Que establezca con claridad los no.!!! 

bramientos dentro de la empresa, su jerarquía y delegue facultades -

ele autorización congruentes con las rcsponsabi l ir/arles asignadas. 

2.- Procl'climienlos: f,lJ t..':<istcncia del control interno no se demuestra S!!_ 

lo con una iJdf.•cumhi organización, pues es necesario que sus princi-

µios se apliquen en la práctica mediante procedimientos que garanti

cen la sol i<lcz d(' ln organización. !'ara los cunles es necesario lo -

siguiente: 

a.- Planeación y Sistematización.- Esr-ablecer instructivos sobra fu!]_ 

Ctoní'S de dirección y coordinación. éstos instructivos usualmen

mcntv a.sumen la forma de "Manuales de Procedimientosn. 

b. - Registros y l·'orma:::.- Procurar procedimientos adecuados para el rg_ 

gistro completo y correcto de activos, pasivos, productos y gas-

tos. 
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c.- Informes,- Desde el punto de vista de la vigilancia sobre las ªE. 

virlades <fo la empresa y sobre el per . ..;onnl cncnrgnrlo </C' rcnl l;rnr

Ias. r:1 elemento más importante de control es IR información in-

tec·nti. 

J.-~: Rl sistema de control interno 110 puede cumplir su objetivo, 

si las w·1 Í\'id;ufos diarias de la cmpretw no están continuam<mto en -

manos de ¡ic.1 rsonül idóneo, Jos elementos de personal que intcrvivnen

en el contr61 interno son c;uatro: 

1.- Entrennwienlo. 

2.- lfficivncin. 

3,- Nornliclarl. 

4.- Rctrihuc:ión. 

4.- Supervisión: f.a supcrvigiÓn se ejerce en diferentes niveles, por dj_ 

fe rentes funcionarios y empleados y en forma directa e indirecta, 

5.- Presupuesto: Es el instrumento de la programación qtw tiende a dis

ciplinar la acción y mostnJr los diversos programns de carla unida</ -

udministrntiva, sus costos y actividades concrctlis, clasfficndas por 

µrogramas clv operaciones de cnpital que permite anal luir nquel ln a-

cción en conjunto. 

l'odemos clw:ificar ampliamc..•ntl.• los pre.!:;upue.<JLos de acuerdo con su rigi-

daz como dispositivos de control. Los dos tipos principnlvs son: 

a). - Prc.supuc!:ltos a.signados. 

h), - Prc.,upucstos flexibles, 

Presupm"'sto nslµnado: Son más caractcrfstú:os de los cuerpos gubername!!. 

tules. 
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Presupuestos /"lcxibles: Los presupuestos felxibles son característicos 

de la mayor parte de las empresas o negocios que usan presupuestos. Asi

en las empresas constructoras cuando se inicia la realización de un posi 

ble cliente, los primeros estudios y trabajos que se realizan son: 

1 .- Un µro)'ecto. 

2.- Planos constructivos. 

3. - Presupuestos 

E:l encargado de •la elaboración de presupuestos predetermina con bases -

técnicas los precjos unitarios de los conceptos de obra, aumentoando el

µorcentajc <lc1 utilidad correspondiente, obteniéndose así. el costo de la...

obra. 

Con el objeto de mostrar más claramente la forma en que se elabora un prg_ 

supuesto a continuación se muestra un formato de presupuesto. 

5. 6 Participación de los trabajadores en las utilidades.-

Los trabajadores participan en las utilidades de las empresas, de confor. 

midmJ con el prcsupue~·to t1ue determina ln Comisi6n Nacionnl para la Par

ticipación de Jos Trab<Jjadores en las Utilldhdes de Ja F.mprcs11. 

El porcentl1je fijado por la Comisión constituye la parricipnclón que co

rresponderá a los tnibajaclurcs en las utilidades de 'cada empresa. 

l'ürLJ los t>lL1ClCJtj ele v.sllJ LL'y, se consicfora utllidacl en cada emµresn la -

Renta (,'ravalJJe, Je conlurmidad con las normas de 18 Ley e/el Impuesto So

hn• JiJ Nvnt11,(oh~ÚrvL•sc• 1¡rn· :-;v lwblll dv n•ot.<J "gnJVl1hJc_•" y 110 renta "gr!! 

vadu"). 
1

• 

~;J We¡mrto rle Uti J icl,1des entre los rrabajadores coberá efectuarse dentro 

de Jos sesenta días sl¡¡uientcs a Ja fecha en c¡uc deba pagarse el impues

to w11wl, mín cwrnclo esté en trámite de objeción de los trabajadores. él 
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importe do las utilidades no reclamadas en el aiio en que sean exigibles, 

se agregarán a la uti 1 idad repartible del año siguiente. 

La utilidad repartible se dividirá en dos µartes iguales, la primera se 

repartirá por i~ual entre los Crabajnrlorcs tomando en considcraci6n el -

número de c/fns trabnjados µor cnda uno en ül año, independientemente riel 

monto de los salarios. 

La segunda se rcparti r.i en proporción éll monto de los salnrios devenga-

dos por el porcentaje presentado durante el año. 

Para los efactos de este Capítulo, se entiende por salario la cantidad--¡ 

que perciba cada trülwjador en efectivo µor cuoti1 diaria. 

Ver modelo que Sl1 pn .. •sonta en la siguiente /NÍg"ilm, observando el cálculo 

y distribución de la participación de los trabajadores en las utilidades. 
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Intructivo del Catálogo 'de Cuenta's: 

1001, - Caja General. 

Se Carga: 

Tngrcso en efectivo o cheques 

cobrables de inmecllnto. 

Se Abona: 

Sal idas en efectivo µara su 

depósito en bancos. 

S11lidas en cfoctivo. 

Saldo: Invariablemente es ele naturaleza rleudora, y 

representn las cantidmles en efectivo que se encue.!!. 

tran en el negocio. 

1002.- C11ja Chica. 

Se Carga: 

Importe ele Jos fondos fijos 

contJtltuldos. 

8e Abona: 

Disminuciones de fondos de" 

caja chica ya establecidos. 

Cancelación de fondos. 

Snl<lo: Representa lo existencia en dinero, en recj_ 

bos ele emisión permanente en µodcr de los re~µansft. 

bles. 

100'.J,- Fondos en Garantlt1. 

Se.~ Carga: 

Ingresos en ofectivo u en docu

mentos, 
1
accioncs o cheques 1¡ue 

se tengan en tesorcr í a, 

' Se Abona: 

Salidas de efectivo o docu

mentos· µara dep6sitos en -

bancos. 
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Saldo: Tnvariablcmenre es ele naturale?.a 

deudora y represcntu R los valores c¡ue 

en efcct ivo o doc~mentos se encuentra en 

tesorer la ele 1 a empresa. 

1004. - Rancu dt• ruen ta da Cheques 

Se carga: 

Por dcµós itas !'fectuaclos 

Avisos de crédito del banco 

Por el producto 1 [quicio en de!o!_ 

cuento de documentos. 

Su Abona: 

Cheques expedidos para cubrir -

cuentas autorizarlas por funcion!! 

ríos de la empres. Avisos de car. 

go~ en cuenta por comlsiones o -

intereses. 

Cn r¡:n e11 c:ucn t n e fP.c t uados por -

el bm1co por servicios o nurnejo

de cuenta. 

Saldo: Representa la disponilii lidad 

en bancos. 

1005.- Banco Cuvnt,1 de Inversiones 

Se carga: 

fJepósi tos c¡ue se lwgan por 

estC' concepto. 

lnLercsL's uht<.•11i<los por ,Jidw 

inversión cuando se ndnviertc.m, 

Se Abona: 

Rer iras efectuados 

Sal<lu: Representa la cantidad invorti1/a 

a una fecha determinadc1. 

Su saldo os de natL1ralezn deudora invariable. 

1006.- Accirnw.s /Jonos y Valun•.s 

So carga: 

Adquisiciones o compra de va

lores, 

Aumento en el nwrcado de los 

valores. 

Se Abonü: 

Vontn de dichos valores. 

Disminución l•n el mercmlo clL' \'a-

lor<ts. 



- 97 -

Saldo: Invariablemente es de naturaleZél 

deudora y representa el monto de estos 

valores a una fecha determinada. 

1007. - Deudores Di versos 

Se Carga: 

Préstamos de tipo personal ta!l 

to a func iun11rios y empleados, 

como a personal tle obra o a te!:. 

ceros que no tengan vínculos cg_ 

merciales con la empresa por ª!! 

tlcipos por concepto de viáticos 

y gastos de ru¡Jn~svntnción 11uc -

cm tanto no sean comprobados./ 

Por gastos a comprobl1r para pa

gos de rayas o compn1 de matc-

riales. 

Se Abona: 

Pa;Jos ó abonos de préstamos al -

personal, funcionarios o emµl<uJ

clos o de terceras personas. 

Por cnt rc~a de comprobantes por

viáticos o gastos de roprcsenta-

ción. 

Por cnt regéJ e/e cumprobantL'S como 

1 is ta de raya o facturas por CD!!!. 

pras de materiales. 

Sale/o: Iiivariablcmellte es deudor. 

RC>prcscntlJ las cantidades que a-

dcuclnn a la empresa a una fechn 

determinada. 

lV08.- 1\lmacén ele Natorit1los 

S" Carga: 

Por el oosto de los materiales 

do consumo. 

Por compra ele materiales c¡ue -

sc<'rn a 1 mnccnwlos en e 1 a 1 macún 

de la obr.:J, almacún de la em-

presa o ll 1 mac6n efe 1 pro veedor 

devolución cfu materiales no u-

Se Abona: 

Consumos (nl costo) de los mate

riales empleados en la obra o en 

diferentes servicios de la comp!!_ 

ñ{n. Por ln pérdida de mnterin-

les o descomposición por roturas 

por insersibles o por obsoletos. 



ti l i.-!lJdos t;.'O liJ obra los Cull

habfan salida dt'l almacén con 

cargo a un costa. 
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Por la salidn do! almacén do ma

teriales que serán destinados p~ 

ra .su uso. 

Por devolución ele materiales al

pro\'f!Cdor. 

Saldo: Tnvarié1l1le111cntc ns de nntun1lvza dr•uúora. 

Representa las existencias disponiblos de matc

rinle.s t 1n el almacén. 

1009. - Estiuwciones µor Cobrar 

Se Carga: 

Por estimaciones autorizadas 

por el contratista, ns{ como 

cualquier madi fic,1ción a nuce._ 

tro f8vor por impactos o au

mentos en las mismas. 

Se Abona: 

Cobranza ele· las estimaciones en 

efectivo o en documentos. 

Descuentas por pronto pago cuan

do se conceden. Ajustes que dis

minuyen al valor de las estima-

clones aceptadas. Aplicnción de 

lns anticipos sobre contratos. 

Saldo: Representa Jns estimaciones pendientes de 

cobro a cargo ele Delegaciones del Gobierno o dL~ 

particulares. 

1010.- Antici¡m ll Suhco11tratistc1s 

Se cürga: 

Importe 
1

de los anticipos en 

tregados y cualc¡uier otra can

tidad que por u.ste concepto se 

entregue i.l tc.•1cc•n1s ¡it..•rsorws. 

Se AlJOnlJ! 

Por la aplicación de las sumas -

entregadas (quo se deducen con-

formí:' a la l'ntrcga r/e materiales 

o c1vance de Jw; su/Jco11tnHüclonc . ..;) 

l 
1 
l 

1 
¡ 
1 

1 
1 
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Aplicaciones de saldos consider!! 

dos como incobrables, debidamen-. 

autorizados por los funcionarios 

de la compañía. Aplicnctón de sal 

dos n cuentas de resultar/os. 

Saldo: RcpresentlJ el importe de los adeudos 

pendientes de aplicación. 

101 l. - Obras en 1'roceso 

Se Carga: 

Co.sto de las obras cuyo ingr~ 

so no hn sido pre-estimado. 

Se AOona: 

Trasµ,1so de las cuentas 5000 (co;t. 

to de construcción du obras) pa

ra reintoyrar n lr1 cucntn de ca~ 

tos los elementos que no hubiesen 

sido cunsideraclos pnra estimar -

corrcsponrlicntcs ingresos. 

Saldo: Representa el costo estimélclo de 

crog~1ciones en obras en proceso. 

1012.- Documentos por Cobrnr 

So ClJrga: 

Tmportc de los l" ítulos de cri!. 

di to.s cxpediclos o endmwdos a 

fuvor de, la compañía. 

Se Abona: 

Cobranz11 parcial o total de doc!!_ 

mentas, cancelación de documf'n-

tos por saldos irrecuperables dE_ 

bidamente autorizados por los 

funcionarios correspondientes de 

lu empresa. Avisos de cobro a 

Instituciones de crédito, siempre 

que ústos hubiesen sido desconta

dos. 
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Saldo: Representa ol importe de los 

documentos pendientes ele cobro. 

1O1J. - Docum<>n tos Descontarlos 

Cuenta Complementaria. 

Se Cdrga: 

P.J importe de los documentos 

sobn:o Jos ctmlí"s se.· reri/Jic-

ron avisos clv ll{Jber sido cu

hiert u.s O cfe\'UC>JlOS c1 SU \'C!!, 

cimiento. 

S<' Abona: 

Importe clol descuento r/c documc!!. 

tos ,1 su valor nnmlnnl. 

Salcfo: Representa l'l importo de los documentos de.:t_ 

contados y sobre los cuales no se hun recibido m·l_ 

so ele que hubiesen sido cubiertos o pagados por el 

i.JC:cptantc, a su voncimienlo, 

1014.- Anticipos a Proveedores 

Se Carga: 

Importe de lu.s anticipos para 

adc¡uisición de matorialcs u 

obtcmción de servicios. 

Se Abona: 

l'or su aplicación correspomllen

tc r:ontrn la entreglJ du e/ichos 111g_ 

terinlcs o servicios, contra e•/ 

costo o el alnwcén. 

Sale/o: Represl'IJtil el importe tic /us <mticipos 

a proveedores pendientes de su aplicación. 

1015.- Dl?pÓsltos vn Garantía ele Contratos 

Se Ctrrgn: 

Por l'I importC' de lo~ dr.µÓsi-

tos conrcniclos L'n los contrn-

tos de obra, descontados de 

las est imacioncs por cobrar. 

So t11JurJ;J: 

Recu¡wrac ión cfo I o.o.; res¡wct l\•os

dt..• ckpÓsi Los. ti¡>/ ic.:ación dC' Jos 

dcpós i tos por lwber hecho r~fcct i 
va In ¡:nrn11tla a las institucio

nes a la~ q11u se los otorgó. 
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Saldo: Representa el importe <lo los depósitos vn -

garantía no recuperllrlos aún, en los contratos cle-

o/Jra. 

1016,- Deudores por Obras en Administración 

Se Car¡¡a: 

Por ol importo del costo y -

de Jos ga:>tos ptJgados por la 

compali ía ele tJcuprdo con 1 os

contnltos de construcción -

por aclmlnlstración autorizn-

dos por o/ el ifmte en forma 

específica o general. ~-
turación o cualcluicr otro gas-

to t>crá .:1 nombre de.J cliente. 

Aplicaci6n de honorarios. 

Se Abona: 

/.iquidaciones aprobadas y pagé.J-

rlrJs por el el iente como sigue: 

l. - Por simple avance de obra. 

2.- Por el reembolso de costo y 

gBstos incurridos a una lec.ha 

determinada, más porcentt1jcs 

de uti liclad provistos "n los 

contratos. 

3. - Por los reembolsos del costo 

y gasto incurridos hnstn la

feclia dotcrmimida, más hono

rarios fijados. 

Cancelación ele saldos írrecuper!!. 

bles. 

Saldo: Representa el importe ·de los costos y gas-

tos quo no /Ja cubierto ol cliente. 

1017.- Cli.entvs poi' Ventas en Abonos 

Se Cargo: 

IJor eJ importt.-• ele lns ventas 

C>tl éJbonos. 

Se Abona: 

Cobranin de ventas en abonos. 

Saldo: /lepresenta el importe <fe las pnrticlas carg_!!. 

d,1s ll el ientes pendientes de cobra. 



1018.- Accionistas 

Se Carga: 

Suscripción de acciones por 

los SOCÍO!:J. 

(Se abrirá una ruvnta por 

cac"1 socio). 

- 102. -

Se Abona: 

Pago de 1 as acciones suscritas -

por los socios. 

Saldo: Representa el importu ele lns acciones sus-

critas y aún no pagadas por los socios. 

1019. - Obras terminas 

Se Car¡¡n: 

Por el costo de construcción 

de las obras datcrminadas y 

a la venta. 

Se Abona: 

Costo por las o/Jrns vendidas. 

Saldo: Represent·a el monto de las obras terminadtJS 

al costo. 

1020.- LV.A. por Acreditar 

Se C,1rga: 

Por el impuesto ill valor LJgre 

garlo de los insumos adquiridos 

y clcbldamentc documcntado!-i--

( fnct11ra o recibo). 

Se Abona: 

Por el T. V.A. correspondiente a

devoluciones, descuentos, rebajas, 

boni fictJciones, etc., ele los in-

sumos adquiridos debidamente do

cumentarlos. (nnt·a rfo crérl"/tn, h!2_ 

nificaciones o devoluciones). 

Por el traspaso u costos o a g11!i. 

tos dul l.V.A., co1·rosµa.111/i mtt~ 

a ingreso: p 1r r-pP1·,•ciones no p,rjl 
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Saldo: Deudor. 

fas por el T.V.A. 

Por corrección de errores. Por -

traspaso del saldo al final de.1-

ejercicio a la cuenta de [,V.A.

por pagar. 

Representar el lmporte del T.V.A. cubiorto a pro-

veedores sujetas a acrcditamiento, al traspaso a -

costos o gastos por los ingresos no gravados por -

el I.V.A. 

1021.- I.V.A. Pagado a Hacienda 

Se Carga: 

Por los pagos efectuados en 

oficinas autor 1 :aulas mensw1 lme!!. 

te y que san la diferencia entre 

el I.V.A. a cargo y el I.l'.A. a 

crcrlitable en los términos de 

la Ley. Por correccion dc erro-

res. 

S,1Jdo: lJeuclor. 

Se Abona: 

Por corrección de errores. 

Por traspaso de saldo al final -

del ejercicio de la cuenta del -

ejercicio de la cuenta del T. V.A. 

por pagar. 

Repre~entéJ ol importe de los pagos efectuadas en -

liJS o/ icinus autorizadas. 

1022.- f.V.A. Por Acrvditar Importaciones 

Se Cargat: 

l'or L•l imµurt<' c/(•I ll'.A. pa

gHdo por las importaciones 

realizadas. Por coc·rección 

de errores. 

S1Jlcfo: f!óudor. 

Se Abona: 

Por el T. V .A. corresµondientc~ u

devoluciones. Por corrección de ... 

errores. Por traspaso del sal do 

al final del ejercicio a In r:uen 

ta efe T. V.A. por pagar. 

Representa el import<.' del I.l'.A. pagado pu1 im¡mr

taciones sujeto a acrcditamiento. 



- 104' -

J02J,- Naquinaria y equipo de Construcción 

Se Carga: 

Costo de aclc¡uisición de los 

bienes anteriores mencionados. 

Se Abona: 

Venta o baja de estos bienes por 

reemplazo, destrucción o abando

no. Por ajuste. 

Saldo: Representa el costo del equipo en servicio. 

1024,- Doprcciación Acumulada de llaquinaria y Equipo de Construcción.-

Se Carga: 

Por .la aµl icnción de la deµr~ 

cL:Jción acumulada por baja, venta 

o dcst rucción d~ un f..'qu l po deter

minado para canc.:elación de su de

prvc i;1ción corresponclicnte. 

Se Abona: 

Importe de la depreciación cst i-

madn de acuerdo con e.l porcenta-

jo c¡ue establece la Loy 'para ma-

quinariu y r:c1uiµo de construcción. 

Saldo: Es invariablemente de naturaleza acreedora. 

Representa el importe de la depreci(1ción acumulada 

sobre estos bienes ll una fecha determinada. 

102.5.- llerrnmienta de Construcción 

Se C<1rgu: 

Por el coslo de adquisición 

de .lD herramienta. 

Se Abona: 

Por llJ venta, baja reemplazo de~ 

trucción abandono o ajuses de cll_ 

chus bienes. 

Saldo: Representa el costo de las lwrramientas en

sen•icio. 

1025.- Dvpreciación Acumulmfa de llcrramienta de Construcción 

Sv carga: Se Abona: 



- 105 -

/'or la dpl icación dul importe de 

de la dE.~p,.ccJación ncumularla 

Por el importe dí.• la duµrech1ción 

estimada de acuerdo con el porcc!]_ 

taje t/Ue establece la Ley pan1 -

herramí en ta. 

por büjrt. \'tmln o destrucción. 

Saldo: F.s im•aric1blcwcnte de natun1Ie~;1 acrec>clorn. 

Rüprcsentn el importe de la clcipn•l·iacic'm lJCllmllléJ<ln 

sohre estos biPnes c:1 una fecha rlctcrmimula. 

Nota: Estas cuentas se presentan en el balance clc

duciénrlosc de la cuenta n la cu¡¡} complcmentr111. 

JOU26.- 1-:i¡uipo ¡/p Trnnspurtc 

Se Car¡¡a: 

Por el costo cll' <Hl1¡11isición 

del equipo de tr,111sportc. 

Por venta, /Jnjn, rc•em¡Jlnxo, tlt•,i.;

trucclón, abandono y ajustes del 

ec¡ulpo d(;.' transporte.•. 

StJldo: Representa el costo del equipo de transporte 

1027.- Deprccfoci6n Acumulada de ec¡uipo de Transporte 

Se Carga: Se Abona: 

Por aµl icación <IL• J¡¡ clcprPci!!_ 

ción acumulaclll por f!.1j11, vun

tll o dest rucc; ó11 úc e<JU i pu de 

transporte. 

Por el importe ele la depreciación 

l'sl imada do ;1ctwrrlo con el ¡irJrí"•'!l 

taje que establt·•co la Ley ¡mrn f.. 
1¡uipo de Trflns,,ortc~. 

Saldo: Es invariablemente de naturaleza acrec•dora. 

h'vpn.•~f'IJtil el imµurlu ele..• 1.-1 clvpreciuclón ücwnulwln 

sobre el equipo da transporte~ n una fecha determl-

1wdt1. 

Nota: l:'stas cuentas su prcsentm1 en el ha 1 mice clu

duciándose de la cuenta a la cual complementan. 
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1028.- Nobiliario y l\c¡uipo ele Oficina 

Se Carga: 

Costo de adquisición del m.5!.. 

biliario }' equipo de oficina. 

Se Abona: 

Por la venta, baja, reemplazo, -

destrucción, abandono o njustes

en el mobiliario y equipo de ofi_ 

cina. 

Saldo: Representa el co::;to del mobiliario y equipo 

de oficina en scrvic'io. 

1029,- Depreciación Acumula<ill de Nobiliario y Equipo ele Oficina 

Se Carg<11 Se Abona: 

Por la aplicación de la depraci~ 

ción acumullUh.i por büja, venta o 

destrucción cfo mobiliario y ec¡u.:!_ 

po ele oficina. 

Por el importe de la depreciación 

ost imada de acuerdo con el por-

centaje que establece la Ley se

gtÍn el concepto. 

ScJldo: Es invariablemente de naturaleza acreedora. 

Repretwnta el importe de la cfopreciación acumul mfa 

sobre el mobiliario y equipo do oficina a una fe-

e/in determinada. 

Nota: Bstas cuentas se presentan en el balance co

mo complementarias deduciéndose e/e la cuenta a la

l/UC' cumpl cmentan. 

JO:JO. - Castos tle Organización 

Se Curgb: 

Por el importe.• de los gt1stos 

de organización sujetos a -

amor ti z..:1c i ón. 

Se Abona: 

Por cancelación o ajustes de ga~ 

tos de organización. 

Sale/o: Representa los gastos no devengados o dife

ridos ejc.•rcicios o perlados. 
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1031.- Amortización Acumulada de Gastos de Organización 

Se Carga: 

Por la apl lcac ión de la amor

tización acumulada ¡mra absoL 

ver partidas dad11s de baja, 

rectificaciones o ajustes. 

Se Abona: 

Por el importe de la estimación

periódica de los gastos de orga

nización según el porcentaje que 

establece la f_,cy para este ren-

glón. 

Saldo: Representa la amortización éJCumuladlJ sobre

el importe de los ga:;tos erogar/os. 

Nota: Se presenta en í!l balance como cuenta comµJE._ 

mentaria de la de gastas de organización. 

JO'J2.- Primas ele 8et:uro 

Se Carga: 

Por el importe da los gastos 

sujetos a amorti2ución en el 

plazo convencional quv se E_ 

cuardn para tdl efecto, (en 

este caso, Ja vigencia de Cf!. 

da prima). 

Se Abona: 

Por cancelación, ajustes o bajas 

de partidas consideradas en estn 

cuenta. 

Saldo: Representa los gastos no cfovengados o rli {c

ridos" otros ejercicios o ¡;crlodos. 

1032,- Otros Gasros Anticipados 

Se Carg8: 

Pur el importL1 de lo!-> gastos 

sujetos a amortización en el 

plazo convcncionul 1¡11d su !!.. 

cuerdo para ral afreto. 

Se Abon.:J: 

Por cancelación Lljustcs o hlJjm:

dc partidas consideradas en estas 

cut•ntas. 



Saldo: RCprcsc11ta los gastos no clcveng1Jdos o clifc

ridos a otros ejercicios o perfoclos. 

1033. - Intereses Pagados por Anticipado 

Se Carga: 

Por el imparte de los intere

ses pagados por anticipado P!!. 

ril amortizarse en el plé.JZD CO!l 

venclonal estabJecido para tal 

cfect o. 

Se Abona: 

Cancelaciones, ajustes o bajas ,de 

partidas consideradas en estas -

cuentas. 

Saldo: Representa los intereses pagados por antlcj_ 

paclo no devengados o diferidos a otros ejercicios 

oó períodos. 

1034,- Gastos de fnstalación 

Se Carga: 

Por el importe de los gastos 

de instalación sujetos ll amor_ 

tizEición según la Ley de T.S.R. 

Se Abona: 

Por cancclaC.ión, ajustes <JUO ---

sean considerados en esta cuenta. 

Saldo: Rcprcsunta los gastos no amortizados y dif~ 

rielas a otros ejercicios. 

JO'J5.- Amortización 11cumulml.:i de Gastos do InstErlación 

Se Carga: Se Abona: 

Por la aplicación ele la amortJ.. 

zación acumuladn cki gastos 

Por el importe de la amortización 

periódica de gastos de instala-

ción de acuerdo al porcentaje e§._ 

tablocido por la Ley de I.S.R. 

dP i11stt1lnción. 

811lclo: Representa la lJmortización acumulada sobrc

el importe de los gastos de instalación. Se prese!l 

ta esta cuenta como complementaria a la de gastos

c/c1 j nst n 1 ación. 
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1036.- Salarios Dt•vcngados por Pagar 

So Carga: 

Por todos los pagos efectuados 

de salarios do1•engadas. 

Se Ahanll: 

Por el imparte de los salarios d~ 

vengados por pagar. (o sea los S!J.. 

larios que quedan pendientes de 

pago), 

Saldo: Invariablemente es de naturaleza acreedora. 

Representa el imparte de las abl.igacionos de la e!!!. 

presa con rclació11 a Jos salarios ya devengados 

µor pagar. 

1037. - Impuestas par Pagar 

Se carga: 

Por todns los pagos efectuados 

de impuestos por pagar. 

Se Al>ana: 

Importo ele los impuestos por pa

gar ya sea al Gobierno Federal,

l::statal 6 Nunicipal. 

Abriéndose las subcuenta.c; scgtÍu

la naturaJc;rn de los mismos, 

Saldo: Invariablemente es de naturaleza acreedora. 

Representa el importe de las obligaciones de 111 e!!!. 

fH'C'Hi1 con relación a impuestos por pagar, 

1038. - Praveecluros 

Se Carga: 

Por todos los pagos cfoctu11dos 

ya sean en efectivo o documentos, 

Por devoluciones o boni f·fcncioncs 

C1{ectuadas. Por iJ{Jl icm.:io1ws tic 

anticipos. 

Se Abana: 

Por todas las compras de materi!l._ 

les y herramienta n crédito, 
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Saldo: Invariablemente es de naturaleza acrecdor,1. 

Representa E..•1 monto e/el adeudo n nuestros proveedg_ 

rtlS por compra de matqriales, herramjcntas ó ec1ui

µo, 

JOJQ.- Documc>ntos por Pagc1r 

,"i'v Ct1rga: 

l'or l'l pago dl' documentos por 

µngn r vu11c i e/os o pagados por 

anl icipmlu. 

Se Abonu: 

Importe de los clocumcntos suscrj_ 

tos µor la empresa a inst I tucio

nes de crédito .o particulares. 

Saldo: Invllrialdcmcntc es de naturaleza élCrccrlora. 

RcprC'scnta el monto de los docwncmtos suscri t<>H -

por la empresa y aún no µngados. 

1040.- llonornrios Devcngmlos por Pagnr 

Se CéJrgli: 

Por torios los pagos cfectuado.s 

por honorarios dcvcng,1cfas. 

Se Abona: 

Por el importe de los honorar los 

devengados por pagar. 

Saldo: /Je naturaleza acreedora. Representa el impar. 

ta de las obligaciones rle la empresa en relación a 

honorarios devengados. 

1041. - AcrPrn/on-'::> JJj vorsos 

Se carga: 

Por pagos parciales o tota

les da las o/JJ igacionc..1s lle la 

empresa con torceros, o cancft_ 

/t1cioncs ele /JllSivo por ajustas. 

Se Abona: 

Por las obligaciones a corto pl!!_ 

zo de la empresa, con terceros, 

no documentados. 
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Salclci: De natun1le:t.n acrc.•edora. 

Rt.•/JfCHL'11tc1 el i111¡1orte de las obligaciones r/C> Ja

empresa a corto µlm•o con terceros. 

1042. - Préstamos Sobre P.stimaciones 

Se r.ar;.:a: 

Aplicación c/p Ja amortizació11 

de los µréstm11as .sobre e.stim!l 

ciont•.s que nos hnya otorgado. 

Se Abona: 

Jm¡mrte do lus µréstamos que so

bre estimaciones nos otoruuon. 

Saldo: Do naturaleza acreedora. 

Representa el importe de los préstamos que -

nos lléJn hecho sohre estimaciones 11 wm fedlil 

detcrmirwda. 

1043.- Cuentns Por l'ngar 

Se Carga: 

Por pago de cuentas por pagt1r 

yn sea ll .su vencimiento o llntici 

pmfmne>n te• (.'ilnC<.' 1 ilC /cUJl!S tfo pnsi 

vo por ajustes. 

Se Abona: 

Por el registro de todas lus -

cuentns por pagar, que no corre§._ 

µonclm1 ¡¡ lw~ yn 1~ . ...;t.1/J lec /r/;1.s t•n 

este Clltálogo y sezin c1 corto -

pln.:10. 

8ll/rln: tic n<1lt1n1lt•v.n •H·rec>rlorn. 

Representa el monto de las cucntati por flllgilr ria 

la empresa. 

1044. - Anticipos Sn/Jre Contratos. 

Se Abo1w: 
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Por aplicación clul éJflticiµo a in

gresos clevcmgmlos. 

Importe de los ingrc._lsos por con:

cepto de anticipo de contratos -

ele apllcaci6n diferida. (Que e-

ventuBlmente pudieran represcn-

tlJr una obl i~ación contingente n 

cargo de la empresa). 

Devolución de antic.:ipos sobre co.12 

tratos no ejercidos. 

Saldo: Invariablemente de nñturaleza acreedora. 

Representa el importe iJ una lL•chc.1 determinada. 

Los ingresos percibidos por adelantado y c¡ue e
ventualmente representan una -ohI igación contin-

gente para la emprcst1. 

Nota: Se abrirá una cuentiJ µnra cada contrato -

sobre el cual se liubiere recibido un antíc"lpo. 

1045.- Dividendos Decretados. 

Se Carga: Se Abona: 

Pur traspasos ll la cuenta 

1046.- "Divideudotj µur pngllr~ 

Por el importe de los dividendos 

decretados por la Asamblea Gene

ral de Accionistas. 

1046.- Dividendos µur pagar. 

Se Carga: 

Por cancelación de pasivo a esta 

cuenta. 

Saldo: Acreedor. 

Representa el monto do los dividendos c.Jccn.."

tados en favo~ úe los socios a una fecha de

terminada. 

Se Abona: 
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Por todos las pagos de rllvide!l 

dos a los socios que sP hubie

rnn re~istrado en esta cucntc1. 

l'or el traspllso de lé1 cuc11t;1 1045 

"Di vídendas Decretados n. 

Por el importe rfc Jos rlf\•lrlcndo.s 

decrutados. 

Por el importe de las dividendos 

HÚn no pagados. 

Saldo: t\crecútir, 

Representa e 1 monto de los di vi dcndo.s µor f'!!. 

gar a los socios a unn feclia determinada. 

1047.- Divirli>ndos por capitnlizar. 

Se Carga: SI? Abonn: 

Por cancalnciancs de esta cuenta. Por el registro de los divic/E.mdos 

que se vayan a Cllpltalizar. 

Saldo: Representa el importe de los c/ivide11-

dos por capitalizar a una fecha determinada. 

1048.- Fomlos Nvtcnidt1s en Garantía a Subcontrntistas. 

Por devolución de los dupósitos. 

Por lwber lu.•clio e(ectivil la ga

n.mt fa. 

Se Abona: 

Por el importe dv los rlopósitos

convenirlos c>n los contratos ele• -

los subcontrnt lStils retenidos cm 

garantía de obn1s cjecutadns. 

Saldo: Acreedor. 

Representa el imparte de los fondos ele gar,1!!._ 

tía retenidos a las subcontrtJtistns a umi t!!_ 

chil dC'tcrmlnmla. 
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I049,- Impuesto Retenido al Personal. 

Se Cargll: 

Por el pago de los impuestos retf_ 

nidos al personal, federales o e~ 

tatales, según corresponda. 

Se Ahonn: 

Por las retenciones hechas nl -

personal por concepto de T.S.P.T. 

o R. 7'.P. (Er/o,). 

Salclo: Acreedor. 

Reµresenta el importt> cfo los impuestos rete

nidos al personal y aún no pagados al GobieL 

no correspondicmto, 

!050.- Cuotas al I.M.S.S. retenid,15 al personfll. 

Pur o 1 pago tic l 11s cuotil.s retE,. 

nielas ;_11 persona) por concepto 

de I.M.s.s. 

Se Abona: 

Por las retenciones de cuotas o-

breras al I.N.S.S. retenidas ul

persanal según el bimestres co-

rrespondiente. 

Snldo: Representa el importo do las cuotas Q. 

breras retenidas al personal a una fecha de

terminada. 

1051.- Utilidmles a los tralm.ftJdores pendientes de distribuir. 

Su Ct1r1Jt1: 

Por el p
1
agu clv ut i 1 idmle.H él 

1 as t rabajmloros t/UC estnban 

pendientes. 

So Abona: 

Por el importe ele lns utilidades 

a los trabajadores determtnarlas

y aún no pagadas. 
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ll largo plnzo correspondientes 

a documentos por pagar. 

nes a lnryo p1nzo correspondien

tes a documentos µar pagnr. ( ma

yores de un año J. 

Saldo: Represenw el sa Ido a una fecha de ter. 

minada de /os documentos µor ¡mgar a 1nsti C!f.. 

ciones hnncnrírJ8 de <"réditos o particulnrcs

ll un plazo mnyor de un año. 

1or;1.- Obligaciwnes por pagar. 

Se Car¡¡a: Se Abona: 

Por ol PªMº de las obligaciones Por el rosistro de todas las n-

bl igacionos él largo plnrn de ta

empresa u una fecha determi n8<1i:I. 

a largo plazo c¡ul' no Sl' ·haynn rl!:!_ 

cumPntado mt.'Clinnte µuga1J o Jotra 

de cumbia, 

Saldo: Acreedor. 

Representa el importe de lüs obligaciones a

largo plazo de la sociedttd a una fec/1a dete!:_ 

minada. 

1058,- Créditos llipotecarios. 

Se Carga: Se A!Jon;J: 

Por el pago de {Jré8tm11os 111'¡10-

teclJrios ti in.-;t it.uciom..>s dv cr!::._ 

di tos o 'µarticulares. 

Por c..•1 importe ele 1lls o/Jll'uaciu

tws <fUC por µrVstamos hipotPcQ-

rios tenga la empresa. 

Snltlo: Acn..!c<lur. 

Reproscnta el im11orto de los créditos /JiµotQ_ 

carlo:i que nos fueron oturg11dos por lnst ft u

cíonas de cr6Ifito o por pnrticLJlnrcs, a un~

fec¿lw dutermiwula. 
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8nldo:: RcprcscntCJ el importe dt.1 las ut 11 idfJ.. 

des pendientes. de pago ll los trabajadores, a 

una fecha determinada. 

1052.- f.V,A. µor µa¡¡ar. 

Se Carga: 

Por el importe rfol I.V.A. de las 

cancelaciones di;, operaciones to

tal o parcialmente (notas de de

devolución o ele crédito). 

Por corrección de errores. 

Por los traspasos de los saldos 

al final del ejercicio mensual de 

las cuentas. 

105.J.- T. V.A. por acreditar. 

1054.- f.V.A. pllgado a l/acienda. 

JO'j'i.- 1.1'.A. por acreditar de im-

µortucioneH. 

Se Abona: 

Por el importe del impuesto derL 

vado de las operaciones gravadas 

por el I.V.A. 

Por corrección de errores. 

Saldo: Acreedor. 

1056.- Documentos por pagar. 

Se Carga: 

Representa el importe del I.V.A. originada -

por las operaciones de la empresa. Nota: Si

al cierre del ejercicio hay saldo debe liqui. 

darse o compensarse. 

Se Abona: 

Por el µayo de las obliguciones Por el registro de las obligaci!!_ 
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1059, - fntcrescs Cobrndus µur Anticiµai/u, 

Se Car~¡H Se Abonn: 

Aplicación o bonificación de 

inten~ses cobrados µar ant1ci

pado. 

Por el importe de los intereses

cobrarlos por anticipmlo. 

1060.- Ca{lital Fijo. 

Se Carga: 

ScJldo: Acrvcclor. 

Representa el importe de los intereses cobr!!.. 

<los par anticipado, u una fecha detc:>rmi11,1dt1. 

Se Abona: 

Por úismimu:ión e/el capital fi

jo (con esto implica una modilJ. 

cación en léJ escritura constit!!_ 

Civa). 

Por el capitéll fijo con el c¡uu -

constituye la sociedad. 

Por aumentos dvl capital fijo de 

la sociedad (esto implica una lllQ 

dificación en el l1cta constit11tJ.. 

va de la cmprc.sll). 

1061 .- Caµi ti11 l'<Jrialilc. 

So Carg~: 

Por disminuciones al cc1¡J/till 

variable de Ja suciedad, 

Saldo: Acreedor. 

Representa el monto riel c..ipital fijo rlc JcJ -

soLiedad a un<J fecha determinarla. 

Sq Abona: 

Por lltlnmnto.s en í.'/ c:upi tu I vnr i!!. 

ble de Ju sociedad. 

Slllr/o: Acreedor. 

Re¡1rosenta el imJJorte del CDfJÍtal variable,• -

rfo la socicclad a una fecha dotcnninacla. 



1062.- ResL1rvn 1/v Neinversiún. 

Se Car¡¡'" 

'J'n.1spr1so de c1.mt icladcs rfo usta 

cuenta paru LJUfllcntos de ciJ¡;it,11 

o reparto de diclw reserva. 
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s,_. Ahona: 

Por la creación de la reserva P!!... 

ra reinversión. Por los incremc!l.. 

tos de 1 a resc.•rva. 

Saldo: Acreedor. 

Reprusenl<J t>l imµorte du la reserva de rein

versión a unél fecha determinada. 

/06J.- Reserva Legal. 

So Cllrga: 

l'ur la <ifJ/ ÍC:<Jcic'm e/el im¡;urtt• ele 

la reserva pe1ra los fines que fue 

crc.•mlam o pilr<J aunwnto clt.• capital. 

(lll cscriturLJ constitutiva de es

l".:J soci<Jdml establece que se acu

mulaní l'Sta rC>sorv;J hasta llegar 

al 20% cid capital social ele fo 

compwifu). 

Se A/Jonn: 

l'or ~1 importe r/L• liJS uti/ itlmlc . .,· 

retenidas µor 1.1cuerdo de los so

cios de la comparilu (5% de la u

til ic/;¡d de cada ejercicio). 

Saldo: Acreedor. 

A'E.:prcscntn el importt..• ele las ut i1 idarles ret!!.. 

ni das µara tiCl"V<i legal, con el carhctur y nc1 

turaloza de cacla una de las rest•rvas. 

/{J64.- Rl'sulti.Jdo r/e Hjurcicios Anteriores. 

Se Carga: Se Abona: 

l'ur dis¡JOsición ríe líJs utili- Por el Importe de las utilidades 



dndm; por acuerdo <Je los fJCCif! 

nistas. Par L'l imparte rle las

pértlídw..:; sulridas cm el ejercl_ 

cio o acumuladns rle Jos ejercl_ 

cios tmteriores y tJ clísposición 

de los accionistas. 

'/'rt1spwm n Ja cuenta "Pf.rdltlns 

y Gana11cins". 
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rrmli2mltts en ojcrcicio o m:umu

ladas de ejercicios anteriores y 

i..I clisµosición cit..• loti ilccionjstm~. 

Traspaso de la cuenta 1065 "Resul 

tado del Ejen. ic irJ ". A liJ cuenta 

/064 'RL'sult11r/o r/c r.'jercicíus A!!_ 

tl'r·iorn . .;". 

'/'rDS/JiJSO de ltt ClJC>flla "f'énli1/í.~S 

y Ganélnc ü1.s ". 

Salden si es tleuclor: púrí/idas. 

1065.- Hesultarlo dul li)í!rcicio. 

Se CaJ'ga: 

Disposiciones de J,1.s utilid!!,. 

des por acuerdo <lo los accioni~ 

tas. Por el importv <fe las pá.!. 

didas sufridas l.m el cJt•rcicio o 

acumtliiJdas clv Jos ej<•rcicios ª!.?.. 

teriores y 11 1/isposicióo do Jos 

accionistas. 

Por l ras¡m.-;o ifL• la cue11t<1 /1Jli4 

"Resultatlo eta ffjc•rcicios Anterig_ 

res", 

Traspaso a la cuc>nta "Pérc/i</w1 y 

Ganancias". 

si es ncnn1rlor: utilirfadcs. 

Se Ahona: 

Por el importe ele /as utilidades 

reul izadas en ol cjf'rcicio o .:.tC!!, 

muladas de los ejercicios 11nter(!!._ 

res y n disposición de los sm.:ios 

rle fa um¡,rc•scJ. 

1'rmi(h1So dP la cm•nta 106'> 111t''!·Wj_ 

tmlo rll'l ¡.;j,.rciciu", u Ja c11í'ril11 

/Ob4 11 l<l'HlJ/tar/o t/t_• J~'.Jvrcic.:io.s- A!!_ 

tc•riorcs ". 

Tri1s1mso a la CUC'nta "l'én/idas y 

Ganwic i as". 

Saldo: Rcµrescmla, si el snlrlo f'S d!•udvr, 111 

pénlidn1 si el saldo es HCf<.-'C..'t/or, lé: ut i / i!fctd 

rosul tndo del ejercicio. 
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1066.- Utilicfaclt'S no ntstribuif>Jes. 

Se Carga: Se Abonn: 

Traspaso de esta cuenta a la de 

nlngrcsos µor Construcción Oún1s 

Infonavitn o do cualquier otra -

dtd grupo "Cuentas cie Resullado

Acreecloras" se¡..:ún corresµoncfo. l'or 

cancelactón o ajustes do esta cue!!. 

Por el importe de los fondos~ re

tenidos en garantía por nuestro 

contratante. 

ta, 
SiJldo: Representll el importe rle los ingresos 

µendientes de colirar por fondos retenidos r.n 

la garantía, a una fecha dc..•termimula. 

NotlJ: Esta cuenta tiene como subcuenta Ja <fo 

ingresos pendientes de cobro, de fondos ret~ 

nidos en ganrntÍ<.1. Se abrir.fo tm1tas subcUC'!!_ 

tas como obras se estén real izlmdo y 1¡ue no

tengan fondos retenidos en gnrant fa. 

Se abrirán tantas subcuentas como obras sc -, 

estén realizando y de las cualc::; se no~ n.•-

tengan fondos en garantín. l.t1 contracuentu -

de estc1 es la <fo "DcpÓsi tos <len r:arantla rle

Contratos. 

1067.- ln[!resos µor Construcción Obras lnfonavit. 

Se Car[!R~ 

Por trn.sµaso tJl final riel eje[. 

cicio fisclll contrn lc1 cuenta 

"Pérdidas y (,'¿manci ns", pnrn 

determinar la utilidad ó pérdida. 

Se Abona: 

1'.'stím~clones pagadas por el Infg_ 

navit. 

Saldo: Acreedor. 

Rcprcscnt·n P] im¡mrtt• do los in1.:rosos por ·

construcción al T11fonavit. 
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1068.- Ingresos por Construcciones Diversüs 

Se Carga: Se A/Jona: 

Por el traspnso total ele esta 

cucntcJ ül final rfL'l ejcrciciu fi!!._ 

cal contra la cucntlJ "Pérdidas y 

Ganancias" parn c/etcrminar ld tJ

til lclad o p6rclicl.1. 

Por estimaciones pagadas. 

Saldo: Acrcedur. 

Representa el importe de los ingresos por -

construcción o remodolación ejecutada a par

ticulares. 

Nota: deberá abrirse una cuenta por cm/a obra 

y deberá determinarse si dichos ingresos es

tán gravados para efectos del I. V .A. 

1069. - TngrL'::iOS por Construcción de Obras F:statales. 

Se Car¡¡a: !>e Abo11<1: 

Por el tr~1s¡mso lotltl de esta cue!!.. 

tll al final rlvl ejercicio fiscnl

conlra la cucntn "Pérdic/m; )' Gana!!_ 

cins" para dctt.•rminnr J,·1 tJl i lidarl 

Por estimaciones pagadas por el

Gob'ivrno CstBtal. 

ó p6rúidu, 

Sülúo: Acreedor: 

Representa el importe de los ingresos por con:!._ 

tracción o rvmodolucióu cjt_ic:utatla ti pt1rticula

res. 

Nutu: cfoburcí abrirse una cuontu por cado obra 
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y l/dJL>r.1 cleli!rminnrsv si ele <lidws i11grvsu.s

están gravados µara ofuctos del I. V .A. 

1070. - Tngrcsos por Construcción de Obras BstlJtales. 

Se r:ar~a: Se Abona: 

Por el tn1s¡J.1so totéJ/ de c.•.sta 

cucntlJ nl final clel ejurciciu fi;:!.. 

cal contra }¿1 cuenta "Pérdidas y 

GanlJncia~" para rletermirnir la u

tillcJud ó ¡iénlii/ii, 

Por est.i11wciones {Jllµmfo.s fJOr v.1-

Go/Jier110 Bstatnl. 

Saldo: Acreedor. 

Representa l'l importe rfo Jos in¡.:resos o/Jf"Pnj_ 

do8 por construcciones de ohras rJel r;ubicrrw 

l:'statal. 

Nota: deberá nbrirsc.~ una cucmta por cm/a obp1 

y deberá determim.1rsc si diclws ingresos es

tán gravados µara efectos del J. I' .A. 

107/ .... Ingr·c.•sos por Construcción de Obras Nuniclpnll..•s. 

Se Curgn: Se Abona: 

TrnR¡msn tuléll rlP i•sta ctu ... •n

ta ul flm.w del L')crcic:io t'i!i_ 

en! contra la cuvntn "Pérrli

das y Gananclns • para determi_ 

nur Ju lJtiJJrlad ó pún/id;1. 

Por In~ c•st·im.wimu•s {'il!-!iUléJ.o.:: por 

el (,'obivrno Nuniclpal. 

s~Jdo: Acreedor. 

Wv¡ircseuta el importe cit.~ Jos illgro.sos por con.t!_ 

trcc:iuncs rl!u/izmfos DI Go1Jh•r11u N1mici¡ml. 

NotiJ: /Je/Jcrá abrirse una cuc,nL:J parn cm/a o

bra y dcbcrc-Í rleterminnrse si rliclws ingresos 

ust,1n o no gr;n·mlns ¡ior el l.l'.A. 
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1072.- Otros /Nwesos, 

Se Cnrga: Se Abona: 

Por el Lras¡wso del totaJ de C§.. 

ta nwnta al final del ejercicio 

fisct1l a la cuenta de "Pénlidas 

y Gnnu11clll.Sn ¡n1ra det"ermirwr la 

utilidm/ ó pÍ.-rdida. 

Ingresos por ventas ele activos o 

m<-lterialcs de desecho. 

Sal do: Acreedor. 

Representa el importe de los ingresos por -

vvntns de activos fijos o materiales. 

NottJ: estos ingresos están gravados por el -

T. V .A. y debl'fá trasladarse el 10% del lmpue:e. 

to a los éidquirientes ele dichos bienes. 

1073,- Ingresos por Vigilancia y Mantenimiento. 

Se Carga: Se Ahom1: 

/'or el traspasa total de u.sta cuefl_ 

ta nl final del ejercicio fiscnl -

contra la cuentn "PérrHdm; y Gana!!. 

cins" panJ determinar la utilidad 

Ó pénlidélo 

fngn.•so.s por vigilancia y manu•

nimiento cobrados por la empresa. 

SLJldo: Acrceclor. 

RepresentlJ los ingresos quP por concepto de 

~·igi lancia y mantenimiento fueron obtcn1rlos

l'ºr la cmµrCtui. Nota: deber,1 determinarse sl 

dichos ingrasos tJstán grnvatlos o no por el l. 

l'.r1. 
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1074.- lngreso.s por Oluas en Ac.lministraclón. 

Se Cllrga: 

Por el tn1sµ11so clel total dC' es

ta cuvntíl al firwl del ejercicio 

fiscal contra Ju cuenta "l 16nlidas 

y Gannncü1s" p;un detorminar 1<1 .!!. 

tilidarl ó pércli.Jn. 

Se Abona: 

Por ingresos por obras en mlmini;! 

tración a particulares. 

Saldo: Representa los Jllgresos por obras en 

administración ejecutacJ<.1s por la e111prvs.1. 

Nota: deberá determinarse !>i dichos ingresos 

están o no gravmlos por el [.V.A. 

1075.- Costo de Constrncción de Obra. 

Su Carga: 

Total de materinlos entregndos en 

obras, por el tra.s¡JéJso de lé1 cue!!. 

ta 1076 ¿¡] fi1wl ele cadu mes. Total 

de salarios, sueldos a técnicos, 

destnjos, extrm;, etc. r1uc se trn!!._ 

µusan a lu cuenlil 1077 ul final efe 

cíJcla mc.•s. 'J'otl1l 1fL' ¡mgos im/irc.•ctos 

de la cuenta 1078 al I inal 1/c cadn 

mes. 

Su 1tbona: 

Al cierre ele cada periodo w11wl

por el traspaso a la cuenta "l'ór.. 

didm; y Ganancias". 

Slll e/o: Veuclor. 

Reprosenta el costo ele la ubrn cm un pvr{uúo 

determinado. 

1076.- Materiales d<' Construcción. 

Se Carga: 

Por el total de los matciriales 

entregados y empleados en la 

obra. 

Se Abona: 

Se abona por l'l traspaso a la cuc!!_ 

ta 1075 al fínlll de cad<1 mes. 



- 125 -

Sal do: /Jeudor. 

Representa el costo de mntDrinles emplearlos 

an las obras durante el mes. 

1077,- Gastos lnl/ircctos de Construcción. 

Se Carga: 

Por el total de gastos· indircE_ 

tos r¡ue afvcten iJ la cont>trucción. 

Se A/Jonu: 

Por el traspmm a la cuent1J 1075 

al final de cada mes. 

Saldo: Deudor. 

1078, - Nano efe Olirn /Ji recta. 

So Carga: 

Representa el costo por concepto de gastos -

lndírcctot:; efeclundos dunmte ul nws. 

Su Abona: 

Total de salarios ordinarios, 

destajos, salarios a técnicos, 

Por traspaso a la cuenta 1075 al. 

final de carla mos. 

etc. Sa 1 do: Deui}or. 

Representa el costo ¡10r concepto do sueldos

de albañiles y técnicos y cfostnjos que hnn

sido µagndo:s durante el mes. 

1079.- Gusta~ de Administr<1ción. 

Sv Cnr>:a: 

Importe de los gastoH JJropias !?... 

ragnclos {l<'lra rl buen funcionamiento 

du la oficinrJ y en general todo lo 

relaciurwrlo nm la administrnción 

ele la .soclcrlmf. 

Se: Al>ona: 

Por el traspaso a la cuenta "flé.[ 

diclns y Ganancias" al final de -

cada mes. 

Saldo: Deudor. 

Representa vi importe de los de administra-

ción incurridas cfunrntc ese período. 



1080.- Gastos Financieros. 

Se Carga: 

Por el importe de los gastos i.!1. 

currldos par lo obtención de 

créditos, comisiones bancarü1s y 

finauclamieuto t..>n general. 

- 126 -

Se Abona: 

Traspaso a la cuenta "Pérdidas y 

Gmwncins" al flnnl de cada mes. 

Sa lelo: Deudor. 

Representar el i'mportc de los gastos firmnc:i!!_ 

ros incurridos f..'n el mes. 

1081.- Vnlorcs ContiJ.wntes, Cuenta Deudora. 

IOH2.- Obras Contrntmfos (monto) 

1082.- Maquinaria y r.'quipo de Arrendamiento. 

1084.- Materia/es Ajeno;·. 

1086. - Valores Conti¡¡enlentes Cuenta Acreedora 

1087.- Contratos de Obra, 

JORB.- Contratos cfo Arrcnclwnicnto de Nnquinllria y Equipo. 

1089.- llaturiales AjC'nos L'n Custodia. 

Estos grupos de cuentns 1081 son para registrar valore;$ continJlc..!lltcs. 

Se corresponc/enponrlen por centenas y cubren el registro del monto de los 

c:o11trnlos ele ul1n.J, lflcJl/Uinari'a arre11dacla y .los waturialvs üjl'no.s. 

Su uti lidmf PS pnrn nmt-rn1 fJrr1!-lllfJ11<\i;;t¡d rfr1 ohrns y rnf<•n•1win..., '"'"'trJ<IÍH-

tices. T'/!ual el grupo 1087. 
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5. 7 Aspectos l<'iscales. 

Obligaciones de la Sociedad ante la S.H.C.P, 

1) La inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, deberá 

hacerse mediante formas aulorizadas por la misma Secretaría y debe 

rá presentarse en la oficina correspondiente a la ubicación del esta 

blecimiento, Ja presentación del aviso será dentro de los 15 días -

siguientes a la fecha en que firmaron la escritura ante el Notario -

Público. 

2) Verificar que los trabajadores, técnicos y profesionistas, se encue~ 

tren registrados en el R, F, C. y en caso que no lo estén, exigir su 

registro inmediato ya sea como empicado, técnico o profcsionista -

según sea el caso, mediante las formas autorizadas por la S,H,C.P. 

para tal fin. 

3) Libros que deberán ser autorizados: 

a) Libro Diario. 

b) Libro Mayor. 

c) Libro de Inventarios y Balances. 

d) Libro de Actas 

e) Registro de Utilidades 

f) Registro de Acciones 

g) Registro de Inversiones 

h) Registro de Moneda Extra.!! 

jera. 

i) Registro de Variación de -

Capital (C.V.) 

La presentación de los libros deberá hacerse junto con el aviso de ins-

cripción o iniciación de operaciones; cuando termine alguno de Jos libros 

ya autorizados, dt!berá presentarse el nuevo para autorización contando 

con un plazo de 60 días siguientes a la fecha de la última operación re-

gistrada. 

4) Obligaciones como retenedores: 

Las empresas que hagan pagos por sueldos y salarios a sus trabai.~. 

dores deberán retener y enterar mensualmente el I. S, P. T. con la -

tarifa del Art. 80 de la Ley del I.S.R. 
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El impuesto sobre producto del trabajo y las cantidades a pagar por 

concepto del 1% sobre erogaciones, deberán ser enterados en }a o

ficina de la S.H.C.P. correspondiente al domicilio del retenedor, o 

en las instituciones de crédito autorizadas a más tardar el día 07 -

o al siguiente día hábil, si aquel no lo fuere, correspondiente el -

pago al mes inmediato posterior por concepto de los sueldos y sala 

rios, El mes entero de las aportaciones patronales y abono de los -

trabajadores del Infonavit por adquisición de viviendas, deberán -

hacerse bimestralmente o a más tardar el día 7 o el siguiente d!a h!!_ 

bil si aquel no lo fuere, de los meses marzo, mayo, julio, septiem-

bre, noviembre y enero, Las empresas obligadas a efectuar las re-

tenciones, calcularán cada año el impuesto anual de cada una de las 

personas que les hubieran prestado &ervicios personales sobordina-

dos. 

El Impuesto anual se determina: De productos del trabajo. 

Restando la totalidad de los ingresos obtenidos de un año de calendario, 

el salario mínimo general de la zona económica del contribuyente elevando 

el año y aplicando el resultado de Ja tarifa del Artículo 141 de la Ley -

del Impuesto Sobre la Renta. 

Al impuesto se le restará el importe de Jos pagos provisionales eícctua-

dos y la diferencia que resulte a cargo del contribuyente, se enterará a 

más tardar en el mes de febrero siguiente al año de calendario de que -

se trate, ante la Oficina Federal de Hacienda correspondiente o institu-

cioncs autorizadas siempre que se presente en el plazo establecido por -

la Ley. 

La diferencia que resulte a favor de cada contribuyente deberá ser com

pensada en la retención del mes de diciembre y en caso de devolución -

presentar solicitud ante las autoridades correspondientes. 

No se hará el cálculo del impuesto anual en los siguientes casos: 



- 129 -

1.- Cuando se trate de contribuyentes que hayan dejado de prestar sus 

servicios antes del primero de diciembre del afio que se trate (en -

cuestión}. 

Z. - A quienes únicamente hayan devcneado un salario mínimo general -

de la zona económica del contribuyente, elevado al año. 

3.- A quienes hayan obtenido ingresos anuales de más de 

salario mínimo que se encuentre vigente en el O. F, 

veces el --

4. - A quienes comuniquen por escrito al retenedor, que presentarán 

ellos su declaración anual. 

Los retenedores están obligados a proporcionar a las personas que hubi.r:, 

ren prestado servicios personales subordinados en las formas que al efe~ 

to apruebe la S.H.C.P,, constancia de remuneraciones cubiertafi y de r~ 

te ne iones efectuadas en el afio de calendario y en los siguientes casos: 

A) Cuando dejen de prestar sus servicios. 

B} Cuando no se les efectúe el cálculo del impuesto anual. 

C} Cuando lo soliciten los tra bjadorcs. 

Obligaciones de los socios ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ.!._ 
co: 

Una vez presentada Ja declaración anual a cada socio, se le comunicrá Ja 

parte que le corresponda de acuerdo al porcentaje de participación espe

cificada en e] acta constitutiva. Los socios procederán a efectuar su de-

claración anual como personas físicas en el mes de abril de cada afio, ya 

sea el impuesto de las personas físicas o al ingreso global de las persa-

nas físicas, según corresponda. 

Obligaciones de la Sociedad Anónima ante la Delegación de Hacienda del -

Estado: 
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Este impuesto se causrá: 

Por las percepciones acumuladas de uno o más empicados o títulos de sue..!_ 

do, salarios, compensaciones, comisiones, premios, primas vacacionales 1 -

gratificaciones y demás remuneraciones derivadas de actividades presta-

das bajo la dirección y dependencia de un tercero, ya sea en virtud de -

un contrato de trabajo o por el desempeño de un empleo público y se cal

culará mensualmente de acuerdo a la siguiente tarifa: 

Impuesto sobre remuneraciones del trabajo personal 

Exento: 

265,700 

315,700 

365,700 

265,700 

315,700 

365,700 

Delante 

Excepto 

0% 

3% 

4% 

Nota: para calcular este impuesto se multiplicará la tasa que corresponda 

a la percepción total, por la cantidad que resulte de restarle la cantidad 

exenta. 

Este impuesto se le enterará en la oficina Recaudadora del Estado que 

corresponda, dentro de los 20 días siguientes al mes que terminó. 

Obligaciones ante el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL: 

1. - Los patrones están obligados a registrarse e inscribir a sus trabaja

dores en el !.M.S.S. así como comunicar sus altas y bajas, las mod.!_ 

ficacioncs de su salario y los demás datos que se señalan en la Ley 

del Seguro Social y su Reglamento dentro de los plazos que la misma 

fija. 

2. - Llevar un registro de sus trabajadores tales como nóminas, listas de 

raya, y conservarlas durante cinco años siguientes a su fecha, ha-

ciendo constar en ellos los datos que exigen Jos reglamentos de esta 

Ley. 
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3.- Enterar al Seguro de las cuotas patronales. 

4. - Proporcionar al Instituto los elementos necesarios para precisar la -

existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo esta

blecidas por esta Ley, decreto y reglamento respectivo. 

5.- Facilitar la inspección y visitas domiciliarias que practique el l.M.S_,_ 

S., las que se sujetarán a los establecimientos por esta Ley sus 

Reglamentos y el Código Fiscal de la Federación. 

6. - Cumplir con las demás disposiciones de ésta Ley y sus Reglamentos 

de las bases de cotización y de las cuotas establecidas en el Artícu

lo 32. 

Los patrones de la industria de la construcción deberán de registrarse -

como tales y corresponde al Instituto proporcionarles su número de regis

tro. 

Para el registro de Obra: 

Las empresas constructoras deben presentar al !.M.S.S. proyectos, espe

cificaciones, presupuestos, planos, y demás documentos necesarios. Ya -

elaborados, la mesa de control de la industria de la construcción revisa -

el registro que esté debidamente requisitado, sella el recibo y entrega al 

patrón la primera copia, archiva en sus registros de conlrol el original -

y turna la segunda copia a Jos servicios de afiliación vigentes. 

Determinación de pagos de cuotas: 

La Delegación y agencias de Ja mesa de control de Ja industria de la cons 

trucción, revisa el registro de obra y analiza las características de: 

a} Tipo de construcción. 

b} Tiempo de realización, (iniciación y terminación). 

e} Valor total de la const1·ucción. 
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'd) Metros cuadrados de construcción. 

e) Volumen de Obra. 

Determina las cuotas obrero-patronales correspondientes a la obra con b! 

se al porcentaje 4. 7% % que se aplica al tipo de construcción siendo éste 

sobre el de la vivienda de interés social 11 1nfonavit 11 : después se elabora 

el convenio para el pago de cuotas que correspondan al número de meses 

que dure la obra. 

Posteriormente se realiza el pago mensual directamente a las cajas del 

!.M.S.S. o en los Bancos. 

Obligaciones del patrón: 

Los patrones se obligan a contratar como trabajadores únicamente aquc-

llos que hayan sido inscritos, lo que deberán comprobar con la presenta

ción de su credencial del Seguro Social en la cual consta el número de -

afiliación del trabajador, como trabajador eventual y temporal de la cons

trucción y los que no estén afiliados deberán acudir al Seguro Social a -

registrarse antes de ingresar a trabajar en una obra. 

Los patrones de la construcción, quedan liberados de la obligación de -

presentar los avisos de altas y bajas, cambios de salarios y reingresos -

de los trabajadores. Esto es respecto a trabajadores eventuales de la in

dustria de la construcción, no así de los trabajadores ordinarios. 

Los patrones deberán entregar a más tardar dentro de los cinco días de 

iniciada la obra, en los servicios de control de emisión de adeudos y co

branza del Instituto, un aviso de registro de la obra para el control de 

pagos, con datos sujetos a comprobación, 

El importe total de las cuentas obrero-patronal, para cubrir las tres ra

mas del Seguro Social, cuando el patrón esté clasificado en la clase del 

grupo W, se determinará aplicando el 13 .125% (ver tabla). 
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Para efectos de cotización en el Seguro Social, los ingresos obtenidos por 

los trabajadores como retribución de su servicio son acumulables. La Dis

tribución de las cuotas por ramas del Seguro SociaJ,correspondicntes al -

patrón como al trabajador: para los patrones clasificados en el grupo W, 

expresan un por ciento sobre los ingresos bimestrales, en la siguiente -

tabla de cuotas obrero-patronales. 

TABLA DE CUOTAS POR SEMANA Y GRUPO DE SALARIO PARA 1987 

Cotización Enfermedad y Maternidad l. V. C ,M. Total Cuota Semanal 

Patrón 

Trabajador 

Cuota obrero-patronal 

5.625% 3.750% 9.375% 

2. 250% 

7. 875% 

8. 55 

l. 500% 

5. 250% 

5. 70 

3. 750% 

13 .125% 

El por ciento de los riesgos profesionales varía de conformidad a la clase 

de riesgo en que esté clasificado el patrón cuya prima es fijada por el 

!.M.S.S. El patrón paga la cuota sefialada para los trabajadores que solo 

perciban el salario mínimo, asimismo los patrones llenarán la Hsta de raya 

por cada una de las obras y las mostrarán al Instituto cuando así lo 

requiera. 

Los patrones dcbedn efectuar sus pagos Limcstrales mediante la "PLANI

LLA DE PAGOS DE CUOTA OBRERO PATRONALES DE LA INDUSTRIA DE 

LA CONSTRUCCION". 

En los lugares autorizados para tal fin también se dará aviso al Instituto 

de la terminación, ampliación, disminución, suspensión y reiniciación de -

la obra mediante formas especiales proporcionadas por el mismo Instituto. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, se hará cargo de las prestaciones 

establecidas por la Ley desde el momento que se reciba el aviso de inicia

ción o reanudación de la obra, en cuyo acto entregará al patrón "AVISO 

DE TRABAJO". 
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Avisos de trabajo: 

El patrón está ohligmlo a proporcionar a los trabtJjcJ<lores cuando se lo -

lo solicltcm, para fines de otorgamiento de servicios médicos, Jos avisos 

de trabajo y cubrir/1 el derecho a los servicios médicos que soliciten dJ:L 

rantP los primeros tres días siguientes, ll partir de la (echa de cxpedi

cióri. No se dará m'iso si el médico tratante dicnJ una cita posterior, -

si en esta cita se fijara otra posterior: el paciente deberá presentar 

un nuevo aviso rre trabaja. Para que un trabajador incupacitado tenga cfo

recho al subsidio de incapacidad, ést<J deberá cumplir Jos requisitos c¡uc 

marque el Artículo 53 de acuerdo a la enfermedad gencralr en los cnsos -· 

de riesgos profosionales se cubrirá el. subsidio. 
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Subcontratistas .-

La empresa constructora, indica al sub-contratista, que por motivos del -

convenio de pago cubrirá las cuotas obrero-patronales, correspondientes 

a la totalidad de la obra. 

Elabora avisos de subcontratación en original y tres copias y al reverso -

ela hora el a viso de retención, 

Obligaciones ante el lnfonavit.-

a) Una de las obligaciones de todo patrón es inscribirse como tal en el 

lnfona vit. 

b) Aportar en favor de sus trabajadores el 5% sobre su salario integrado, 

para constituir un fondo de ahorro en préstamos para la vivienda. 

c) En la declaración bimestral, dar aviso del número de trabajadores, el 

monto total de los sueldos devengados y el monto de las aportaciones, 

d) Proporcionar a los trabajadores que lo soliciten, información sobre el -

monto de las aportaciones hechas a su favor, ya sea en sus registros 

o por información que soliciten al Infonavit. 

e) Exhibir ante el Infonavit, cuando éste lo requiera, los comprobantes -

relativos a las aportaciones hechas a favor de sus trabajadores y ret~ 

ner los abonos correspondientes, en el caso de que sus trabajadores 

hayan obtenido algún crédito del lnfonavlt. 

Los patrones deberán pagar las aportaciones respectivas en las oficinas -

de la S. H. C, P. principales, subalterna, o agencias correspondientes, o -

bien en las Instituciones Bancarias autorizadas por la S.H.C.P. Los pagos 

se harán durante los primeros 7 días de todos los meses, 
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El patrón tiene la obligacíÚn tlu empezür n Hportar 111 lnfonavit por los

trabajadores de nuevo ingreso, desde el momento en que empiecen a prestar 

sus sorvicios. /,a::; aportaciones se ht1rán por el salario integnulo como -

lo señala el Artículo 143 de lil Ley Fcdl'ftJI del 'I'rnbajo, la cantidad c¡uc 

percibe cnda trab1Jjmfor t.•n efectivo por cuota diarin, m1mentándosclc una 

p1fftn proporcional de> la gratiflcación y p¿¡gos tales como prinws, c:omi-

sioncs, prestaciones en espt•cie y otros pagos semejantes CJUC se hagan al 

trab.1jador, con exccp1·ión de las pnrticlas <JUC el propio Artículo 141 de

la Ley Fedcrnl clel 'J'n1fm_jo señala. 

Ante la CÚm<u-a Nariorwl ele la Industria de la Construcción.-

Es obl igflción cfo las constructoras de inscrihirsc en la C.N. T .c. y ¡m¡..:tir 

lns cuotas corrcsµonrlicntes; para tal fin se procede ele la si¡.:uiente ma-

ncrn: 

1. - Para sal i ci tnnte de primera inscripción: copia simple de la eser i tu

ra constitulivn p11ra saciedades, y para personas físicas, 1?l aviso -

rle aµprt11rn cor-rl•.spomlicnte. 

2.- Para la solicitud rle rcinscripción mwal, es nccu.•mrio Iu prescnta-

ción de lll siguie11ta documc-ntc1ción: 

a) f..,a clecléirnción anual ;rnte la S.11.C.I'. corrc•.sporuficnte al cjf'rcicio 

jnmcc/irJto antcrior al do la in!icripci<)11, vs 1111Jy imf>0rl"w11u /JiJril 1 .. 1 

C1Ímnra. 

b) el anexo NIJ3 ele la declaración anunl, ya c¡ue las cuotat: se fija11-

db acuerdo al capital contable de la sociedad, 

TMPllliS'/'O AL VALOR AGR~:GADO (T.V.A,): 

[)e la /.cy clel Impuesto al \1alur Agregado: 
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PROCliDENCTA Df:' INPUh'S'/'OS LOCAWS 508/lli LA POSESION O h'NAJENACION DE '/'E-

RRENOS Y CONSTRUCCIONES. -

Se exceptúan de lo dispuesto en el Artículo anterior los impuestos que -

los Estados o el Distr~to Federal tengan establecidos o establezcan so-, 

bre ennjenación úe construcción por las que deba pagarse el impuesto al

valor agregado. 

En ningún caso d& los dispuesto en el Artículo anterior, se entenderá li_ 

mitatil'o de la facultad de los Estados y del Distrito Federal parn gravar 

con impuestos locales o municipales la propiedad de los mismos sobre plu§_ 

valía, o mejoría espoc{fica, siempre que no discrimine en contra de los

cantribuyentcs del impuesto tll valor agregado. 

Excepción al impuesto do la propiedtJd privadh: 

Se exceptúa de lo dispuesto en las fracciones unteriorcs, el impuesto a 

la propiedad privada que grava la tierrn, pero no en lus mejoras y la ttL 

bamJ <¡ue pertenezca a plantas productoras e importadoras. 

F:NAJl:NAC fON l:Xr:NTAS De PAGOS DEL Illl'lleS'J'O. -

No :,;e• 1mg.:JnÍ vl impuesto en la enajenación de los siguientes bienes: 

'/'ern.mos 

/ .- fil stwlo 

Cnsü J/aúi t<1ción. 

11.- r:unstTU<.:cicmus wlhvridüs LJl suelo, destl11wlus o utilluulas µan1 c:a

sa h~Jbitaciót1, cuando sólo parte de las construcciones se utilicen o 

</v.stinun u ct1sa habitación, 110 se paganí el impucslo por dicha f'Drtc. 

I.os hotl'lcs no CJUedan comprendidos en esta fracción. 

Del He,.:lwnenl"o dL1 la l...ey del I.V'.A. : 
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CONCf:/'1VS DH CONSTllUCCfON/iS MJll/;RIDAS Al SU/:'W IJl:'S'/'TNADAS A C,1SA llAIJITA

CTON,-

Por lo;; efectos de la fracción del Artículo 9° d" la f,ey del [.V.A., sc

consideran c¡ue una construcción adherida nl suelo es destinada a casa h!!_ 

bitación si se utilizó para ello cuando menos los dos Últimos 11ños ante

riore.-.; n li1 fecha ele enajenación. 
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CONCLUSIONES 

En el presente trabajo se ve como en una compañia constructora, con -

una buena administración y un mejor funcionamiento de cada uno de sus 

departamentos se obtienen resultados económicos satisfactorios. He oh-

servado a través del campo de acción práctico sobre el cual desarrollé -

este trabajo, las siguientes conclusiones: 

La S, A, de C. V. es fundamental para un buen funcionamiento de la -

empresa, ya que de ésta depende el éxito o fracaso. Tiene que tener -

todos los elementos necesarios como: la contratación de obra, de subco!! 

tratistas y del personal necesario y las compras de materiales porque -

de aqu[ depende la vitalidad de la compañía. 

El elemento humano es el que asume el papel más importante, ya que 

con su iniciativa y determinación, es el encargado de darle una mejor -

marcha a la empresa e influirá notablemente para el óptimo funcionamie!! 

to de cada uno de Jos departamentos de la compañía. 
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